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LA R'EVIStA DEL TRIGO, DE lÀ HARINÁ Y DEL PAN
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, Hasta, ahora no he; iutervenido

eu' nada relacionado COR' el con

cierto. Esta- es -una medida .re

caudatoría- .impuesta. por- los Or:-·

ganlsrnos ,éómpetentes y que la f.a

ln-icación, pese a que muchos 10

aceptaron en' principio 'como: lit·

beración de 'cà,rgas inquisitcrías, ,

,enojosas y fiscales, no' tdene: más

remedio-c-ímpostción 'hé .dícho al

comíènzo-c-que cumplir.' ,':.�': ,.'

El concierto con C.' A. T.:, .qüe
f'ué el .primero que se nos dió, te

nía ,más ventajas" muchas más,
que ia�. eJ;lo��s�S' precintas, s ade-.

más -tíene ,una, tendencia . desg:ra
vætoria .que favorece a� la 'indus"

triar.'
.

'::� f.

El concierto con, el S: ,N.' T. ya
es otra cosa, No desgrava. No 'reso'

I
,

púiifle- al eoncepto que en los' tér-

minos fiscales tiene esa, palabra.;
es decir, . que el concierto, cuan

do en tales términos se, emplea,
•• " �: I '.� .�

�

,'"
.�. ,�� .••

conjunta dos ventajas, una para

el contribuyente, otra pat<a �:. en

tidad que' re,caud� .• Er' 'príl,ner,o
pa.ga, menos ,d,e� ,lo que ,?�rrêsp�if-)
derÚt, por unidad gravadà, y Ia; se

gunda. sacrtñca una ,c��tidacT dé

,

I
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lo que 'debiera recaudar, como

prima à la seguridad del cobro y
,

.como garantía ante la ausencia
del fraude.

En el concierto' con la fabrica

ción de' harinas, el de C. A. T.

responde al concepto expuesto,
, pero el del S. N. T. no.

I

I
I •

l'
i

Ahora bien; como hemos de vi

vil' de realidades y no de dlsquisí
cienes, a nosotros no nos cabe

más que aceptar, según nos, las'
presentan, las disposiciones Y'

cumplidas. Hay muchas leyes que
no gustan en su principio o en, su

desarrollo, y no por 'eso podemos
dejar de acatarlas y atenernos a

ellas. En 'ese caso estamos. El

concierto hay q?e llevarlo arde
lante.

.

'

,.' La premura con que ha sido

impuesto puede haber dado lugar
a impremeditaciones y .ligerezas,
que a' su' vez traigan perjuicios

_ graves a algunos fabricantes que
ante la rapidez con que se han te

nido que - hacer' las cosas pudiera
haber firmado. su propia desgra
cia .

•

El/concierto total; tal como se

.ha llevado a ja realidad, es un

poco régimen de «espada y pa

red»; -otra cosa, era sólo 'el de"

C. A. T. Pero, 'repitiendo, como

digo antes, que no cabe otra soI?-
ción que" aceptarlo, veamos, al

ponerlo en 'práctica, el medio, q?-e

I 6�8
"

sí que lo hay, de restañac,' por su

montaje y desarrollo, las heri_da�
a q.ue ante� me he referido;

El fabricante que molture una

cifra regular, no se perjudica,' ése
,

\
no sale mal, por él 'no debemos

. preocuparnos.

Quien ha elegido el sistema ho

ra�io, lo ha hecho, no hay; duda,
por-què no está seguro de poder
trabajar un número de horas que'
al llegar o rebasar de' las preci
sas 'no le hiciera necesario acoger
'se', al .concíerto. y, el que ha op
tado-dura medida-por el cierre'

de su industria, debe ser el prin
cipal objetivo en la consideración

de, Jos regidores, del concierto, al
" que han ,de atender «forzosamen

te» cow un sentido humano.

En ese lado áspero del asunto

es en el que más hé pensado yo;
y entiendo que ar estos, hombres,
que se 'y-en obligados ante el peso
de .las cargas que el concierto lle

va aparejadas, a clausurar sus

instalaciones, es a los que hay qu�

compensar por no haber razón

pam el cierre y además para con-

'tener, yor el Iado humano, su
amargura, al tener que dejar, más

por imposición que por voluntad,
lln� profesión ar la que a lo mejor'
han dedicado sus mayores es

fuerzos.

-; A. estos compañeros, es una me

dida justa, hay que indemnizarlos

del daño' producido. Hay què es-

(
,
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tar a su lado y hacer que sientan

viva la solidaridad de los demás.

No hemos de dejarles abandona-
, dos' y ,tendrán-yo al menos así
pienso:-su compensación material

en lo económico y su compensa
ción moral' en nuestra solidaridad.

! t Los que se han acogido aIré·

gimen hor-ai-io deben meditar lo

bien; no se 'les dió tiempo antes!
y, si

�

ello fuera posible, darles

ocasión de, rectiücar ; y si algu-�
nos creen que .les conviene má,s.

"cerrar, que lo hagan, recibiendo

la indemnización a que me .refie- .

ro. El cierre de estos industriales,, ,

si se produjera, sería cargado a

la ,provincia, .en que radicaran,
pues ella sería la benefíclaria, o

de otro modo que fuera justo.

Interpretado así el . concierto,
110 dejaría huellas amargas en na
die y pudiera ser (si no lo es, no

sirve para mucho) el €scalón pri
mero para 'cosas más grandes,
justas y duraderas.

Hemos de mirar más por el

compañero que cierra que por el

que opta por seguir trabajando,
aun en la inseguridad de su éxito,
y si me permitís un símil taurino,

-

pensad que eri la plaza el público
, aplaude más al torero que .hace un

quite al 'compañero que ha - sido

I
\ corneado, o está a punto de serlo,

que al maestro que en una faena

derrocha arte y majeza, En el.

hombre, la dimeitsión humana es

mucho más estimada que la di

mansión dei artista, gracias a

Dios.,

He querido hacer estos razona

.mientos sobre el concierto porque
he tenido �l 'anuncio de que la co

misión que lo o�g�niza me ha hon

rado nombrándome gerente del

mismo, y he pensado antes, de na

da exponer estos pensamientos
míos en orden a' su desarrollo,

para, que nuestros encuadrados

sepan, cuando juzguen mi actitud,

bajo qué premisas .Y qué orienta

ciones pienso que se' puede desen- .

volver.

En este sentido me pronuncia
ré en el seno del Consejo, y tengo

, la 'esperanza de que poniendo
.t odos, unos y otros, dirigentes y

dirigidos, ,buena voluntad, lleva

remos la nave a' buen puerto, y.
de este' hecho iniciR1 arrancarán

otros que puedan acabar con el

panorama' triste
\

que hoy tiéne la

fabricación de harinas. Si esto no

se consiguiera, pienso que todos

los' que estamos dentro �e este

asunto estamos 'de más y nos ire

mos a casa antes' de defraudar a

nuestros compañeros y traicionar '

nuestros propósitos. Yo, al me

nos, 'así' lo prometo.

LUIS SANZ

939'"
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.c.:;:::::-�=====��=��,::;==:::::::::==:::::::::�==��=�=====�1Oportunidad única:

SE
,

\!AQUINARlt\ MODERNA. DE MO. I�ERIA EN E ,TADO COVlO NUEVA,..A PRECIOS

DE VERDADERA OCASION. DISPONIBLE PARA INMEDIATA ENTREGA.

SfiHS MOLINOS de 4 citln.iro s de 800 x 250 mm. dobles, marca DAVE'RIO modelo "�tandar".
.

. ,..
..

CUATRO MOLINOS. de 4 cilindros de 800 x 230 mm. dobles, marca ",rORROS, modelo AF.

UN MOUNO de 4 cilindros de 800x'220 mm. doble; marca FRANCES YBEI:ŒNGUER HNOS.,
, mo rerno modelo M. .

,

'. :.
.'

.

UN MOLINO de 4 cilindros de 800 x 250 mm. marca BURLER" modelo DB. para tres pa
s ad as de trituración

UN MOUNO de 4 cilindros de 600 x 22J mm. marca MORROS, doble, modelo AF.

UN MOUNO fle 4 cil ind ros d e 600x220 mm. doble, marra FRANCES V BERE1\'GUER HNOS.,
uro der n o modelo xr.

I

DOS 4IDollNOS de 4 cilindros de 600x220 mm. dobles, marca DAVERIO" módelo "Standard".

UN MotlNO de· 4 crlin dr os de 600 x 220 (mm, marca BUHLER, 'mod�lo DB., �artl tres pa ..

saJ�s _

de trituración.

TR..:S MOl.INOS de 4 cilindros ele SOOx19J mm., mar,ca DAVERIO,dobles, modeló "Standard".

TRES MOUNO.5 de 4 cilindros de 400x;Z 'O mm. marca DAVERIO, doblès, modelo "Standard".
� .

UN MOl.1NO de 4 cilindros cie 400.x220 mm. marca DAVERIO, modelo"Standard", para
tres pasadas de trivuración.

UN PLANCHlSTER de 8 entradas y 12 tamices marca GOÑI, último modelo, libre oscila-

c!ón sobre piso. -

,

UN PL.ANCHIS1ER. de 6 ent a d as y 12 tamices marca MORROS, modelo SR-.

UN PLANCHISTER d� 4 entradas y 10 tamices marca DAVERIO, famoso modelo "Zurích",
. dos cuer�s 'sobre p iso ,

.

�

UN S�SOR doble marca MORROS, modelo B., de aspiración, central. _

UNA DESCHINADORA de 1'1 cvlles , doble piso, marca MORROS, 'novísirno modelo DC.,
. .

patas estáticas.
..'

, \,
.. ,

.
.

,

UNA DESCHINADORA de 6 callés marca GOÑI, sobre pisó, patas estáticas.
U,.,A LAVADORA de trigo on su columna 'secadora, marca FRANCES y BERENGUER

He.RMANOS, último modelo, tamaño grande.
.

UNA DESPUNTADORA de trigo, marca PANE n.? 1, modelo año 1945� de aspiración propia.
'.

.• • r'
.

UNA SA TINADORA de trig(), rnarca GOt'r1 n.? 1, manto de esmeril de aspiración propia.
UNA CEP'UADORA de salvados marca MORROS, modelo CH. n.? 1

..
tambor cónico gi-

ratorio.
'. .

I \
UN AFINADOR metálico marca DAVERIO, de discos.

Cï�fNbROS DE Ri"tAMBIO: De ocasión, legítimos, extranjeros; gran ,dureza de tem

ple, de 1.000 x 230, 800 x 250, 800 x 230, 800 x no, 700 x 220, 600 x 220. 500 x 230, 500 x 220, 500 x 200,
500 x'190, 400 x 220, 4 O x 200, 400 x 190 mm. respectivamente , servidos totalmente terrní na do s

para todos los tipos de molino.

Para ver esta maquinaria y tratar, dirigirse a:

VlcrOR JOu MAS GAReSs • Calle de las Oeliclas, n.úmero· 6
Teléfono 28 44 4? MADRID



Dos: CORci'ertos que se convierten en' un Concievio singular.,

,

El S. N. T. intervinèn val'Ïas provincias el' 20 'po'r 100 de los

salvados.

Caracte,rísticas legales, de la harina del ", por 1 OO.

Sobre 1'3 liquldacién de los depósitos con aval:' bancario.

Existencias de trigo. en fin de agosto.

¿Se modméa" e,1 precio, del trigo para Marrue�os?

Subasta de partidas de¡ trigo y èenterno' deterierados.
Se ha Importado algo de. trigo. extranjero,
Concurse para una �ueva fábrica de s,��ola� en Badajoz.
DetErmi�éición ,de las hu�edades del �r¡go almàcenado.
Los subproductos de los Cen'tr'os dé Selección del S. N,. 'T. I'

, .

El impum;�o' provincial sobre la rlqu;e':z:a radicante,

,�

.. 0·0·

la Diputación de Madrid cobrará, el arbitrio provincial sobre
el trigo,

- Suben las co,H:z:acrones ¡pa,tl"?nare!\I establecidas p�r la Ley de
formación pro,fes-i�na'f.

-'-L�
"

Sociedad Española de Bramot�!.og'J� ,e�i:¡;-nula a (os' estu-
diosos.

' '\
'

J

,Todo el mes, de agosto y Io que va
......

ele septiembre, a! u ltirnar este

'número de .Tor.vx , ha estado lleno" tundamentalmente, de noticias sobre

el Concierto. Hablamos ya en singular, puesto que los clos que sel pro

yectaban COll la O. A. T. Y con el' S. N., T. han quedado convert ídos

en un todo inseparahlo. Aprobado por el Ministerio de Agríçultnra el
-',

Conciertot con el Servicio, se dictó 'por ·Comisaría una circular en la

que se daba de 'plazo a los f'abr icæntes hasta el 31 de agosto, para

optar 'por .el Concierto 9 por el régimen' ho�ario. Los Grupos Harineros

provinciales convocaron � tóda., prisa a los fabricantes y� según los

Informes que nos llegan a última hora', :Ull ta.nto por ciento muy consi-

-"
'
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"

derable de. industr-iales decidieron acogerse al sistema. de Concierto.

El Grupo Nacional Harinero dictó previamente otra circular, en la què
se ponían de manífiesto las ventajas del Concierto y' los inconvenientes
de la sujeción a; un horario determíado de' antemano, 'Asimismo, el

citado Grupo, en su circular, introducía un' factor. de corrección para
el reparto. Como ,se sabe, en un principio sólo fué tenida. en cuenta la

- capacidad de molturación' o la longitud trabajante, Tales fueron las

desigualdades observadas entre unas y otras provincias, que se consi

deró conveníente estimar, también la molturación, obteniendo' ésta a base

del último .trimestre de la, campaña 54-55.

• • •

.,

Dada, la escasez de piensos �n fa zona Norte de España, partieular
mente en Santander, el Servicio Nacionaldel Trigo, por or.den súperior,

, dispuso la intervención del.20 por 100 del total de los salvatos produ
cidos en las fábricas de harinas de .las 'pl>ovincia.s de Oviedo, León,
Zamora, Salamanca, Vana:dol;id, Segovià, Avila, .Oáceres 'y, Palencia,
.para atender las necesidades de Ovíedo ; en Ias de Santander-, Burgos,

: Palencia y Zara:go�a', pa�a' atender las necesidades ·�e Santander; en
.

las de Vizcaye¿ �la.ya, Logróño y Saria, con destino a yizcaya, y en las

de Guipúscoa y Navarra, para' atender .la demanda de' Guipúzcoa.
La interven�.ión fué. retrotraída a las' existencia� en fábrica en 22 de

a:gosto. El S. N. T. 'paga al fabricante �L50 ptas.rpor kilo .

.. .. ..

'Ror una brde_n del Ministerio de Àgricul.t�ra, de fecha 20 de julio,
qué no apareció en el «B. O. del E.» hasta el 3 de septiembre, se defi

nen las' barínas del 77 pOY 100 de .extracción. En el preámbulo de la

disposición se tI.i�e que ya fueron. definidas en ocasiones anteriores .las

harinas del 90, del 84, del 80, del 72 y del 70 por 100, y que autorizada

ahora ia tabrieación de harina,s"del 77 poy 100; procede determinar sus

características legales.

/

Mediante oficio circular' 67/10085; Iæ Delegación Nacional. del
.

K N ..
T. rectificó 'la-rarma de Iiquidaclón del primero y s�gund� depó

sitos con aval banearío.· En dicho oficio se indicaba que las Jefaturas I
�

642



provinciales .practícarían los pagos complementarios, a que hubiera
lugar, de acuerdo con las nuevas instrucciones,

it * *

Las existencias de trigo en poder del S. N.,' T., sumadas lás de, grano
viejo, con las del nuevo, eran en la última decena de agosto las si-

"guíentes :
'

;.

Tipó I� 22.000 va!go�es,; tipo III. 17.000; tipo III, 18;500; Tipo IV,
.

2�,700,.y tipo V� -7.70,0.
" .

( i .

.. .. ..

'Nos dicen que ha sido modificado, o que va a s�rlo, el precio del

trigo en venta por el 'Servicio para Marruecos ..

"

• t\
* * *

\

El S. N. T. tiene también, existencias d� centeno en bastantes .. pro
vincias. Parte de aquéllas está ardisposición del propio Servicio y parte

.:

al la de la C. A.. T. Que sepamos, son muy pocas las peticiones' de esta

semilla hechas por los fabricantes. Nos dicen, además, que en el mer

cado de pienso� es más barata la cotización del centeno que venden los

agricultores, que la del Serv.icio. Pequeñas partidas de ,centeno y trigo,
deteriorados han sido sacadas a subasta por el S. N ..T. Este trigo ha

sido vendido a �,75 en Zamor-a; a 1,05 en -Navarra, y a 1,50 en León.
El centeno, a 2,25 en Valladolid. Las cantidades adjudicadas oscilan
entre. los rori y- pico 'de' kilos y los siete' mil o

\ poco' más.
\.

I
• -,

"

* *. *

Alguna pequeña importación de trigo rojol de' invierno ha habido

últimam:nte. N? se trata de compras regulares y continuadas al extran

jero, sino simplemente del resultado- de una operación por la que nues

tro país exportó 'determinada cantidad de «ámbar durum». Adjudica- .
·

tarias de este trigo han sida Tenerife, Las Palmas, Barcelona, Tarra

gona y 'Mallorca. 'He aqui los. cargamentos; puertos. de desembarque
"s .cantidades .adjudic�da�;

, ;o

>t,

í
'

.r·
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.

PUERTO
'

,

TonelajeBlJQUE. DE;iTINO

Berlín Las Palmas 3.618 Las Palmas
Berlín Tenerife 700 Ejércitos
'Berlín·

,.
Tene ri fe 4.550 Tenerifè

Castillo Manzanares )

Málaga 5,564 Marruecos
, Castillo Manzanares <Màlaga 2.800 .: Ejércitos
Astro Tenèrife 5.950 Tenerife

" Astro
.

" ç ; Tenerife 350
.

.Ejércitos".

I

Mar Adriático Las Palmas 4.895, L,as Palmas ,1
I:'

.

Mar Adriático Las Palmas 7ÒO Ejércitos
Elly Mallorca 3.000

�

Baleares

Elly Barcelona ,', 3.150 Barcelona
Elly Barcelona 1.000 Tarragona
Mar Caribe Tenerife 2ASO Tenerife
'Cernay .. Las Palmas ,1.,422 Las P-almas
Came-Cod (maíz) . Tenérífe 4.687, Tenerife

_.

,

.

, . \

Eu el «B. O. del E.)) del 26 de agosto se publicó una Orden abriendo

'concurso para. instalar en la provincia de 'Badajoz una industria de

fabricación de sémolas, dentro del pl-an de obras 'dè Colonización, In- •

, , ' I

"
-dustríalízacíón y Electrificaoión 'de la indicada, provincia.

* * *

Es muy interesante el estudio hecho por el S. N." T. en .relacíón
-

•
, . f'

" ,r

con las variaciones por influencias atmosféricas registradaa en, el peso
de Jos trigos almacenados .31 'granel. Los resultados dè 'dichas experícn
das los publicamos en otro lu�ar de este número.

También publicamos aparte las determinaciones de, humedad de

muestras de Úigo deposftadás en' almacenes "del Servicio , 'según -datos
-'

de dicho Organismo ..
Se t�ata del segundo Mance (le 1a càrnpáña.54�'55.'

El preciòaeñalado pór ·e�. S. N. T. a los subproduetos de :STh8 Cen

tros de Selección, es el de 1,50¡ ptas. quintas niétrico.� La venta, dé cestos

"'-644
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"
'

, subproductos 'se hace ':por pequeñ,ais partidas, dando �pr:ef;è1'¡mcia a enti- �
dades benérícas 'y religiosas,

\

dabradores y ganaderos. _ .-�� _,.

,
'

• , .I � .... :

I'
El Grupo Nacional Harinero 'cursó, a trhés de la' 'Vfcesecretarta de

Órdenación Económica, a. la Comisión Interministerlat," un 'jaz.onado
• ,

' t." ,.". ,. ..
'. ,

,.... ........ .'
.

informe en relación êon el impuesto provincial sobre la riqueza radi-
cante: en 10 que afecta. a la in�ustria harine�a. Publicamos el escrito

en nuestra Sección SindicaL,. '
\ ¡

,

"

.. . .

La Diputación Provincial de Madrid ha hecho, saber que a partir
de LO del pasado julio, el arbitrio sobre el trigo que_ gr.ava a la riqueza
provincial será cobrado directamente por la, propia Djputací In. E� tipo
de dicho gravamen es el de 1,05 % y en él va incluido el que se venía'

cobrando sobre la harina.
I

'

• • •

,
,

La, Ley. de Formación profesional industrialvde 20 de julio' de 1955

((B. O. del E.» del 21), ha, dispuesto 'la elevación de 10s pOl;'centaj�s
de cotización establecidos por el Decreto de 8 de enero de 1954, en

un 50 por 100, para las empresas privadas'- y en 'un 100 por 1'00 para
las de propiedad estatal o de carácter paraestatal. Por lo tanto, las

primeras tributarán, èl 1,5 por 100, y laiS últimas, el 2 por 100. Este,'
incremento correrá íntegramente a cargo de .las entidades patronales.
La participación obrera seg�irá siendo del 0,20' por 100.

La efectividad de la Leyes d'e 21 de julio "Ultimo, por lo que los

boletines de.cotización correspondientes ar las cuotas del mes' de agosto,
que se ingresen durante septiembre, 'deberán reco�er _dicho aumento.
Con el mismo boletín deberá presentarse una. Llquidación complemen
taria què abarque el período comprendido entre el 21 i' el 31 de )uUo
J en la que se, incluirá el 0,50 por 100 ó el 1 por 100· de los salarles,
según el carácter privado o 'estatal de las empresas. Durante el mes de

septiembre esta Iiqúídación complementaria no satisfará recargo por
.

mora.

... \
"



La Sòciedad - Española de Bromatología, deseosa de' premiar la ca

llada; pero incansable labor, .qll.e realizan los -bromatólogos españoles,
.ha abierto diversos conctrrsos, 'entre los que señalamos el Premio Torres

Canal, "de 4�OOO pesetas y diplQm� açroditativo, al -mejor trabajo :sobre

«Sucedáneos del trigo y métodos .anañtdcos de su investigación», y el

.Premlo del Laboratorio Nutreína, de 2.000 pesetas y.'9-iploma acredi
.

'tatdvo, ,al mejor trabajo sobre '«Antisépticos y úonservadore's para harí-
\ '. ., .

. . .

.
nas' y productos derívados : su estudio e investigación»,

,

.

I,
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f�;;:;ar de la C; A. 1. -so�re:III11�1I1117
. ( Concierto comtsarta�S'. N. T. con 1
'Lli..' la· fabricación de' harinas t

. IUIUIIn'........ El plazo'para optar entre el Çoncl er�o y

Por oficio circular n.o 72/55, de ,20�
" eLrégímen horario, terminó

de agosto� la CAT dispus� lo que,sigue: ""--
el 1.0 de SP,ptiembre

Acordada en principio, con la' Fa

bricación . de Harinas, accediendo
\

.

a petición de ésta" la recaudación

de los cánones establecidos a favor
a) Régimen ·de·. concierto con

del Servicio Nacional del Trigà 'en
O. A. T. Y S; N. T.

los párrafos 1. o
y 2.0 del artículo 11

del D�creto de 3 de junio de 1955'y " b), :Hégimen horario, mediante.

el de Regulación Oomercial del ar- el canon de regulación comercia]
tículo 20 de la Circular de esta Co- del artículo 20 de la Circular 5/55, I

misaría núm. 5/55, mediante el sis- incrementado en i2' pesetas.
tema de concierto, conviene; 'para, 2.a. 'I'ranscurrido el plazo de la
el mayor- desarrollo y efeotívídad.
del mismo,' establecer Ias siguien-

\
'.

tes, normas :
/ .

dos en el Sindicato Vertical de Ce

reales, por cuál de, estos dos siste

illas se deciden:

norma, anterior, los fabricantes de

'. harinas, que no comuniquen . su

opción por ninguno de los dos sis-

temas, se 'entenderá no' ,desean
trabajar durante ,la' actual cam

paña y procederán al cierre de sus

industriàs.

La. Siendò -el concierto comple
tamente voluntario; los fabrican

tes de harinas, dentro de ,uná>.!aw
que terminará .el día 1.0 de sep
tiembre deI1�'55; deberán comuni- . 3.9. Para hi necesaria garantía
car índívídualmente, a través' de del Grupo Nacional' Sindical de

•

sus Grupos Provin�iales, encuadra. , - Fabricantes de .Harmas, tanto .lo�
\ .

.
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fabricantes que se acojan al sís-
'

fije a 10s� fabricantes acogidos al

'tema de concierte, como los que mismo será, abonado a' aquél en

opten. explicita o tácitamente llar la forma y plazo que la décima de

el régimen horario, deberán pres- estas normas establezca por la .re.
ta.r un aval bancario a favor de glamentaci61l a. determinar. La
esta Comisaría General por el

importe 'de las cuotas de un' bi

mestre que, 'a estos efectos -de ga-:

l'antia, se señale ar .los primeros
por el Grupo Nacional Harinero

Sindica! y que para los segundos
I

.

6.a La no prestación del aval

consistirá en el importe, del ca· bancario o el no pago de olas cuo-

_

non'. de regulación comercial de tas, dentro del plazo reglamenta
dos meses corr-espondiente al ho- ria, aparte, en este último, caso, _

rarío que voluntariamente se ha. ele hacerl�s efectivas por O. A. 1.\

:yan asignado, sin deducción I de con ca-rgo al aval bancario, dará

las molturaciones de' Canje, In- lugar a, la suspensión del ejercí

tendencia; Marruecos y Colonias, cío de la ind?stria, ínterin se

no previsibles de antemano. subsana el 'defecto.

Estos avales se prestarán y ha

rán llegar a esta C'�misaría Ge·,
neral a través del 'Grupo Nacio
nal Harinero en el plazo que se

determine.

4. a Las cuotas mensuales co

rrespondientes a los industriales

acogidos al régimen horario, de

'terminadas conformé al articu

lo' 20 de la Circular 5/55,' con la

variación del apartado b) ,dé la

-norrna primera" serán hechas efec

tivas dentro del plazo del' refer-i
do articulo, a � través' cie ,las Gru

pos' Harineros Provinciales.

reclamación contra las cuotas no

suspenderá la obligación de pago,
sin perjuicio de las devoluciones

a', que haya lugar en su' caso.

t: Los fabricantes que se aco

jan al régimen horario del articu

lo 20 de la Círcular 5/55 no po·
drán reducir el que se hayan W

jado, salvo causa de fuerza ma-
"

:rOl'; el señalamiento de un núme

ro mayor de horas sólo les será

admitido por bimestres; mensual

mente podrá variar el horario de

su jornada, sin' alterar el total de

horas, previa 'aprob'ación de .esa

Delega-ción Províncial ; en todos

los casos,' las alteraciones habrán

de hacerse à' través y' previo in·,

formé dBI Grupo Provincial Ha

.rínero.

¡

5.! El 'canon de concierto y re- S." _ El concierto total tendrá

cargo; aprobados síndicalmente, . .etectívidad para el periodo de l,.0

que :el Grupo Nacional Harinero' de .julio de 1955 a 30 de junio <te

Í'

I
l
I
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1956, practicándose, a la' entrada

e11-' vigor del mismo, liquidación
de todos los cánones y devéngos
satisfechos por los fabricantes de

¡ harinas y que son motivo de este
nuevo régimen recaudatorio.

o denunciando a. dichos Organis-,
mos las inf'ruccionès que observen ..

lO.a Et Grupo Nacional 'Hari-,
nero reglamentará la ejecución .y
administración interna

/

del Con
cierto económico, Em forma que,

.

tanto en el ámbito provincial como

por esta Comisaría General para
en el nacional se. cumplan estricta

mente la ordenación establecida.
el logro eficiente de la finalidad de]

Concierto.

9.a Los Grupos Harineros ten

drán facultades para efectuar' ins

pecciones; sobre todos los fabri
cantes d e

'

harinas,
'

r�cabando,
cuando proceda, la cooperación de
los servicios de O. A. T. is. N. T.

•
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El Concierto único con el, S. N. T� y la O. A. T. h� mantenido en

constante trabajo al Grupo Nacional Harinero durante los meses de'

agosto y septiembre, principalmente por lòs estudios' de díetribución de

la 'cifra global. Publicamos seguidamente .la Círcular del Grupo, �dic-
"

tada ar la vez que el oficio circular de la O'"A. T., ert 'el que .se invita :
a ,los fabrièante� a' concertarse o "a ,sujetarse a! r�gimen- horario. Los

'gl:UpOS provinciales, por �u parte, se reunieron. en los últimos 'días de'

agosto para que cada industrial decidiera 10 'que estimara más conve-"

niente a sus' intereses. La activídad_sindical en, el, aspecto harinero, 'ha

sido, pues, ¡nuy Intensa y en, el momento de cer��r este número, el;
Grupo. Nacional trabaja teniendo ya en cuenta 10.s datos remitidos por
cada provincia sobre las particu1arid'a'd�s' de aplicación del Concierto.

(
•

I •
f

•
•• • .� .' • • ••

También 'ínsentamos otra circular :,��l Grupo sobre 'er recurso entas

blado ante el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, impugnando l� ,de
cisión del S. N. T. 'de revalorlzar la� existencias ,de trigo y harina en

fábricas,a�produci�se elulza .deprecío d�i tr�go' p�rá la ,cá:r_npafi�, en
cur�so.", .

Finalmente reproducimos otra clrcular, .en la,' que se informa a.':

los fabricantes sobre el escrito formulado por' el Grupo. en.; relaçión ,

con el' impuesto provincial sobre Ia, riqueza radícante, en lo ,q�e, �fecta
a-nuestra industria.

'

Para la distribución se conjugan la capacidad de molturación y la

, molienda, oòtenida: ésta de la moltu'rac'ión durante los 'meses de marzo,"
abril y mayo �ltimos.

' "

No ignorado' es 'que el "Concierto ÈconóÍnico èn sustitución de la

precinta de Oomisaría Generat dé Abastecimientos ha tenido <una ge
neral aceptación dentro de" la Molineria, hasta, el extremo de haberse

acogido a� misine) 'uri 9? por 100.de la industria.' '

651
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Pero por el "contrario, na, es menos .sabído, <le q;ue el .Qoncierto 'con. ,

el Servicio Nacional del Trigo carece del anterfor encaje y es poslbl�-.'
mente recibíêo coni recelosa inquietud: no porque la fabricación de ha

r-ínas lo subestime en cuanto se refiere � ,la esencia o principio, -síno;
, más bien, a las consecuencias d,e su volumen o. quizá a las repercusiones
que sobre la economía industrial podría tener una, distribución para:
unos conveniente, para otros dudosa Y' para otros improcedente:

\ ¡

. i

Debemos. recordar, de entrada, que el.jsistema distributivo rué acor-
.) " � : .

. " . ,�

dado por los: representantes de la molinería, en su p,ltima asamblea

sindical. También traeremos a colación-c-por si ex;j�ti'�r�, ,ge_nt� 'o�vida
diza=-qne .igualment« f�lé obj�t� d� acuerdo ir, afrégi�e�" dè"c�)líciertos, -r,

no sólo' con Comísarta, -sino inseparablemente COll el, 8ervicio� y tam-
-

poco resultará ocioso consignar, como justiñcaoíón décuanto, más tarde '

diremos, que la asamblea otorgó a la Comisión Ej,ecutiva'y' a los mandos •
sindicales un amplio voto de confianza para, que tomara', no' obstante ,

,

los .acuerdos adoptados, cuantas ,decisiones creyera nècesarias al mejor
desarrollo y eñeacía de Ios conciertos en cuestión. ..

,!,
/

y observando que �n- los medios .industfiales hari�eI'os viene eam-"

peando, sin 'razón justificada, una dañina psicosis de temor económico
en derredor, del Concierto con el .Servicío, debemos' ,saili:·: al paso- dé: .

, "unos falsos Icomen�arios para que, con esta ínfòrmacíón, 'puedan' todbs '

los, compañeros restablecer la verdad y proceder en, consecuencia. ,: ..
, :',

, Constantemente hemos estado en contacto con los rectores 'de, Cq-,
_misatia. y del BeI'vicio;" celebrando, múltiples conversaciones. Tgual-,
me�te entré 10s mandos síndicales Y miembros de la Comisaría. Ejecu
tiva, hemos tenido muchas, muchísimas reuniones, dadas las compleji

_

dades que ,la ma1;eÏ"ia 'tratada. ofre�e. 'Hemos tenido "también-bastantes
cambios de impr-esiones con

-,

mandos provineíales y "compll:ñeros' desta
cados; y como de estàs conversaciones hemos captado la, honda' preocu-

,

"

." I

pación y serías reservas que una parte de la fabricación' tiene; nós '\

hemos creído ,;en el caso, �eomo es consiguiente" de profundizar. en el

análísís de la c@sti?n, sacando rigurosas e�ns.ecuenci3;s -de sus d:iv�r��s
facetas. ,

�
.

.Y aunque ell, realídad., de' tal examen .deducimos .. razones satisfac

torias, .no hemos de ocultar' que la propia naturaleza d-e: los acuerdos

adoptados en la- asamblea nos' permite > m0ti'vac�ones�- para, hacer :r:p.ás,
encajada la distribución ,d,e laderrama de tales conciertos, y nor \�a�to"

'I'



.

/

.,

perslguiendo 'la' equidad' dentro de .Ia máxiI,n3J· ··posibili4�'<1", h;ll�na, .

hemos hecho uso' de facultades eonfer ídas para apoyarno» en.: , .,'
.

..

,
r

- -

a) La adopción de tm factor de eoi-reeción a' la, ,distribu:èióh "por ,,'

OAPAOIDAD DEDUCIDA DE LA' LONG1TUD TR,ABA.'TANTFi;·· en'

el ,sentidO' de ,que la �oÍienda fija del último triniest�e de la" cim.pafia
anterior-c-marzo.. abril y mayo-c-entre a è<?njugai�è con el automatismo
de la línea de trabajo.

'

b) La posihilidad de 'q�e IO's Grupos Pr�vi�cia�es,· en vez ,dé pro

ceder con ,la, imposición y rigidez, de «una dif�cil unaniI)1ida�d)), bas

tando sólo el voto �n contra d_e unO'. para impedíj. cualquier fórmula

mayorítaría, puedan con sana elasticidad' acordar el sistema distríbu
tivo que mejor estimen dentro de .su respectiva provincia siempre,
naturalmente, que absorba �O'r entero !a cifra, ,qu�' �a', Comisión Eje'
cutíva NaciO':ir�I' haya señalado, a; su provincia, so pena ele,.. que haya
sido entablada reelamaeión' ante el 'I'ríbunal �rbHrái presididO' po'r �l
Jefe Nacional del Sindleato y se esté en espera de la resolución apelada.

EXPOSIOION PREVIA.
'

_ _

.
,.

.

i '-. • .. ('" t

OUENTA SUOINTA DE GESTIONES
"

,

, c) . La �ecesidad 'de que, lus acuerdos, ,M, ser '9-� ,e�presi:ón mª,yO'ri- •

. taria, respondan, a cómputo' de capaeidad, ya que siendo materia" to- "

tàlmente económica la que 'haya de .ser objeto de delíberación y voto,
.

parece de estríetajustícía que 'decida ia· economía, prudentemente. rr�"
glamentada. /a?ara que todo acuerdo. en està' mateiia. .. rl�'·cò�ci�F�;¿ ��.g
nómico sea válido debe 'e-star respaldado, por éjemplO', de una, .mayoría
económica representativa del 75 por lOO 'o má,s,.:de la tòtt1Udad de la

fabricación p�òvincial. Este «quorum» debe' snstituir a la antérior

mente convenida «unanimidad», que, en Iajirácttca;' es :a'e �,difícil con

citación armónica y hasta, posihilita lesividad de-intereses a ímpor-
.

tantes sectores de la molinería. ..' ',' ci,' ",<,

OIFHA OONOERTADA'
"l'O" ,..,..' ,I"" ... -.

•

\:' ¡.
.,'... "'�: .•

_:
'.

�., , .)' I _ �

.Después de laboríosae g_e�tlO'nes se" ha' ;GO'Thseg�j<l� quo, la. ,bJ;l.e:q.a vo-
.

,. ) ... ' ".,
•
.,..

' •• ; _. •• , .. , •• L" .. ,

.luntad d'el Servicio' reduzca "a �80 .millones de pesetas .la .cif'ra. ,iniciaU
d� <300 millones que a�t�riorIIlente' piopusi��a, ' y .que, :p'o,i� �.p;:trec�ri��
de, elevada cuantía, véníamos con írisístencla pidiendo y d'efi'¡ò��t�a�'do

,
,

.

. . !' '. .,' ,"
.... - .

su cenveniente fedúéción.: Celebnamos; 'pues; '.tàn . Jégic3,,: Téi3O'luéión�',

.

I

..

4'

,¡ ;
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I

.- A'la c{:fr�',e'oncei'ta�a, hay que-añadir èl10 por 100 da.recargo 'sin

dícal, con- cuyos fondos, el Grupo 'Harinero atenderá a los minimos

gastos que la administración de este servicio suponga, y la, mayorparte,
,p�ra �ubrir el' «leí motiv�) de nuestras aspiraciones, esto es, para la

inícíacíón. -provisional-interin se consigue la, .raclonelización integral
'de. un ,s�bsidio de paro fabril (arriendo de. fábricas)..

-Ò,

'

El volumen' total de conCi�rtos se eleva al' siguiente montante :

'4
Don el S. ,N: T .

Con C. A. T "

Recargo sindical lO%'

Suman pes�tas

.

280.000.00Q Pts.

100.000.000 »

38.00.0.000' '»

418.000.000 »

Generalmente se nos pregunta: ¿ Puede aoeptarse el Concierto con

uno solo de loe dos oiiados orqomismos J y permanecer al margen dlel·

otro?
..

. Cuando tal consulta hemos h�ho hecho, oficialmente se nos ha re�
pondído :. «De ninguna' mamera.J' las oi/ras concertadas son ineepara
bl�8:; nadie puede acoqerse al Concierto con S. N. T: y de.jar de: naoerio

con la C. A. T., o oiceoersa.»
,.'

Lascifras que' más arrib� consignamos ;son representativas y .en sus-

tituèíón de los cánones establecidos a favor del- S. N. T. en los- pácrafçs I

'

1.0 Y 2.° del articulo il del Decreto de 3 de junio de 1�55 (Ministerio de

Agricultura) y el de Regulación Comercial del artíeulo 20 de la Oircu-
, , � .r

.

lar' de C. A. T. núm., 5/55, y cuyos gravámenes poÍ' Qm., son:
.•

;!.,
'

. .' _
..' -

( '.

12,00 Pis. sobre trigo,': del S:. N. T.
'. 1,70 » por, recargo 10% sindical, sumando todo,

5,00 » sobre trigo, de la �. A. T. ..
.'

18,70 Pts. por Qm. de trigo.

OPClON DEL FABR.lCANTE SOBRE CONCIERTOS
-

,

\ .

El fabri�ante 'de harínae, dentro de un plazo que.tijará,O.,A.� 1,\ un
, 'día' de estos, deberá optar a través de su Grupo Provincial HariÍle�o"
por uIÍ6 de estos dos sistemas:

. a} Régimen de Concierto con C. A. T� y S. N; T. (inseparàbles)�
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\
'

b) Régimen horario, m�.diante el canon '4��"regp,:l3ici9n- 'eq�-e:r.ci�l:�,S!'
'tablecido en el ar-tículo 20 de la Circular 5L55,< incrementado en 12

pesetas.

'I'ranscurnldo el plazo de la opción .anterior , los fabricantes de ha

rinas que no, hayan, expresado su v?luntad "de' elegir un� li otra mo

dalidad, se �ntefider� que aceptan voluntariamente una aituación de

cierre fabril sin, que puedan reanudar su actividad indust�ial durante

la vigencia, del Concierte. J ,

AVAL BANOARIO A RESPONDER QUOTAS -UN BIMESTRE'

,

.

Tanto los fabricantes que se acojan al sistema de concierto, 'cuanto
,

losque opten, explícita; .eLácita.mente al régimen horaric.. deberán ,pres�
tal' un aval bancario a favor, de O. A. T.-qu� será quien Ileve la cues

tión.ctanto de: Oomisaría como de' K N., T., puesto que los dos eoncier
tos quedan rerundidos-Lpor el importe de las cuotas de un bimestre

que; a estos efectos ;(f� 'garántía" se señale � lÓ"s: concertados pór nuestro

Grupo Harinero Sindi,caI; y 'qtre; para los no concertados' consistirá en

el imponte del -canon de regulación comercial de dos meses correspon
dientes al hora�io que voluntariaanente se hayan' designado, sin. deduc,

o'
,

.'
,

.,

-. .'
• • '. •

�-, I -: . .
•

' .
,"',

' .....

ción 'de las molturaciones de Oanje, Intendencia, Marruecos y Colonías
no previsibles, de antemano.

I

: "

Conio se ve, él Grupo Harinero, ;éàii per'sona.Iidad: adecnada�,i�t.er.
vendrá Bi estos menesteres" lo mismo', ¿on los: fabricantes ) concertados,

,

< -que con los acogidos al ¡,régimen. .horarto con' can.,9P.· de, regulación c�'mer-
, ,'cial, ya que en uno y otro-caso, a traoés. del. �po) -todos 19s campa

, ñeroadeberán prestar, �v3JI_ bancar-io a O; ,A. T. El 'Grupo" ,asimismo,

c�brfLrá las euotas .delconcicrto ar Jos ,coHCertad;os, y el canon de �egl!-
Iación comercial. a. los no concertados. .

_ .' "
, ,

,. . '.

'La no presentación del aval hanc3:,:rlo(icorre¡¡;pondiènte,' 'dÚá"Jugar: 'I

a la suspensión, ,dê} ':ejérciclo de ia' índusti'ia, "inte'rin s�' rsubsana :èl
.

�.
.' '.

�
.

.. - ...
r,t. �-\. (_- ,

.

_...... ",
\.

,

�

.':'"
.

detecto.
'

,.,'
',�

.:7,:j.
'_'.' �:

. -',''-' �\', :'��:. �""J oi,':' ....A�';,._:.: .. .,�'!'� :,

E;F'EG'FIVIDAD DEI .. , OONCI,ERTO:TOTAL .
I �.: ; ...

,

"".
4

� J.'

_ •
'.

_, .
r ,'.

"

:., '�. . . '....,... ,,',

>-
" .

. ;: El concierto .total (.S. N .. T. y Q. A. 'r.) tén·dfá"'eféc,tivida.d para �l
período :de 1.0 de julio de 1955'a 30 de' jU;rlip det9'56, practiG�I1è16,�è;a
la entrada en vigor del mismo,.'Üq'u'idacÚm, dè tÓd?�;lh� �d.'I1Ò�e,�' y \dk�

.

venges satisfechos' pòf .Ios fabrícantes r,d,e:, hariáas �¡i-,'qu� son motivo de

'e'ste huevo régímen' recandatcríe; ' ,i
J;;; ;,._;,�l=

/

"

•
I

I'
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'CON'tllÓL Y:VtGltANOlA

Los Grupos Harineros tendrán facultades p{tfa, efectuar ínspeccio-
-, nes sobre todos 'los fabricantes de harinas; recabando, cuando proceda,

'la, cooperación d�, los organismos oficiales. Est?s últim'os casos, resul
tará ocioso decirlo, sólo deberán y podrán tener lugar cuando la inso

lidaridad y contumacia de algún industrial atente contra los intereses

generales, ponga 'en peligro Ja. normaltdad de los demás compañeros y
se haga acreedor a ser tratado como <;amarada.

,
,

¿OONVIENE O NO CONyIENE EL CONOIEHTO TOTA�?

A poco que reflexionen los f'abricæntes de harinas; a poco que hagan
números y observen sus positivas ventajas, tendrán que respoderc-oomo
con clamoreo casi unánime dijeron én el coneiertoparcial de C. A. T�_'_:_:
«Sl, SI; ,NOS INTERESA A TODOS EL OONCIERTO TOTAL .. \.»)

Para "informar con objetividad, vamos a examinar, diversos puntos
, de vista, ,:1 fin de que todos 10s compañeros puedan deducir consecuen

'cias� Mas antes, señalaremos algunos datos y antecedentes, cuyo cono

cimiento debe ser inexcusable' para, quienes pretendan hacer cálculos

y contrastar añrrnaçiones ajenas. Ahi van, pues, algunas gé'nerali-
�dade�:

'

Todos 10$ cálculos que hacemos 'son a base de que la totaÏidad de la

'fabricación de concierto: así va el cuadro l ..

Cuando no se concierte la totalidad de la fabr-lcacíón, nuestros

cálculos tendrán que ser corregidos en función á la cifra, que arrojen
los «�O concertados», o sean, los acogidos- al régimen horario mediante
'canon de regulación èomercíal. Así, en el Anexo II,' figuran varios

ejemplos, y con los cuales, de paso, se demuestra algo que importa
, mucho destacar ò que, cuanto mayor número de ;fabricantes se 'abscriban
: al régimen horario, tanto más. se' benef1üiará el dísminuído-contíngente

de fabricantes' CONOERTADO�. J Es general la, creencia contraria,"
f'ellzmente equivocada. Tan equivocada, que lleva a muchos compañeros
'a hacérsenos 'la siguiente pregunta: «Vigilad muchuJas condiciones" .

. p�r3¡_ que un.número crecido de descontentos contribuya, con su nega-
,

tiv.a,; ,a concertarse, a hacer imposible--por antíeconómica-i-la voluntad
concertahlè de muchos fabr icantes.»

,.

"Lá. capacidad de fabrícacíón últimamente dOOl,;araidá por los propios
'

-

índustí-íales es de 1.994,43 vagones de 10 �m. cada, -uno. La tal capa-



•

"

'

c'idad será objeto ,de revisión. Alin es susceptible <l,e !11gn_nas alterà ..

ciones, pues estarnos pendientes de pequeñas .rectificaciones -de unos, y.
de la declaración jurada de algú7 que otros.

' '

L� capacidad deducible DIARiA, por "molturaciones de canje" ejér·
citos, Marruecos y colonias, es de 229,33 vagones de Hi Tm.

, /

',La capacidad gravable DIARIA, por tanto, como consecuencia de
-restar esta última cifra de' 'la anterior, es. de 1.756)0 vagones tg;rn.bién
d'e 10,.Tm.

Que el módulo nacional del concertado-suponiendo, repetimos, la

unanimidad industrial-es de 236.813 peeetas por' vágón-fábrica 'y año,
,

con exclusión de canje, ejércitos, etc.; es decir, ':Qara una fábrica que
sólo trabaje trígo de cupo ord�nario. _

. -.
-

\ '. .'

Que/ a virtud del anterior módulo, a la fabricadóJ1'-de harinas na-

cionalIe resultará el pago de la cuota de coilcierto (O. A,. T: y S. N. T .

. _y recargo 10por 100 sin:dical). a una media ponderads. geJleraf de 61 )39
pesetas por Q.m. de trigo, sobre' a base de que la totalidad de la ra

"hrícacíón se concierte.
,

-

Que èsa mediá ponderada de' 16,59 pesetas por Qm. resulta del' tra

bajo horario nacional, en cupo ordinaria, de di�z hor�s), aproximada
, mente, de promedio.

•

Que la medía naeíonal total de trabajo, coíjrprendfdos cupo, ordí

nario, canje, ejércitos, Marruecos y colonias, !epresentÇl¡ también de
manera aproximada, una» doce horas.

I,

,
"

Que er fabricante que no se concierte y se acoja al régim.en horario

(canon de regulación comercial) vendrá obligado fa señalar previamente
«su» horario 4:e trabajo, por 'ejemplo, «d� 6 a 12 de ·la inañaaaœ-c-seis

hora�-, fuera de las cuales NÓ PODRA' TRABAJAR. y como dentro

de ellas, inevitablemente tendrá una reducción por paradas impr.evi�i
bles . (cortes de corr-ientes, represas, áverías, error de cálculo eh rela- ,

ción ai la venta. de harina, etc.), esta reducción, 'muy prudentemente,
la: calculamos en un H)' por 100 de fallo. y en este supuesto, dicho fa

brícánte tendría que pagar por cada quintal métrico de molturación �

• el siguiente montantee

6;7

,'"



I I

i

¡

•

.to.oc ¡PtS. Impòrtè.canon regulación comercial ,(C. A. T�).

12,0.0 :» ímpórte. cA:rr¿nes� s..

r

N. T., párrafos 1.° i¿�2.o' del »
"

artículo l1·",�'el 'D'." Á. fe�ha 3-6-19'55. '""

,2�?� , »
:
del- If) porJüümargen error horario.

24)qO Pts. por Qm. de trigo)'ocil�má(J)d,a8J e�' total,
'

, ,S� antes hemos dicho 'que la ,mediá' ponderada del OONcÉi�,T�DO
era aproximadamente :de '16,59 'peúÚ¡;s Qm�, y' àÍ1'-ora 'afii'ma�w)sl" que
al «no concertado» le resultará al acogerse el ar-tículo- 20. de l,a, Oíreu
la; 5/55, un costo :de 24,26 pesetas Qm..., .se deducirá esta gran v�r.d�d :

,

QUE A TODOS LOS" FÁBR.IOANTÈS�SAtiV() A AQUELrLOS QUE
, , ,¡" i" ..

'

A�'ENA8 sr TRABAJAN.-LE,S INT,ERE-SA )\l1JJOHO ACOGE,���
AI! aON-CIERTO TOTAL.

.. , " ,
'

"

.. ,

�i' ',,-:

-

f

En ,el cuadro I, la columna titulada «Molturación Gravable» que to

_ r_nam<?s, 'com:o factor de corrección,
_
la cuantía de. quintales métricos de

trigos está deducida del volumen deimolturacíón efectuada en el úl-,
timo trimestre de la campaña, oficial-'-'-JIlaJ;.zo, abril",y l_llayo de 1�5��i
que .anualmente representa unos 25 millones de quintales métrjcos.

- ,

,

'

'Que la columna (9), de dicho cuadro I,denota muy a las .elaràs el
.. '-".

¡ ..

f
'

,

enorme acortamiento de' existendas que introduce la corrección y" por.'
. tanto) la conjugación (5) y (7), que permite contemplar- el -mapa .naolo.

)

nal harinero bajo el 'amparo de una justícia distributiva en o.rden à' la

derrama del' cÒJ:1'cierto'. Hày;, sin embargo:; algunas provincias (Baleares,
Coruña, Lugo, Málaga, Orense y" Oviedo) que seguramente deberán

[ustifíear ànte 'el Tribunal Arbitral su,�nec'e�id3td de ,eonsíderá,rselas írr-

. cursas en la. corección especial que, acordó la Asamblea última; así

como si, por el contrarío, puedan ser algunas otras' provincias de signo
altamente favoí·ecido· '(Hu�sca, Logroño, Madrid, POntev,edra,' etc) 'las

que habría que sondear su ,ál�imo"�p'ara, conocer, si 'Voluntariamente eS,è

taríari dispuestas a, contribuir, en'.fa,,�of de. aquellas primeras citadaa, I

en virtud de'a:quelacuerdo- de la asamblea',:consis:t�rite, en la.fluctu�ción
d� un lO. por- lOO. para que lns.bíansituados compensaran: a los de costo

elevado. .. La, aporta�ióIÍ' . de' .prúebas Impneslonantes . d�.-' los primeros;
,harían generosamentevcéder'i.a jOs,�segundOs;,', :�in�' que Ios. mandos, Sill>
dicales que compongan-el. Trib1;lnal" se viej'3cel! el trance, -de' .dinimir .la

'v
'

cuestión.

658
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EJEMPLO LIBERATORIO DEL'OONCIERTO

_.1
Muchos industriales que no hacen cuentas, s� preguntan hasta qué

.

punto �ebe su fítbrica trabajar hasta hacer e.f medio Iíberatorí» de
.

.

zafarse del, .Ooncierto.

Veamos -el /�aso de una' fábrica de 1(').000 kilos de. capacidad en

veíntícuatro-heras, la euaí, molturando 108 vagones de cupo ordinario,
representarfa.: aproxímadamènte, en ocho horas y treinta ininutos de

>

•

pleno traba]o en trescientos -días laborables. En tal supuesto, dicho

trabajo eomputaría un coeficiente de pesetas '21,90 el Qm. de trigo.
r vamos a extraer de la precedente ésta conclusíón: qu� ·con 'ifI; motiu

raci?n de esos 108. vagones de trigo se c!1m,c�lar�h ei pago de la« 236.813

pesetas que representa el métiulo nacional referido antes por vagón
fábrica, con exclusión de canje y ejércitos y; naturalmente, á, base. ex

clusiva de molturar únicamente cupo ordinario.
. . .'

Si el fabricante aludido molt�rase a la vez canje de agrícultores
q tr.igo para' ejércitos, Marruecos o colonías; como esta molienda es

pecial sería objeto de des-cuenta de la capacidad, en, tat supuesto,. �a
fábrica, ep. vez de ,lO.Ó{)O .kEos-como antes hemos cit�do-, quedaría
reducida su capacidad por el volumen de molienda 'que se efectuara en

•

•
• ..

1>
• .', "

canje" ejércitos, etc. Veamos este claro ejemplo':
.

\ , ,

.. Una fábrica de 10.0ÒO kilos, .sí molturase 2.000 kilos diarios de 'canje,
su eapa,cidad para cupo orcÚnario se reduce il 8.'000 kilos; y claro está,

,

en tal caso el módulo nacional de 236.813 pesetas, consignado antes,
.

automáticamente quedaría reducido a la cifra. de 189:45p)� peseta» a�o.
,

.

En el precedente supuesto esa carga concer-tada se redimiría moltu
rando 87 'vagones durante la campaña anual y su 'costo o módulo tribu-
tario resultaría a tenor de 21,80 pesetas Qm. de trigo.

,- , .

\

.

En ambos casos resultaria al fabricante de harinas bastants vent, .. -

. . ''; ".' . . ,- ,

[oso aceptar el Concier-to; pues con él régimen horario que' en caso con-

trario señala el' articulo 20 de lá Circular 5/55 dé. O. A. T.; el canon
de regulación co:rp.ercial· resultaria siempre más gravoso, según se .

.

c¿Úje' de la cifra, de 24',20 pesetas de coste el 'Qm. de trigo, 'ar que nos

hemos 'referido en.Ja, página anterior.
.

Resumiendo 'este epígrafe: a partir, del trabajo diar-io en una fá-.
brica de 10.000 kilos, de ocho y .media, oproximadamente, se redime el

fabricante de harinas de la carta 'que, por' cuota de Concierto corres
ponde a su fábrica.

"

L.

'\

\ \
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PELiGROSIDAD APA'RllNfE /

..
, ,Son 'muchos' fabricànt'es-los :què�sê-':p'I:êO'cupan-' pensando' que un. e:x;· .

ceso- -de - infl'ustriales' - enemigos- d-êï,' Concierto', y paetidarios, como - mal

menor, de acogerse al régimen horario con canon ,de régulaeión comer

ci�I",plJ;�d�) perturbar' ;�è .tal forma �� ��çq�:rlO:rp.í�_ de' los industriales con

certadosque, en la práctica, ,pud,i�ra signif'ícar la pérdida-cuantiosade
intereses Je_gítimQ�. LO' hemos anunciado antes, sin demostraœlo mateo,
mátícamente, C()8�. que ahora vamos as re:alizar para llevar al ánimo de

IO's espírttus -eonturbados.vpor l,a inquietud la necesaria teanqtrilldad.
-I

,

Demostración : �?m{r�on L99,4,43' vagones los que existen de capaci:'
'dad diat-ia 'haríneræ y suponiendo que un 40 por. 100 de industriales,

, ".' \" '
,"

"

,

�cuya dfra,}antásticamente elevada, la; elegimos adrede para situ�r-
'nos en: un caso francamente .adverso-Lno acogidos al, Ooncíerto, repre
sentarían una capacidad d� 797',6' vagones adscritos a�'l�égimen horar-io,
O' sea; çp.ntrariO's al sistema de conciertos.

J

\
'

- 'SuponemO's; además, que dentro de este 40 por 100 pueden existir

Íos in,dustriales que t.íenen .un 'pO'rcehtàj� redimible, de' una 'elevada
cilanÍía>'(iñélusO' que lll�lturan _ia totalidad de IO's 6.800 vagones, apro

ximadamente, de eanj{ejércitO's, Ma,rruecòs' y' colonias), y asímlsmo,
que tales industriales .sólo trabajen dos horas ,diarias de cupo ordíríario,

Se ,cO'mpren,derá; que hemos-elegido un '�aso notoriamente exagerado en

adversidad al, régimen' de, Concíertos. ',< .:

p'ue� bíen; � pesarvde todo ello, llegaanos � las conclusiones üpera-

t,ivas' :�;igui��tes: ,l"
" ,

,

\
, -

,

()8.00,O vgs. canje, etc.
--'-""�-'�-�---

� 226,fl6 'vagones deducibl�� ai' día.

300 días trabajo.
![,. . :'

.

'. ". ' - -

.

,'l.

�. f.' .
.:

"

,797,6 yagO'nes régimen horario -:--:- 22�,6 vagones deducibles = 571 va.

gqnes de capacidad diaria, que es cuanto podrán destínar .al cupo or
dínario.

'

.

" y suponiendo que es 40 por 100' «no concertado», como hemos dicho,
trabajen doshoras de cupo or-dinar-io, tendremos que restar a los' fa-'

brieantes .concertados �a molienda ordinaria �iguiente :
,

571 vagones.
': J

24 horas,

"

"

I'



:1

23;7' vagones:x 2 .horal's·�::=' 47 ,:5.:·� vagones
47,5 .vagones .� '30Ò dí�s�.t�bªdo¡ 5=:.14.25Ò. 'Vagones.

,"

.

Ahora
>
bíen. estos 14.250' vagones; hay- que deducírlós de la, cifra

.

global' de '250.000 vagonesa que ,asdende�':aproximadame:nte, la molíen-. '

da dé �tlpó'o�dina:Hd'y,/err';;èonseeuéncía, quedan 235�750-vagones. - -

I

Los 14.250 vagones que han de' molhira� ''«Í1CJ concertados» tendrán,
como ya se ha dicho antes, un grav�me.n. oñcíal de, 2.200- pesetas (eqlli
valentes a 10 pesetas- de' canon dè regulación comercial y 12 pesetas.
del '·S. N� ,T.) Y cuyo gravamen ascenderá,' en su totalidad anual, a

·3i:350.0ÒÜ pesetas.
.

y s,i de los 418.000.009 de pesetas de ·,d�ncierto total deducimos los

3L3}i0.000 pesetas de contribución por canon de regulación comerciar.
tendremos una: resta de 386.650.000, .. pesetas. '

.

.

'·386.650:000 pts.
.. L.

E,I" resultado será: :
'..

� 1.650 pesetas vagón de 10 to-,
. 235.750 vagones.

� :

, neladas, o 10' que-�y.� igual, un costo 'de 1�,40 pesetas por quintal métrico
..

� Se deduce- de esta argum�ntación ql?'e la peltgrosídad
__ aparente que

ofrece: para.algunos .el, acogimiento al Concierto" earec� en absoluto de
fundamento para aquellos fabricantes, sobre todo" que trabajen m�.:--�
dianamente, Por /e1 contrarío, el beneficio será patente; como 'se deduú.e
d'el

r

síguíeàte �cliadro eomparatívo:
., ".

. ,

,

R:egúlaoión cameroial

Canon de regulación comercial (art. 20 Cir. 5/55) pts, 2.200,00 ,vg:
Canon no concertado S .. N. T. por aplicación precio

...�arzo .. � , ".0 ••• ,.�_
�

":' .. � ••. : _)o) 1.000,00»

Error horario, un 10· por 100 'por üestas, æveríæs, cor-
tes de corriente, represes hídráulices, etc. . :-; o o,. » 220,00 »

. '
.

.

-

, �
.

.

'Oüste de vagón 10 toneladas . régimen. horario o.,

"

-

.. � .. Sit-ua(JÏón .

del' oonoer"too(J
�

v

,_.\ •

Módulo nacional medio, como pago' Concierto . 0'/. "',
» 1.660,00 vg.

'

Oa�on no concertado S. N. T. por aplicación precio
: marzo o" ...... '::'.. :'� ..

.'
.. / ;;0 .... ",� ..... � ... ..... •••

"

»), ':;"1.000,00»



"

.

Como s'e desprende .de ,l(),s antecedentes anteriores,. existe una dífe-
,I rencía ,a' fa,vot· de,ifá,brieante concertado: eqÚ.ivalente 'a' ,unas 750 pesetas

�a_gón: � Pq.r tanto, :en. el �;Çaso supuesto �antes de 108 vagones pal�l'lina.,
f4b.rh:�a, de ��.OO,O }{il��?: Fep��s�:q.�aría.un beneficio de., �O.�OO 'pèsetas;
aproximadaménte. X p�ra.' �1 ot::o ,c�so, supuesto de 87 vagones, la'

ventaja representaría ullas 65,.009, peseta.s..'
" - .

C'ANJE; 'EJEROITOS- MARR'.i:rEioos- ".cOLONIAS'
.• ,',' ,,> , •

• .,' •

Independientemente de todoIo que acabamos (le expon;er, se 3tC9rq,6,
en la última asamblea establecer un canon o tasa DE lENA 'P'ES�Tf\.
por quintal métrico de harina-que se. elabora con destino o para los usos

eÍligI'áfü:i�os. , ,
' .'.'

'
., '

,

-r '.� ••
,

Los ingrésos que, este .capítnlo-produzca.jserán destinados a. cowp�n:
saciones, y su sobrante, a engrosar. el fondQ especial para subvenir al,
expresado subsidio de ,paro. lndust�ial harinero (arrendamiento de f'á-
b�icas que vòlUIit�r1aÍnente se oÚ'�zcan).

. . ..

.

'

CONSIDEHAOIONES DEL MAYOR. I:NTER$S
.r l. Debe usted citar èon excepcional urgencia a la Junta Económíca

pá'ráJ -dar cuenta de esta Información, convocando a la v�z, a Junta. ge

n'er�l :,�é 'fabricàntes encuadrados ,en' ese Grupo de su' presidencia.
'

'"
. ,....,. . I

2. Deberá usted capacitarse perfectamente del tema y como coad-

y�vante, si lo juzga necesario, puede nombrar 'a un- ponent« que de

acuerdo con sus directr-ices," déf'ienda en: asamblea la buena tesis y

conveniencía de .llegar, en�máximo númerode fabricantes o .por unani-

midad, al total Concierto;
'

I
' '

i; 3�- Antes de ñrrdcmes (pues' el'CDndertO'; según senos oomúnica

en, este intsante, cuando. redactamos :,31 toda prisa, esta: .inrormación, ha

de"èntIJl!T' en ,:"igO'r el L? de, septiembre próximo), deberá obrar ell poder
• de __ este__.Grupo Naciònal�SecüiólÍ: Junta Administrativa del Concier-

tO'�I:1 relación .nomínal .de:: •• ,. .... ,,' ••
'

I •

a) Fabricantes de harinas-que acepten el-Concierto total, \ con ex"

, P!�,sifóJl, de ,la razón social, domícillo, capacidad por lOl1_gitll'd, traba-,
jante.' '.' ,,', "

,
'

.;_ � j! ��

:'b)' Fábticantes de har-inas que no aceptando, el,Conci.ertO' total, se

aGogen�-a�-I'é-gimen' horario mediante canon de regulación, comercial es",
J t�bléc,ifl(Leti el artículo 20 'de' IaOiecular de: O. �A ...r. 5/55 íncrementado



"

.

,

.

i,

'.

eh l�,ipèsetas, :000: expresión de" la ra,z@n .socíal, domicilio, .capacídad
péri '¡ongitutLtdllbajante: y ,cifra- (le hor.as que '�haY;1 pedido trabaja«.

,

,C)' :&i���si<i�:ç( d�: '��onòè�i" ,�:, �a ve,z:' ,�i e�ist� áglú� 'o 'algunos fabr�> _

c�ñÚs:que Il;o:,e�té5.'�9mpre�(iid9�· e�·lòs càsos ar)' y o), en' cuyo 'caso'
..:.. . ,�'. '" \ ,.:J.. I ',.1 \.".'. ", ��,

_, '"'. )1,...�' ;,�' , .' ;. , ,debe ''41rnbiéu" envíársenos un� t;ereer�, relación expresiva' de la .razón
sPG:�ai';',doÏnicÜio,' capacidad, "situ��ión actual' de activo o pasivo y cuan-

tOfr�nfec�dentes ,,:h1z:gue d,� ':utiÜdad>
-_I,

'
- "

•

,

4. Obsérvese qu� hasta ahora, no se ha dado aI Grupo Harinero una

personalidad .. y contenído ,de: importancia y confianza. Considere �que
" I, ....

� ,'...

•
.. l,....

•
."

•

_"oJ. .. .1_, . ._,' .1. ... _ • _,.' .c v. I fi ". '.

antes el fa'bri��IÏt�"" s� C�J;'�,9ía. de u� .señtido de solldaridad gremial,
vlyia ,«'s�» v'ida' aislada'; "sinJ.:noción.;�e la responsahílídàd ni atísmo del

�'ás ,éiemènt�l" �o�pa.ñ�rlsmo; ,E:s�e' 'divorcio de 'la colectividad, este

aislamiento de la familia harinera ha causado inconmensurables daño�
a la fabricación. Y c0IIl:0 ese perenne estado 'de disociación ha venido

'_siempre frustrando los mejores 'empeños,
i

parece ya llegada la' hora de

rectificar, de que <dos intereses.. nos unan», de que «la común responsa
bilidad .rios solidar-icé», de que, el mismo «indeclinable afán» nos per
mita a todos forjar un clima más alentador en donde las desviaciones

I
,. '"

acaben y la verdadera hermandad comience ...

,

/ \
•

\

Si todos y cada mio s�bemos' atalayar lo que este m,omento para la

harinerfa representa, habremos de sentirnos satisfechos' y esperanzados,
porque aunque no falten hombres de poca fe que .erean Jo contrario,
podemos asegurar que en, estos instantes se están echando los cimien

tos de una nueva constitución que-permitirá, para bien de España y
, de todos los intereses en juego, una más fecund3i y reciproca colabora,

èíón entre, lo estatal X Ió, sindioal.

j Quiera Dios que todos sepamos responder a los dictados- del deber,
para 'que, superándonos en esfuerzos y' en noble, ponderación, -sin la

menor jactancia y con la máxima lealtad, mediants una acción persis-,"
tente y eficaz, podemos !gana·rnos en lo provincial y en lo nacional, la

plena' confianza de los Organi,smos estatales que rigen nuestros iilte
reses! j Que sintamos todos la mutua cordialidad,' la necesitada oom

prensión !.

Q,uizá""_:'y sin quizá-s-usted o algunos de esos compañeros, tengan
reparos que 'po�er a', cuanto. venirnos exponiendo. E� muy difícil inter

pretar con unanimidad el criterio de un gremio de intereses tan' des

iguales como son los 'de este gremio harinero. Contamos, pues, con
,

,

-

\
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l'

.'

o01ig�das dive.rgencia·s�..!,IPer() .sí .Ja fa:ltá de iMntific3Qión ea $610 de
forma Ú)� àun ctta:ndo 'pueda' también :;s:�r� dé fondQ', p�r4 sin tt-anscen

dencia}, debe. usted medir y calibrar '.10 que Út - correccíóñ tendría' de
\ uMnd3td'-'o 'd� esÚ4.go;,yà

-

qúe el tiempo av�nzadó en(que nos hallamps
"n:¿ pe�Iníte el. menor '. htraiso ,. a, no' sèr que sus escrúpulos fueran

_
tan-

�����?ne�t�.!��,�,�e' <t�Lentidad, �u� aun a ves�r
__

de Ios trastornps' �ue"
produjeran mereciera el riesgo de afrontarlos. En esté çasd, díga -.

"cuanto deba decir, pues estamos en el deber de escuchar, at�'ndér y
.

resolver;

,--Seguí�eriios' teni�ndo a esa Jefatura al cofri�nte y esperemos !lue
de' esta

-

ínformáción, dfllgentemente, sin pérdida de minuto, de tras
lado a. todos y cada uno' de loacompañeros encuadradós en ese Grupo
províncíal.

--'

.

'.
,. "','

'" ro ;,.

r'
.'

-- .

·c.

'.
-

...
"

....

!. .. ��_... ';" r_:, .

� �.:
J
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'1) �(3) (4' (5) (6) \7,
-

. .
l' (8) -

Deduccióo can- Cuota anual de Cuota definitiva

PROVINCIA
•

C�pacidad fa- jet etf_. divi'!ida Capacidad gra.. Cuot. aDpa) de, C-'rrecc1Ón a }Jase molturación gra' (50"'/0 columnas
. bríl declarada 300 dJas molien- vable (resta de capacidad '.ravable de' mol uraCJOD .:

- �able 5 y 7)
24 horas Qm. '

da díaria Qm. 2 y 3) Qm .. ,' Pesetas gravable ·Qm. Pesetas Pesetas

�va..,¡..
Albacete,•.
AliCante....
A'mería..•
Avila,
Badajoz.
_Balearés•..
Barcelona,_.. . .

B,;,rgos....."', ..

Caceres.0.
Cádi�.,.:•.
Castelló
C.Real
Córdoba
Coruña
Cuenca
Gerona
Grariada
Guadalajara
Guipúzcoa
Huelva.
Huesca.
Jaén'.
L€ÓR:.,.
Lérida.�.f•:c..,. ',', .

logroño...,
Lugo'0''•••
Maddde.
Málaga.
'M"!fcla: .

Sumafisigue•• �

(2)

1.254,20
4.521,ío
3.774,00

444,00
1.472,00
8.511,20
2.139,20
1.675,60
4.624,Qo.
3530,70
3.361,.16

922,00
6.580,00
7.779,20

. 708,00
_ 4.524,,00' ,

4.382,40.
6.074;80'
3.580;00

.

1.308.,00
2.676,00

.4.644,00
5.909,20
.3,028,00 "

. 6.-]'Q5¡40'
'2.359,60

189,00 .

6.000.00
4.406,20

_ 2.594,00

189,66
539,82

.

348,90
4',61

249,12
t .009,83

15'6,07
869,29
856,88
636102
3'54,59
Z�9,W
732,29
64:2 78

�.

'4:54
738,31
669,70
3-93,00

1'/709,72
51,83

273,40
923,ï3
656,.n
515,04
,949-,76 '.

524,16
0,04'

48:6,93
367,71

� 105.22'

1.064,54
3:981.38

4'39,39
1.222,88
7.501.37
1.983,13

10.806.31
3.767, li
2.894,68

. 3.006,57
682,90

5'.847,71
7.1'36,42

703,46
3.785,69
3.7t2,70
5.681,80
2.870,28
1.256,17
2.402,60
3.720,27
5.252,73
2.512,,96 .

5.]55,64
1.835,'-r4

188,96
5513,.07
4.038,49
2.488,78
6.729,32

2' 520�969, 11
�

) 57.652.6:3
9.4:l!8�15,41 '

iól8.64:7,56
8.111.082,06 .' 590.811,84'
} V40.532,M

• 69.377,:32
2.895938,81 194.2B3.53 .

11.764.219,33 835.146,18
4.696.309,64 16().191,24

25.590.746,90. 1.379538,08
8.921.029,3,8 761.344,03
6.854.978,54 467.779,26
7.119.948,61 588.134,55
1.617.195,97' '91.518,60

J 3.84$.137,48 8ú8.338,57
16.899.970,29 .1.124.266,32

1.665.884,72 '46.502,20
8.965.006,05 � 520.989,68
8.792.156,25 358.424,36.

13.455.241,03 541.752,10'
.6.797.196,17 532.090,1 1

,

2.974.773,86 254.895,68
5.689.669,13 33_0219,03

'

8.810.082,99 880.146,09
12.439.147,49. 509.671,6G. .

5.Q51.015,96
.

461.452,59
13.630.103,75 809.147,20'
4.3,46.560,52 383.994,44

447.481,84' 5.748;52
13.055.666,45 1:-220.'115,6.1'
9.563.669,32

,.

282.891,40
5.8�3,�-�4�58� .', 329,412,22·,

r'\ •• .

..

:: .... ,l'

(�)
Resulta

ceuta por
Olm. trigo

Pesetas

2.614.038,25 5..s82.5J"5,4�.� J-6,28
to.257.795.J9 ' ].I .701.892,65 ·�·15,91
9.796.251,U '1 (p'445.006,.L4 '· .. ¡'5, 15
1.150�345..34 6.801.180,6::7..•, 15,7<),
3'.221.415,21 13523.2.86,73 15,74

13.847.558,81.· 5.356.786,16, J.8.92
'.

2.805.359,95 271.399,02 22,17
.

22.874,120,90 1C5:643.20<1,68. 11,56 .

12.623.845.3E 7.127.19;;,81 ···14,14
"

7.756.247.91
r

5.677.869,29 .1S61 .�

9.751;858.97 17.478.086,55' 14,34
l .517 .469,90 840.067,05 ., .17,12 .

14.397.921,82 2.091.475,5,2,.: .. 16,26.',.
18.641.459,85 11.250.570.T5 '15,80

771.052,97 1'.523.408,63 26,20"
"

8,.638.529,88 lO.349-.756,·19. 16.89':
5.94.3.034,30 1.�61.327 ;�6 ' 20,55 ._

8.982.791.,57 5.121.2-06,6,1. 20.70·
8.822.586,11. 17.033.373,21 ' 14,67
4.226.425,27 4.611.416,23 14.12
5.475361,7.3 5.7.84.513,07 16,90

14.593.702,31 4.287.653,66 13',29
8,450.864,7S 14.079.741',01 .20.49'
7.651.i45,39. 16;663.074,13 14.73

13.4 T6:469�72 16.056.364,74' 16;7 1
'6�367.Gl·1,80

-

-3.037.173,:26 13.95
, .95.3-16,21, . 9.329.585,52 47,2 i

20.230;736,92 24.471.321 ;82 .',13,64
. 4.690.622,30418.000.n4,89

<

25.19
5.46-1:984,01

.

3.600:599,.56' 17,23



lo I 47. .112,27 19;020.268,54 " . 2567.503/68 15.23
;"':'�'L446,12 ',,521.408,11':,' 9.843.110,30 26��it:_:··o,

94�027,08' ···t559.063�O:1' ":8:.953.666,58 '2�24,�l.
65J,. 187,85

'_
I Ò:797 .345!!4, �. :.L095.438,99 n�2.7:,

-;;: 11 9598,67 1.933.322��4 , r -,37058.677 ,01
. 13;06.

. 736.039,58 ··,12.,2Q.4.272.2:¡·� T:�·.805.889,07 14;06'
89.494,5C

.

1.48'3.909,96, '.

3:750.834,79 n�44'
.

313'.603,48 -S.J 99.859�:aO� 44.232.433,90 J:(S;�3 ,�:
. ,85.2�506, 12, 14.135.403·,;;n': .:W,772.437,62 19,.?J3 ..

285:3,21,52
.

4:�30.916,'l2' .:: J;.305.613,22 - '16,J6:
276.573',23 4·.585.860·,12;

-

.8.435.903,79 2'0,91';.
222;173,80, . 3.683.863,77' .. 1'.567 .332,93 '19;�9:�
83,4.404,18,13.835.255,70, .14.123.029,65 1q,87 �

: ·9J 1.932,11 15.120.746,31 17.770.715,07 18,27�.
:·8'58 ..897,29 14.241.375,96 . 1.218.468,')4 ,18;69 ';
�

..

1'05.963,37' .3.415.078,63 I_' ,8,801.767,96 14,74!
573.946,24 '9.516.602,60 1.367.595,27 16,25'

1.624.963,58 ,16.943.521,11 '1 L219.016,30 15�05
-- .. -_ -'_•. ,. ....:....t...,... --

25.209.673,57 418.0'1 r�597.46:.', '7.809.891,14

\¡(1)

"

¡PRÒYI�CIA-'
,r-.<,>

(2)
.

('(3)
..

',

(4?,
;:'_c,

(S)'. (h)
-

,.(7),
.. ..;.- .-.;�. (8) :�'t9)-' ,ï'1

','
. Deduètión can- .... ,'o) \ Cuota anual.de Cubta definitiva \Í{eaulta

Capacidad fa- je, etc. dividida Capacidad gra-, Cuota anual .de. Corrección a .base "mòiiiiratlcHl gra-,
'.

(�O %

columnas cuota por
brík'declarada 300 .dí�s #¡'olien- v�l>le (resfad;e" .çapacídad 'g�av�b�� de molturación'" " "va�re ;.,

.

""; � I; S-» ;!,; - .��:. tdgl'
24 }.loras Qm. da �1a:l!l Qm. 2 r �).qm.¡" ":

Pesetas ,grava��e,9:,P1. .j'
Pesetas, �

-:; ... Pé��tas . Pesetas

Sumaa�teriór ..

Navarra.•.•.. ,
•• .,' ·',.}.492,20- :. -7.62,88 ". ',3;.4?:5\10 1,5.��5��04,57'

Orel')se �' ••• ;��:� .
" 'S08tPO '. 18�70, ", "( ::49�;;PO 1. 1$�q2.6�·OO

Ovíedo
,

l. I 08;00 ..

' _'- , ,A�9�30 2.623.88�;04
I?atênèi�.r.> '

. ,5.632,39 _t �. ,) $90,59 �.'; L1'Oi.?'OO· r 1.7,03.195;76
Ponrevedrar.. .c,

.. 490,00 " 19,80 4.9,42,2 I .L I 13.494;72
Saf:am@'Qca.. ,' • i. >. 42.34,0,0 o" .' :�846,68 '

. ,:.. �� :4]Ò!¡�0 .. 8.495.:.24P, l-,l�
Santander•. ;\:.. r'., 692;')0,'" . ,

-_.
-

; 3,5,S:ií.:i2. 1.638-.745',96'
Seào_via' v., . )2.785,90,., . :.,-, 855,66. ri :2.:,129..

34 5.012,:5?�,9-a,
Sevilla �.'. . 8.684;70, -;

" .?6�;,2 I r '¡.¡8(4;19,,49 I 9.. 93 1
. .342,4�

Seria
.. •. '�.. ,2:4 I I',SO '

:;'? 14,)8 - ,,', ·1 r896¡,B2 4.491.91 6�34
Tarragona ",." 3.270,72: 321,91; . ;2t9i4:�,,81 ,6.983·.T6�,42
Teruel '

.•• � .. 2.567,,40,. "',501,87 ·-.�:Òp5·,53 4.89J..443;�5
Toledo :: 6.855,UO .

',:' .. 806,25 .- �6.Q4B;75 1.4.324.2.16,33
Valencia 8.604,00' 916,33' ." 7r;687-;67 . 1-$.205.401 �95
Valladolid",' �� 8;226,00 ·679,39 -7-.,546,61 17.871.353,53
-Vizcaya '.; •• ' 1.156,00-

_
. 3?,06·,

..
LÍ,.?2.,94 2.659.i·o7,90

Zamora .' 4.474,00- . 613,33 3t.86.Q,67 . 9.142.568,44
Zaragqza.. " . 10.575,00 '1.285,34, 9.28�;66 21.9�9. I 22,53·

TOTÁLES :: 199.443,68 22.933,50' 1760510, I 8 417'.999.052,32
.... -

I .
.

... : � .
.

.
'�.' '!

.r,
N-O t' A S:
- El módulo por capacidad fábrk�, vagón es .de 236.813 ptas. anual.
-,- La, media ponderada a. que resulta 'la cuota nacional (columna 9) es' la de I 6,5�" ptas. el Qm. de molienda, de trigo.
_._ La corrección; a base de molienda' (columna 6), está calculada poc la molturación' real del trimestre último de campa-
ña[marzo-abrll-mayo 1955).

.
'

.

t

•..• ••••• (-
•

- Las desigualdades. de .cuotas (columna 9) podrán ser' 'corregldas 'a remlamaclón con pruebas: féhacientes de parte. por el
,

Tribunal Arbitral que presidè el Jefe Nacional d.el Sindicato y a pase de las fluctuaciones de hasta ün 10 % de corrección' acor-
dadas en asamblea "'" �.:: " " ;, ,

.

,

. ,'. ': .' .' .
.

- Este cuadr� está confecclonado a' base d� una. supuesta unanimidad en el número de concertados (total fabzlcaclón], 'y 'si
noSe produjese tal unanimidad, los resultados variarían, como ès 16giCo.

•

--o Las cuotas definitlvas (çolumna 8) podrán revisarse trimestralmente por las alteraclones que se produzcan.F"-



ANEXO COMPARATIVO PARA CONCERtADOS Y NO":CONCERTADO,S
.

.
,��._ -

" ".
"

-
"

"

'.'"

e u' A D R O I I

REGIMEN CONCIERTO

(Totalidad fabricación)

\.70' �/o Concentrados
3,0 o/ò"no Concentrados -

Seis hóras ,Cuatro horas

Molturación concertada (25.000.000 Qm.). ..

Quintales '

20512.532,50

4.487.467,50 '

139.610,10

59.832,9d •

Molturación ,no concertada ... ._..
... ...

Capacidad concertada' _(J99.443 Qm.ydía)

Capacldad no .corrcertada .r •.•• ;

Pesetas
,

,

Pagopor: c?ncertados, i(�18.000.000. ptas.) ...

Pagopor no concertados ... ... ... .. . . ..

319.275.71 �,OO
98.724.285,00

Módulo cor vag.-cap.-:añb (i�86.8;¡�: pras.)." _'. 228,69Q,OD
. I .' . ,..".:

� ... J ':_.'
.

0\
0'\
'l

Módulo. por Qn{ dé lòi concerts, (16�59, ptas.]
,

!

��
�

. ".; ;';2 ,.
-, �� : �

",

;�'
-

�

Módulo .pot�,QrD. .de L1bS:_, no concert:' (ofiCiàl)"
,

22-;00

"pore,��;or�hÒ'rar;;: '�:tc: 10 por 100 :;':. ::_."
o'� ';, ',-_ :::;

2�0

24;20

15,56-
'-

300' días

quintales
22:00�.355,OO

2:9?1.645l00
139.610,10

59.832,90

Pesetas

352: 183.�81O;00_
'

;

65.8,l;6.1:90;OÒ
'

-2si.2á,oŒ'
,16,00

::;2�,pO o,

I
., 4,2q

ç
L

..
._

;�24,20

60 Oio Concentrados
40 %

no Concertados

300 días

'Seis �ora� Cuatro horas

Quintales

19.016..710,00

5.983.290.,00

119.665,80

,

79,777 ,20'
..

Pesetas

286.367.620,00 ,

131.632.380,00
.-.

247.662,00

15;05

22,00

2,20

24,20

Quintales

21.01l.140,00
,

3.988.860,003J

119.665,8:0

79.n7,ip
:'0

Pesetas -�_

330.245.080,00

87 .754.920!Ò�,

275.981,OÒ

.' 15-,.71

22,qO
o

,2,�O

-24:29-0

",
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Reéurso
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En determinadas provincias y por estímulo personal y 'directo de

'cain:�rada,s fabricantes, que sólo así 'es Iegal el procedimiento, se han

elevado recursos de alzada ante el Excmo. Sr'. Ministro de Agricultura
.contra ,el Ofieio-Oincular del ServicioN3!ciònal del T-rigo ·'núni.' 27/3.978
de fecha --1.0 de julio. Ultimo, sobre' revalorizaCión: ,de los trigos existen
.tes en fábrica en 30'de julio anteríor..

,
.

No obstante que por la indole del problema el Grupo Nacional ça-
rece tle personalidad �ridiéa para en el mismo s�ntido recurr-ir, esta

Jefatura ha propuesto a Ia Nacional del Sindicato y éS,ta lo ha, estimado.

procedente, que, recogiendo los mismos argumentos, estdmados de sin

gular aplicación fundamental para conseguir 'se resuelva la procedencia,
de l� petición de los recurrentes al comparar ante la propia sup'erio
rídad ministerial en calidad de adhesión, . por si !1,1 resolver, caso de ser

favorablemente,' pudiera extenderse reconocida la justicia a toda .la .

fa'bri�ación recurr-ente y no reèurente, con el escr-ito cuya copia trans-

cribiï:nos"y que diceasí :

. ,
..

Con fecha H" del mes en curso; el Procurador de .los Tribunales de·

Madrid, DON
-

MANUEL SANTAFE COBOS, I

en nombre de doña

.
Celia Manuela Romero, fabricante de harinas, y de. v�rí.0s industriales
más, interpuso recurso de alza,Çla contra el Ojicio-OircuZlir qúe en 1.° ae

julio ultimo dictó el Ilmo. ,Sr. Delegado Nacional MI Servicio Nacional

del Trigo bajo er número 271S.978. y como tal resolución ocasiona per

juicio irre1?airabJe a la totalidad de los industriales harineros agrupados'
en este Sindicat-o Vertical, el que s_usc�ibe" a propuesta del 'Grupo Na-

·�.068



.eional de Harinas, acude a V� E,.' en petición de que tal.re,�urso,�seJênga
. formulado también en nombre de la, Fabricación .de Harinas 'de .España

I
�

_
,-

- "�'-,'" .�
•

• , ..... "
••:j"

que hoy se adhiere al mismo en todas .sus partes.·
El escrito de recurso literalmente' dice -asi :

.

. «Que al amparo de lo dispuesto -en 10s artícuíos ·162 y 174 del Re

glamento para 'la aplicación del Decreto-Ley -ds Ordenación Triguera
�e 6 de -octubre de 1931 y artículo 23' de la Orden Reorganiza:�i6Ii' del

Servido Nacional del Trigo de 17 de 'novíembre de�1953-, y 2& del: Re-
.

glamento de Procedimiento del Minister-io de Agricultura de 14. de ju
nio de 1935,' interpongo el presente recurso' de alzada contra el Oñcío
Circular fecha, 1.0 de julio de 1955, número 27/397$" dictado' P<;>f- 'elseñor

.

�
Delegado Nacional del. Trigo, en base de los siguientes �echos.·y fun-

damentos legales: . ,
.. !...I

H',EOHO S
.\ ..

l.? POL' las Jefatura;s Provinciales del Servicio Nacional. del Trigo,
se' ha dado cuenta. a los fabricantes de harinas del Oficio-Cirèuíar n�

'inero 27/3978' de ia Delegación Nacional del"S'érviciü\ der Trig�','\sobI;'e
venta dê

_

trigo y revalorización de existcncías.
' .

En ese Oficio-Circular se determinan : . unas. nórmas, rentre' ellas Ja

señalada con la. letra B), que titula «Revalot-izacíón de .e:xj,s'tenèÏa's·ven
dídas a fabricant0s de harinas», y �n la que se d,��J�)()!le _ esto: .L. o ]:J�,r Ias

existencias que tuvieran los haríncros a las veinticuatro horas del' día
.

30 de junio de '1955, tanto de trigo corno de harina "rererida, al. mismo,
según tipo de extracción, así cómo por las adjudleacíónes que no han
tenido entnada en fábri¿a 'y se hallan aún en Almacén, del .s. N. T�.o en'
venta, practicará '��a',Jefat,ura una liquidación' por diferencia. de .Iú5edó
entra aquel a que fueran adjudicados y èl, nuevo" establecido, oquedàndq
con Ios precios de la, nueva campaña. 2.Ò La Iíqtñdacíóñ por' .diferencia
de precio se 'pradicar� a lá vista de Ios partes H-l -de fábrica en cuanto

/"

a. existencias de trigo. y harina, y por comparación entre -las entradas
que fig:uran ell_ estos pa�teg, y los 01"8 de: adjudicaciones .efectl�a��s: t�Jl
cuanto a lo pendiente de reCibir. 3.° Las difer-encias a liquidar por

quint�l métrico de tri,go serán las siguientes:
" �; ,

TIPO 54-55 PRECIO ANTERiOR

. Del núm. 1
Del núm. 2 .

·DeI núm. 3
Del núm. 4
net núm.-4

......

,
.

424 pesetas paso
414 ,})_.

-

-:t

414
-c

, » r

399 » »

399 ». .)

.: ..�; :'J'." _,' -
•

nf!, r'

a n.? 1-447 ptas: :'23 p��s·.

a n.9-2-.439, ".� ; .. ,.," 2$-'"'»
.

a 'n.? 3':'439 )}

-'�' "

25,. »
.

á rt!QO;4'z429 í;\� rr :::Y3(f :il)
'a\n.g,,5-:�99� ;»0;' (t�,,:'-·�I,.:

t I
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En "los números 4.()� y 5.° se determina la forma y tiempo para que la
.

;¡efatura Provincial confeccione l�s Iiquidaciones ; su remisión a los ha

rineros e ingreso del importe por éstos en los Bancos .correspondientes.
•. En el número 6.° se ind:ic� la manera de formalizar' uma« ventae Dom

plemeniarias a la.s adjudicaciones iniciales; en el '7.° se regulan 'las
veritas hechas con aval bancaa-lo ; en el 8.°, las rebajas üportuna�;, en

e1.9.0 se prevén posibles .reclamaeiones a.Ios harineros, y ellO se refiere

al desglo-se de, existencias,

En virtud de Ior así dispuesto, las Jefaturas Províncíalcs proceden
al cumplimiento de la referida Circular y práctica, 'de las 'liquidaciones

¡d'e revalorización que en ella se ordenan.

o

2.° El 3- de junio de. este año, el Ministerio de Agricultura dictó su

Decreto de "esa fecha regulando la campaña triguera 1955-1956, y, en sus

articulos ,9 y.Ll determina los p!ecios de compra (art. 9) y venta a los'

harineros' (art. 11), a los efectos de lo .dispuesto en el artículo Il, d'el

Decreto- Ley de, 23 de agosto de 1937 y su Reglamento y Ley "de 30 de

junio- de 1941.

,I

No huelga repetir que asos precios regulan la campaña, trigue
ra 1955·1956 .

. Porque �l 5 de mayo de 1954 'se dictó un Decreto por 01 Ministerio de

Agricultura, en cuyo artículo único ,se dispuso que ,se aplicarían a la

campaña 1954-1955 las mismas normas.que contiene el Decretó de 13 de .

mayo de 19531 modificado por Decreto de. 29 del mismo mes y año., En

estas disposiciones se .ñjaban. los precios de corapra y venta de {trigo,
y esos precios son los que figuran, según expresa. el citado Decreto- de

5 de mayo de 1954" en la campaña 1954-1955. ..

"

. La Comisaria General-de Abastecimientos dictó, a su vez, la Círcu

.
lar de 29 de mayo de 1954, relativa ala campaña de 1954-1955, en cuyo
artículo 30 se regulan las ventas de trigo por.el Servicio Nacional.

3.° Con arreglo a esas normas que dictó el Ministerio de Agricul-
o tura, los. suscrlbíentes .adqnír-leron del Servicio Nacional del Trigo ¡de
terminadas cantidades de dicho cereal ;- y lo hicieron, naturalmente, al

pl'�clo que señalaban las disposiciones legales.

Ese precio (las ventas con aval tienen un tratamiento especifico, del

que luego nos ocuparemos) �e _ entreg6 por los hanlneros comB'radores al

�erviç�o .�aèion�l. del Trigo, como vendedor. Es decir, la compraventa
/'

670
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se había perfeccíonado, òonsumado y formalizado legalmente, y a nadie _

se le podía ocurrir que el tal contrato pudiera. estimarse por nadie mo

dificable, y nada menos que en su causa, y unilateralmente.

, Pues, a pesar de parecer: ello tan violento, eso es lo que se pretende
en la.Circular d'e la Delegación Nacional del Trigo: en deñnítíva, au

mentar por el vendedor el precio, de las existencias, de trigo en las fá
bricas de 3Q' de' junio de 1955 (salvo las excepciones que, referidas en

parte a la venta, se refier� la Oircular), después de perfeccionado y con-.

sumado el contrato, y, claro es, contra la voluntad del otro contratan

te, el comprador, condición que reúnen los recurrentes, según consta

'al }Servicio', por los partes y declaraciones de existencias, y .datos del
.

propio Servicio. \
'

'DERECHO
I

a) Es elemental que lOE;' contratos son ob�igatario'S para quienes lo

celebren válidamente; y 'que el <cumplimiento de los mismos no puede
quedar 'al-arbitrio de uno ae los contratantes (arts.1.091, 1.25,4, 1.255,
,1.256, 1.258 Y 1.278 del, Oódigo Civil).

Por lo que se ,refiere al contrato de compraventa, es notorio asimis-:

mo que la venta se perfeccionó entre comprador y vendedor, y será obli

gatorio para, ambos, si hubieran convenido en la cosa objeto del con

trato, y en el precio, aunque ni la una, ni el otro se hayan entregado (ar-
ticulo 1.450 del Código Civil).

'.

Tales normas legales Impiden totalmente y en absoluto el íntento.:

de la Delegación Nacional del Trigo, en lo referente a esa pretendida
revalorización de existencias vendidas ar tabrícantes de harínas.

.

Porque la propia Circular de la que se recurre reconoce, letra B),
que se trata de '«existencias vendidas» a fabricantes de harinas, Y � si

son.:_y lo son-c-existencias ya vendidas, norhay. posibilidad ninguna le

gal de modificar el contrato (la �compraventa), que ya se perfeccionó y
,

consumó, y que, en Iaforma en que se perfeccionó) e incluso, S'e consu

mó, 'es o'bligatorio, para 'vendedor y, comprador: SérviCio Nacional del

Trigo y Harineros adquirentes, respectivamente.
'No puede una: de Jas partes alterar las condiciones de un contrato

sin la aquiescencia de los-demás; taI' resuelven, por ejemplo,' Ias Sen
,

tencias, entre �il, de 5 de junio de 19128, ,20,de marzo de 1931,' 'etc.
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,I

y la obligatoriedad de íos contrat�s administrahvos �sÚ' reconocida

y proclamada también; entre muchas otras, en las Sentencía.s de lo

Contencloso (Le 19 de junio de 1911 y 4 de junio d e1946, que repiten que
ninguna ele las partes puede modificar un contrato por _su solavolun-"

iad. Esto es elemental, repito ..

Es decir , -que el' Serv::.cio Nacional del 'rrigo no puede modificar,,
por sí, .las condiciones del contrato de compraventa de di:ch? cereal, que
perfeccionó, formalizó y 'consumó con los recurrentes, y mucho menos

.

el precio del objeto de ese contráto.·
.

b) En nuestro' caso hay- algo todavía, más definitivo., y es q:ue los

contratos que pretenden modificarse están consumados.' Es decir, lás

compras de trigo he�ch.às por)o� recurrentes al Servicio Nactonal der
Trigo ya se cumplieron :' se entregó el trigo, y se entregó el precio legal
del mismo, y, por tanto, aquellas eompraventas tuvieron .su fin por ha

berse èumplido exactamente todas sus estipulaciones. Y,. naturalmente.:
sobre ello no s'e puede volver. Un contrato ya 'cumplido no. puede ni'

,siquiera deshacerse; ya terminó; y sobre lo que 'ahora 'pretende volver
Ja, Delegación Nacional es sobre. unos contratos, repito, que se consuma
ron, que se cumplieron, que tocaron legalmente:- su fin. Tan es así, que
la pretendida revalorización ,se contrae a los harineros que tengan exis�
tencias. Es decir, depende elIntento, no de, una facultad legal de un

contratante respecto' de,' los otros, stno de la situación que. éstos (Íos
compradores) se 'hayan creado ellos mismos, una vez celebrado y cunl
plido el contrato. Todo lo cual, además de inadmisible legalmente, crea

ría un� desigualdad de .dlereono' entre tinos y otros compradores, que,
por Ley) tuvieron todos ellos que colocarse en idéntica situación ju-
rídica.

�

I

Como se ve, esto entraria de lleno en un orden moral que rechazaría
de .plano las apuntadas consecuencias.'

.

I
'

c) La circunstancia de que se trata de un contrato referente al

tdgo; articulo- intervenido, no poue hi quita-absolutamente nada a esa

tesis elemental aqui mantenida. ,�
I

..

.Por 'que, en t'odo caso, en 'estos contratos 'en loscuales la,'Adminis
.

tr�ción interviene p�r medio .de sus Organismos competentes, y dicta
,

- . I .

las normas básicas para su ceIebración, podrá- llegarse a la conclukión

legal de que ,ta,les, normas forman parte integrante del contrato; es de-'
cir, .�ue no es sólo la mera "voluntad e iniciativa de los contratantes.Ia,
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,

que interviene en el naclmiento del-cotrato, sino también aquellas nor-
.

mas dictadas por la Ley o disposicidnes del Poder P:Úblico,' que son,
� , .

como presupuestos del "mismo.
'

Pero" repito, u,-ria vez nacido, celebrado y perfeccionado el contrato'

cumpliendo tales normas ;' es decir, formando éstas parte del contrato

mismo; entonces' '�s absolutamente indiscutible que ese contrato, de tal

modo celebrado legalmente; es, como todos,' obligatorio para los con-.

tratantes, sin poder modiñcaœlo ninguno de ellos, y muchísimo menos I

sin 'la .norma l�gal' �xpresa que autoriza tal modificàc�6n.
La Sala dé lo Contencioso del- TyiQu"na;J. Supremo viene constante

-mente aplicando esta doctrina, como puede yerse, por ejemplo? en las

Sentencias de 27 de mar�o de 1944 y 4 de julio' de 1946.

-II

.Pues bien; las normas' o disposiciones legales que al' efecto ha dic-l
tado el Gobierno son, fundamentalmente' (Mn vigencia' actual); el De

cretó-Ley de 23 de agosto de 1937 y la Orden de 19 de noviembre de 195,3,
que reorganiza el Servicio Nacional. del Trigo.

-,

Con arreglo a ellas, y refiriéndonos al caso concreto objeto .de este

r�curs('), es 'evidentísimo que el señor 'Delegado. Nadonal' del T'rigo\no
tiene facultades para ordenar' esa' llamada, r-evalor-ización de mercan -

�

cías, que consiste, en canto llano, en aumentar ·el precio' de parte del

trigo. oomprradio en 1954-1955 a æ más r pesetas, y puqosio en r pesetas :

o sea, hacerlo. pf1'gar ahora a æ más r pesetas más. So.bre todo, dispo-"
nióndose 'en el ar-tículo 17 de la Orden Ministerial, de 19 de, noviembre

de 1953 que en el Decreto que se publique en cumplimiento del artícu-
, lo li' del Decreto-Ley del 37, Se fijaran los precios hase definitivos del

trigo y las normas para dedu-cir los .restantes precios. '

y:- no 'lo puede hacer:

a), Porque' la facultad de determinar el precío del trigo' (para corn

pral' y para venderlo a los harineros) còrresponde al Mínísterf o de Agri
eultura; el cual, mediante el oporturio Decreto, lo· hace todos los años,

,

• en cumplimiento de1 artículo 11 ciel Decreto-Ley de 23 de agosto de 1937.

Y lo h�zo en 5 de mayo de 19�4 para la' campaña de 1954:-53. Como lo lH1
hecho este' afio, para la campaña 1UJ3-5G.·

-

",

•

.
,

-,
"
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Tan es esto así, que la Delegación Nacional, iièl Trigo, a virtud del
.

articulo:.13 de la Orden de 19 de noviembre de 1953, tiene la obliga
ción de hacer al señor Ministro de Agricultura propuesta ¡detallada pam

.

(lar cumplimiento al arttculo 11 del citado Decreto-Ley de 1937.1 Y ese

artículo 11 dispone que todos los 'años)' en 'el' mes de junio, se fijarán
por Decreto los precios bases del trigo,:y el artículo 8.? èoncede al Ser
vicio la, exclusiva de vender el tl�igo a los harineros mediante los re

èargos que _ en el Decreto correspondiente se señalan.
'

.

I \

Y esto es 10 que hizo en la' anterior campaña, y lo ha, he'cho' en' ésta

(como siempre) el señor Ministro de Agricultura'. y en estos' Decretos.
.

no se dice 'nada, no se ordena. esa llamada, rev�lorización de existencias.

y una vez hecho e�o por el señor' Ministro, la Delegación. Nacional se

permite modificarlo; trente a lo- preceptuado 'terminantemente en el ar;

tículo 110 de Jf1 Orden de reorganizaclón del Servicio Nacional del

Trigo.
,

. \ \

Lo modifica, primero, añadiendo lo que el Decreto no dice: lo de
.

la 'revalorización de existencias. Lo modifica también, dando al Decreto

de 3 de junio de 1955 regulando la campaña triguera, 1955-56 un' efecto
retroactivo que, en ningún caso, podria tener, pues el Decreto repetido
no contiene, disposición ninguna de retroactívídad. Y es sabido que
las leyes se dictan para lo pervenir, y Ique no tienen efecto retroactivo
si no se' dispone en ellas' expresamente Jo, contrarío (art. 3,:0' �el 'Cód�go
Civil). Puesaquí los Decretos que fijan los. precios del trigo (para c'OID.

prar y vender), dictados por el señor' Ministr-o de Agricultura, se 're

fieren expresamente a su campaña respectiva; y ello en cumplimiento
del artículo 11 del Decreto-Ley de 19.37. :Si por este Decreto-Ley tiène

"el señor Ministro de Agricultura que fijar todos los años (eada año) los

precios del trigo, y, en efecto, los ha f�jado en cado. Ulño paraIa respec
tiva campaña,' no hay 'nadie que 'pueda modificar esos precios' aplican-

t do lus del año posterior, Podrá" hacer otras cosas, pero variar los pre

cios, no; ,y menos �licando con efecto. retroactivo los precios fijados
para. la campaña 1955-56. Y esto es lo que pretende hacer la, Delegación
Nacional del 'I'rígo, sin siquiera. corresponderle la facultad de fijar o

regular los preGios de compra y venta d�l trigo.

b) Todavía podemos señalar otra inadmisible anomalia. Y- es que;

por una mera Oircular de la Delegación Nacional del Trigo, I se varíe,
•

dándole efecto retroactivo, un Decreto dictado por el señor Ministro

de Agricultura,'

/
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Esto significA desconocer no s610 la jerarquía del Mfgo, sino el
rango de las disposiciones legales, vulnerando su primacía legal.

e) y una última consideración, para no alargar más este recurso ..

Esta: La mi�ma Gire lar número 27/3978, en SU número 9.°, dice: «Si

durante la segunda quincena de julio". y como consecuencia de resolu

ción ·de los Tribunales competentes, algún fabricante fuera condenado

por iCl,lm:plimie.nto de contrato en, venta de harinas. a panaderos a causa

de la, revalorización de existencias acordada, podrá reclamar del Ser

vicio Nacional del Trigo la revisión de precio de venta de este cereal

correspondiente 'a la partida' reclamada. Esta revisión se' calculará por
acuerdo de la, Comisaria con éste Servicio, tomando en consíderacíón
'los estudios hechos por ambos Organismos para fijar los precios del

pan en las dos campañas anteriores y actual.»

Esto ofrece la evidente demostJ;,a,�ión de que la revalorización, que
se ordena, en !a repetida Circular n o tiene base legal ninguna ;, porque

.

reconoce, primero, que-como es indiscutible-el harinero ha podido rea

lizar contratos referentes al trigo de, que 'se trata porque erra suyo J por

que ya lo 'había ,a(Zquirido del Servicio Nacional del Trigo, y podí.a dli8-

poner del mismo libremente, 1: si esto es así, no cabe tratar legalmente
en modo desigual a harineros-compradores que tienen el mismo titulo

de -adquisíción de sus trigos y, por, ende', iguales derech?s.
y segundo, re reconoce en. este número 9,.Q de la Oircular que 8tHL.pli

-

oaoion. puede determinar wna responsabilidJad para los -harvneros a quie
nes. se le� pretende imponer, y de la que, en parte: y, a su modo, se hace

-,

cargo el Serv�cio Nacional del.Trigo; lo quel demuestra también la ca

rencia ,de facultades para. ordenar una revaloæízacíón cuya ilegalidad
prevé la misma Circular recurrida.

'

'En resumen: Que no es lícito ni posible legalmente que un contra
tante modifique, por sí y ante �í, y sin consentimiento de la otra parte,
un contrato celebrado y, sobre todo, consumado válidamente y, de con

formídad con todos los requisitos que los mismos Organismos 'oficia

tes imponían. Que el señor Delegado Nacional del Servicio' del Trigo
carece de facultades para determinar-s-y menos para modificar-el pre
cio del trigo 'que, para una determinada campaña, señaló el Excmo. se-

.

ñor- Ministro de .Agrtcultura en el oportuno. Decreto, y con arreglo al

cual se celebraron y consumaron las ventas hechas por el Servicio a

los harineros. Q-q.e el Decreto ,de 3 de [unio de 1955 no contiene dispo
sición ninguna declarando la retroacti�idad del mismo, y,' por tanto,

,"
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n;ò puede ,tener, en'niD'gitri,',�àiSo, efecto retroactivo, ni apllcacse 'P�r' ello'
los 'precios _,de ,:v-énta-d-è1:trigo--Iquè'- señala para la campaña, de 19'55-56 a

-las, ventas, efectuadas en la. campaña de, 1954-55, para-Ias "que regía, el

precio ,'ciet�rp1ÏÍia,do" '�/�lt tiempo; Que la Delegación Nacional" nò' po- ,
-, �.'· ... I.._M\._.¡-< ... ...;.:..._.�:C':"·..;J<:." • .;_·�·�· .... '" .�,., .'. \

dría, en niúgún caso, dar ella' ese efecto retroactivo al Decreto de 3 de

junio de 1955. Ji�l-e poi"; umi �Oircú.lar de la Delegación Nacional no pue
de mocüfic'ar�:e un" Decreto, ,qu'e -es 'lo que, en deñríitiva, 'se pretende
hacer a�quí,; pu,'es"a t.l:iio� vendidos en la campaña 1954-55, al precio de

termi�adoj�(ú· 'él opor-tuno Decreto, se les quiere modificar el precio por

una mera -(Jir'c�iar-' de'�-la: Delegación. y qué, realmente, es ,lai' misma

Circular la que reconoce - ia 'ilegalidad de la. pretendida revaloriza'ci6n
de las' existencias:

' ,

l.

\ ..c.'

III , "

.

No pueden 'menos d-e �eñal�r los recurrentes; aparte de la ilegalidad
dé la Œr�uI�r recurrfda (todo dicho objetivamente y con

\ el mayor res-:
peto) ei "pèligro' que' llevaría consigo su' mantenimiento y aplicación.
Porque SI fijados' los precios del trigo por el señor Ministro para una

campaña, y .realizados a su amparo' los contratos de compra y venta;
pudiera luego la Delegación Nacional, a 811 arbitrio, aumentar- ° dls
minuir é-eSOS, precios, aplicando los de otra campaña, no habría! opera
'clórr .segura, ni estado de derecho creado; ni sltuación económica cono

cida y estable; y todo ello, aparte, y además de los perjuicios que pueda
causara los particulares, es el.mísrno interés público el que exige aque
lla estabilidad y -aquella seguridad en los contratos celebrados, me-

.

diante unas normas legales que vinculan _a todos, y definitivamente.
. ,-

Lc que se exige de los recurrentes es, ai la, postre, una expropiación,
hecha en forma prohibida p(}r el artículo 32 del Fuero de Íos Espa

, ñoles y' el artículo '349 del Código <Civil.

IV
.;..

Entre'las mercancías Intentadas revalorizar, exi.sten algunas adqui
rídas en, la; forma denominada. de ventas por aval; y dentro de. ese sis
terri�;- eh 'sti' segundo período (regulado por el Oñcio-Oircular- núme
:BÓ: 275/26591- de1a:I)êlegáeión Nacional del Servi:eio de Trigo), se com-

• � f •
..
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pr-enden aquellas vent�s, algunos 'de cuyos plazos de, page tíenen sh
vencimiento', en los meses de julio". agosto y septiembre de ,este año. (Las
del primer período son como las crdínartas.):

A 'tales ventas les son aplicables los razonamientos hechos anterior- ..

mente, ya que se trata de 'unas ventas con pago de precio aplazado, que,'
.como es sabido, no desnaturaliza el contrato que en su dia celebró y que
fué perfeccionado y obligatorio con "arreglo al articulo 1.450 del 'Có-

digo .Civil. n"

I,

v

Autorizan elpresente recurso los articulos 162 y tu del Reglamen
to; para la aplícacíón del Decreto-Ley de Ordenación Triguera de 6 de

octubre de 1937; 23 de la Orden de Reorgarilzacíón del ,Servicio Na

cional del ,'Trigo d,e 19 de' noviembre de 1953, y 26 del Reglamento de'

Procedimiento Admínístratívo-del Ministerio de Agrtcultura �e ,14' de

junio qe ·'19�5.,
Atento Ió cual,

A V. E. SUPLHJO: Tenga por formulado en tiempo y forma él

.presente recurso de alzada, y se sirva, previos los trámites de Ley, diè-'
tar la 'Oportuna 'Resolución declarando nula y S,in valor y efectos lega-

,

les el Oficio-Circular techa 1 de julio de 1955, número 27/3MS, dictado'

por la Delegación Naciona.l.del Servicio del, Trigo� en cuanto ordenaJa
revalorización y Iíquidaciónes de diferencias de existencias de trtgo ad - ,

\ qui�ida�, por los fabricantes de harínas en' la campaña '1954-55" y en su
\

poder en 30 de junio pasado. ",'. .

"
, "

- 'GraiCÚ1, que espera de la 'notoria' justificación de V. 'E.; cuya vida,
guarde Dios' muchos años.

Madrid, a once de. agosto efe "niil novecientos cincuenta y cineo.')

Ante la realidad de la lesión económica que se o-casiona, a la .in-.
dustría harinera nacional, esta .Iefatura- espera .de ia, reconocida virtud,
de V. E,_ que se digne ;esolver dejando sin' efecto el Oñcío-Ciecular de
la Delegación Nacional del Servício del Trigo .de 1 de Julio, núme

PO 27/39'7S,. eri los ·térriiinos,ique· sé 'i.'eflèjan en la SÚpli<CÉ1, del. escríto

de recurso que arriba, se transcribe.

J'
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I Impuestc)' provincial sobre
,

. .
'. � I_

.

I
" la

..
riqueza radicante !

• I

it.._�-...�o_�(>OO���__.__��••:

"1

!'

Oonstítuída la Comisión Interprevincial para el estudio de la apl'i
cación del impuesto sobre la riqueza provincial radicante, en ella está

representada la Delegación Nacional de Sindicatos. La :Asesorla de la

Sección Económica de este Sindícate nos ha requerido para que se le
.

.' l' . ,-
,

formulen las sugerèncias estimadas procedentes, en relación 'con pro-
blema de tàil acusada importancín para la 'Fabricación de 'Hal�inas,

.

interesando escrito que refleje' la verdadera y justa aplicación del gra
vamen, según estimemos debe procederse.

Al erecto, hemos elevado' la expresión: estimada razonable, y por

conducto de 'la .Vícesecretaría, de Ordenación �c'on6mica será hecha lle-:

gal' _a la Comisión Interministerial, esperando que nuestros razonamien-
,

tos tengan la, debida eñcacía, y a sus conclusiones va atenida la .apli-
. cación de 'la Ley jsin desvia-ciones que perjudiquen los intereses de la

Molinería.
. .

\

La exposición' aludida es del teqor que seguidamente se copia lite-

ralmente, de cuyo texto inter�sa mucho que esa; .Jeïatura arbitre modo

de hacerlo llegar a la Corporación Provincial con el fin de que 'pueda
contr-ibuir a formar un.estado de condenda justo originario. d,� los .efec
tos que se persiguen :

«Cosrespondemos .al contenldo del oficio de esa Se:cretaría:Asesora,
en ,quE; se traslada el escrito número 3.18� de la; Vícesecretaría .Naci�nal
de Ordenación Económl,éà, 'referido à ia actuación de la Oomisíón In

terministerlal para �l estudio d� .la aplicación- del-impuesto provincial
S6'b re" r-iqueza' l'adicante.·

,

': { I; f

,,'A .este Grupo Nacional afecta intensamente el problema de, cómo se

haya de aplicar la exacción,

I '



. En primer lugar, gravando el impuesto la riqueza en sus vadas ma:

nirestaoiónes, afecta no sólo a la producción de prímeras.materiaa, sino

, también a su transformación.
. .

,

La industria harinera es únicamente transformadora y,. por ende,
'sólo en este aspecto puede ser estimadasujeto pasivo del impuesto, como

el 'cereal molfurabTe 'es, ,en efecto" la, primera materia de que necesita

para su .actívidad.
,

.' ,

.

El impuesto sobre la materia prima será o no a cargo del productor,
pero resulta Ilógico que � se repita, el desajuste de querer hacerlo, eïec-.
tivo gravando el.producto ya transformado, máxime estableciendo cuo- . \

ta unitaria, sin discriminar', como- manda la Ley, lo que afecte o c?
rresponda a �a riqueza representada por la primera mater-ia y la parte
de aquélla que se considere de imposición justa y legal a, la utilidad

i

que, en defírritiva, 'produzca su transformación.
Absurdo .semejante al expuesto será tarifar el impuesto por trans

formación, gravándose la' diferencia del precio entre 'el de la materia

prima en S,�, est�do de aportación para ser transformada, y el a que reo'
sulte el de venta de la misma materia transformada" ya que si así,
se, intenta y llega, a hacerse, nose grava�ia, S910. r-iqueza, la, carga im,

po:sitiva pesaría, sobre el trabajo preciso y 'costoS9 de, la operación
transformadora,

y por tan claros motivos, estimarse debe que en el caso que nos

mueve, la fabricación de harinas, legalmente', honestamente y en [usti-
,

cia, sólo debe cònt�'ibúirfijándose la cuota' exclusivamente sobre el mar

gen de molturación, que' es el rendimiento neto de .la operación fàbr il

y comercial de la actividad industrial, dato, fácil de obtener- en 'térmi
nos absolutos por los antecedentes que los Organismos paraestatales ;

pueden 'facilitar si �e les interesa, y que ellos han conjugado como fac

tor MM al determinar los precios de las harinas en' términos de prolon
gadísíma. intervención. 'Comísæría General de Abastecimientos y Tr�ns'
portes y Servicio Nacional del Trigo 'pueden ser los órganos de infor

me veraz a las Corporaciones Provinclaies, beneficiarias del impuesto,
en cuanto al apuntado extremo. 'I'ambién los Organismos ,Sindical�.s.

.
' :/,

"

,

Mas existe otro aspecto que no podemos menos de propugnar para

que se estudie y armonice de modo nacional, evitando así un inconve

niente de má�imo y capital interés. Nos hemos referido a la' aplicación
de tarifas del impuesto. "Por lo legislado, las Excmas .....Diputaciones

f I
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,
,

Províncíales. tienen atribuida la faéultad de impone],' eomo gr�varitèn
hastà €13 por 100 del valor de la mercancía o' actividad gravada. De un

tipo a otro, es decir, del 1 al 3 :por lOO. que se exija, puede haber tal' "

diferençía en eljirecío de, venta; de la harina, que llegue a producir
'inc1ri�o l��r�i�a, de las entídades .

establecidas en provincias, con ímpo
'sic\�ri del' 3 por ),00, 'ya que, sus- ventas respecto de las que pueden hacer'

otra� '1àbricas, situadas: en jurisdiciones provinciales que no graven
más que 'qon él 1 ;por 100, tienen que acusar diferencias estimables que

, átraerian. clientela apartada del sitio donde" la misma materia la en-

c�eritra sin el beneficio que no, le' parecenía bien desestimar.

"y una sugerencia, para cerrar esté eser-ito, se nos ocurre 'exponer: ' ¡

¿ Por qué .las Diputaciones no artículan el medio cómodo" 'económico y

,s�guro de' establecer conciertos, por cantidades alzadas con J3I' Fabri

cación de ':aarln�s, parà que ésta haga efectivo el impuesto? Con estu-

dio meditado de esta propuesta y su aceptación seríau evitados muchos
, o todo-s los incOJ:�veriientes que hemos: dejado expuestos. " '

'.
_'

I
•

Eh definitiva, té suplicamos hagas llegar' al representante de' l�
Delegación Nacional de Sindicatos, en la Comisión Intermínisteríal parà
el estudio de la aplicación del. Impuesto sobre la riqueza provincial ra

dicante; a ef�ctos de que, como queda raz�on�do" dicho impuesto, en lo '

que se refiera !i;t'Fapricacfón d� Harinas, 'se ei�re en estasconclusiones :

1.a Gravácién absoluta sobre el margen de: molturación, .operaeión
ú1?-ÏCa retribuída por el trabajo de transformacíón gravable.

I

a- Tipo. nacional uniforme, y

'3.& Sistema de concierto indi�idual o, en detirritdvo caso" con los

Grupos Harineros Provínclales para la exaccíón.»

I J . {,.,

t,"�
,�.""1

, ;
"I
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.

un 'centenario ',ag'',r,l,cola
.

'�';'"
.'. . '.

nnn 1111111 , "'; J!.

1." DE SEPTIEMBRE DE 1855 FUE ._
CREADA LA ESCUELA CENTRAL DE :

.. "IVI

. AGRICULTURA "'V'DIIII��

El ambiente político y socíal �tlO
era muy a propósito 'para q�è'L�oS
gobernantes se enfrascaran en afa

nes, de tanta altura como dar un

nuevo rumbo a �uèstra po.br� agri
cultura. Epoèa.\ de ,prohu:n:ciamien
tos, de conspiraciones, de revuel
tas políticas. '

,Reinaba doña Isabel IL Era

,presidente' dei Consepo de minis

tí-os el general' don Baldomero Es

partero. Otro general, O'Donnell,
era ministro de Ia Guerra, y de

Fomento. lo era don Manue Alonso
Martínes ..

Los periódicos de la época, más
,

de cuestiones económicas, se deba
tían:: en polémicas políticas. 'Siem-.

pre andaban a la greña', «La, Epo-

. POR ANGEL LERA DE '$LA

.ca», «La Esperanza», «La Iberia», .

·

... l
.

r��El León Español»; «ÈI Católi-

co», «t�s� Cortes», «La ,Regenera
.

�1,6ll),
J

«(:ÉJf' Faro Nacional», _

<<L,a

España», «El Clamor.: Ptlblico.»,
,«La. Estrella»; «La Nación», «El

<Occidente», «ba, .Soberania Nacío
nal», «El Diario Español»" «El

Porvenir», «El Parlamento», (tLàs�
, Novedades»; que todos estos perió
dicos y algunos más se publica-ban
en 1Y-Iadr�d ell aquella sazón. '

" Estos periódicos hablaban todos

los dias de la venta de los bienes

nacionales, de ,las «conspiraciones
,p�ra derribar el actual orden de

,

cosas», de la .rupturæ de la, .Qorte
de Roma, con el Gobíemo español, .

'de la 'cuestión catalana.. :que así



I
.

llamaban a, la lucha; 'en1:abl�dà e�
Cataluña entre obreros y capita-'
listas; del cólera, «que invadía la

mayor parte- de nuestras
.

provin
cias», y también de la traida. de
aguas de Lozoya para 'el abastecí

miento de la Certe.

«La agrlçultura, 'señora, récla

ma, el desvelo incesante del gobier-.
rio de V. M. A ella están reserva

dos los inestimables' tesoros que
encierra el suelo privilegiado de

España; a ella el secreto de 'hacer

· rica y poderosa sin rival a esta na-

ción, que no aprecia quizás en to
Sin embargo, 'hacía ya algún

tiempo' que se venía hablando eú' do lo que vale' el inmenso benefí- \

ciertas esferas oficiales de la, 'ne-'"
cio de que es deudora a la, natura- ,

-cesídad d'e llevar a ciencta .» cola-. leza. La agricultura hace al hom-'

· bre morigerado, laborioso, aman�e
:tle, la paz del alma, 'móde'sto en

-sus aspiraciones, �ficionado a las

,

dulzuras de la vida de familia,' in-
.,

clinado al orden; y ei dia en, que

po� la .propagación de:-Ja' enseñan-

boral' con «los _hombres que labran

nuestras tierras», y ya en un' Real

decreto de' 2 de noviembre de 1849
,se insinuaba la idea de crear pró
'ximamente una gran escuela de

agricultura, para preparar técní-
,

'

cos .y científicos que rel!ovarán" za y la construcción de canales y

nuestros métodos de .cultívo. caminos adquiera en España el
,

.
desarrollo ,q,ue' ha obtenido ,en

y la 'creación' de esta escuela de otros pueb'los más ate:ntos a, su

agricultura fué
'

u�a r�alidad, al
prosperidad, menos castigados por

fin, el día 1 de septiembre de 1855, SUs disensiones intéstinas, V.' �.
hace ahora exactamente eien años. tendrá el envidiable privilegio de

r�in�r sobre un país agrícola por

,excelencia, al. cual' llegará casi

apagado el eco de las pasiones que
se agitan y conmueven a las ma

sas, poniendo en peligro la públi-
. l.,

ca tranquílldad en los grà,Jiqes

,.

El Real Decreto de 1 de septiem
bre de 1855 no sólo creaba 'la Es- ,

cuela Central de Agricultura, sino

.
q ue creaba también los Cuerpos de

Ingenieros Agrónomos y de Peri
tos Agrícolas,

Resulta interesante, y curioso,
recordar ahora algunos, de, los pá
rraf'os de, la «Exposición a S. M:»
con que el ministro de Fomento,
don Manuel Alonso Martínez pre-.
sentaba el decreto a la'-real apro
bación. He aqui alguno de esos

párrafos:

6S�

\

·

centros, industrtales.»

Venía ,después' la parte disposi
-tiva y a continuación el Regla
mento orgánico pO�' el que habían

de _r,egirse las enseñanzas condu

,centes a adquirir los títulos de
. «ingeniero agrónomo» y de, «perí- \

· to agrícola».

I' •



Para; lngresar· .en la -Escuela ·>.�Se decía ta..JnliiéDrLen·rel.":RealrDe
Central de Agricultura se re9ue- . creto de creación que .cen la .Es

rían condiciones tales como tener . cuela Oentralrde :Ag:ricúltura .ten

diecisi�te años cumplidos, poseer drían cabida el hijo del propieta
complexión sana y robusta y pre- ,ria que podía. llevar a la

.

casa

sentar el titulo .de bachiller en fi-
.

paterna un 'caudal de inteligencia
losofía. que

; a�reéiente' su 'p�,tri:rponio; .�l
pensionado por la;s provincias, que

.

difundirá por ellas' un nuevo. ger
men de. vida' c�ri" el' conocfiniento'
de _los adelantos humanos; el jo
ven estudioso, que" conquistando

.
con sus· vigilias el ,título de

.. «perí -

.

to agrícola» o de «ingeniero a:gró
\ �omQ), se proporciona una hon

rosa subsistencia con el ejercicio
de su profesión, abrirá las cáte

-d ras de la ciencia, 'o será útil al

Estado en los destinos admínís-.

La enseñanza preparatoria du

raba cuatro años, y es muy curio

so hacer- notar que en el Regla.�·
.

mento se índica que el director de

la Escuela haría que los alumnos
asistieran a la Escuela de Arqui tratívos».
tectura para el estudio de Cálcu-
los y topografia; al Instituto In- y se pedía a Ia reina que se des-

,dustrial, para el de Mecánica in- �ine también a. «huérfanos, pobres'
dustrial : a la Facultad de Far-

,,'

.' y desvalidos» un limitado núme-
, . .

macia, para los Análisis químícos; '; ro de plazas de pensionados, a

al Museo de 'Oiencías .Naturalés, .: quienes se proporcionará un por-
.

venir seguro, estable y desaho

gado.

La enseñanza para los ingenie
ros agrónomos comprendía . seis
años y se dividia en dos .partes :

primera, preparatoria, y segunda,
,de aplicación.

para el estudio de la zoología, or

ganografía, ñsiologíæ botánica y

para el dibujo, iconografía y geo-

logía ;
.

al Observatorio astronómi

co, para las prácticas de meteoro

logía, ! a la Universidad, para el/

estudio de ,la Economia política.'

Había tres plazas pensionadas
con tres mil reales cada una para
los alumnos que sobresalieran en

esta primera parte, que pasarían.
pensionados a continuar 'la se

gunda.

La. sección tecnológica o prác
Uca de la Escuela expediría el ti

tulo de «perito agricola», y' la

científica, el de «ingeniero, agró
nomo». La primera-decía el Real

Decreto-c-eneseñará la práctica del

arte agrilcola f'undada en el cono

cimiento de las reglas que lo cons-

tituyen y formará por principios
labradores, capataces, mayorales,
jardineros" . hortelanos y arbolis

tas. La segunda sección se encar-

I
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-. ,ga¡rfa, de" 'pe:r-feccïonat .Ios : coribci

.míentos para servirse ;de, ellos

...
comnpropíetat-íos o 'como .cultíva
dores.

La Escuela Central de Agrícul
tura fué construida eri' unos terre-

o

nos del 'reaT patri��nio' en la fin

,ca' llamada «La' Flamenca», .del

real heredamiento de Aranjuez.
,

-

) , ,
-

, "

\

.

, � f�u.é .. Inaugurada ofi1cialm,ente,
'èL 27' de' septiembre de 185?:; es

dec�.¡', un año después .de 'creada

T

I �

,
'.

I

!

t
r\I �.

! ( � :

,. .

.. ' .... ; :

"pur' iéal'·ilecÍ>êto'."'PeI'o ';el' espado.
, .yarro nos permite explicar en quê,

'

consistió el 'a:èto Inaugural.
.

.

,.
.

.

� o nos proponíamos más que _no,
dejar .. pasar

I

esta recha, que debe
ser�n{eniorable, de la� más 'impor
tantes, en la historia de

-

nuestra

,agricu.ltura, . siD;. acudir a este re

cuerdo. y dejando cumplido este

:. propósito; ,

ANGEL LERA DE'LA ISLA

/

'"
.

.. '." �

....

,

\



. Entran en., el mercede Jos granos nuevos

Las medidas adoptadas por el S. N. T. encaminadas ,� conseguir
de una par-te un enlaee armóniço en ,el paso de �a campaña anterior a

la actual, y al mismo tiempo dar salida de sus almacenes del trigo
procedente de -la cosecha, 1954, objetivo obligado para lograr un stock

a,.n:tlal en perfecto estado de conservación que sirva de garantia para 'el

�;ha.stedmhléto 'nacional,' 'han sido reflejadas en los, O. C. 33/5441 de

12-7-55 (Operación 'especial de venta de trigo en las provincias caste

tlano-Ieonesas), 'O. O� 39/5994 d� - 13-7�55 (aclaración ar la anterior) ,

'O. O. 49/7372-de 22-1-55 (ordenación de ventas de .trigo nuevo rara el

trimestre agosto-octubre), O. O. 63/9976 de, 12�8-55 (ampliación de la,
. operación 'especial Q. O. 33/5441), O. C. 87/12256 de 7-9-55 (prórroga

de la. operación especial O. o. 33/5441), O. 'O. 88/12257 de 6-9-55 (mo
difi�ación de las /condiciones .de venta ordenadas en O. C. 49'/7372) - Y
O. C. 9l/12500 (sobre demoras en la retirada de tr-igos de -los 'alma

cenes del S. N.' T.).

Superados ya en parte algunos de los .problemas planteados ILI ini

ciarse la campaña actual, esta' D. N. estima prndènte la modificación

. de algunas de 'l�,� medidas adoptadas' que surtieron ya el efecto pre

< visto, y .conceder una más amplia libertad .de venta .de trigo en todo

el territorio nacional, y con este o�jeto' y 'aL m,isÍn/>, tiempo refundir
en una sola disposición resúmida ios -oñcíos-circulares antes citades,

':en la paFté que se estima aconsejable eígan en vigor , acuerda que a

partir del dia 15 de septiembre en curso la venta-de trigo por 'el ,S. N" T"

a los fabricantes de harinas se realice con libertad de elección por
parte.de dichos industriales,' tanto en, calidad comú en, cantidad y si-

'tuación geográñca, sin más limitaciones 'que las que a contiñuaclón
., se establecen :

'

<

- ,

V' Lars' provinciá.s que todavía ten'gan exi,st�ncias d,e trigo de ía
cosecha 1954 'no podrá� realizar ventas de trigò ��r>��, �n, ����:jPr?-



porción del 5ò por iM de ia venta total hasta tanto ño se agoten las
existencias de trigo viejo, y llegado ese- momento recobrarán la plena
libertad de venta normal del trigo nuevo.

2.& Las provincias que actualmente tienen' depósitos de trigo viejo,
constituidos por la, Delegadón Nacional en la campaña anterior, 1?-P j

I

. podrán extendel: credenciales de compra- a lós fabrica�tes enclavados

en Ias mismas,
-

pina compra 'libre de trigo, si previamente no realizan
dichos fabricantes la compra de igual cantidad de trigo viejo con cargo
a los depósitos constítuídos en su provincia. Una vez agotados estos,

.

depósitos recobraránTos fabricantes la plena libertad de compra en

todo el territorio nacional, -sin Iímitación de calidad, cantidad o' si-

tuación geográfica,
.

.',

3.& Los fabricantes de provincias deñcitarías no podrán comprar

trigos en çt:ras provincias deficitarias sin la' previa aprobación especial
de esta D. N., yen todo caso -deberán ser justificadas ante la Jefatura.

Provincial respeètiv�. Se considerarán provincias deñcítarias las. si

guientes : Alicante, Almeria, .Baleares, Barcelona,' Oastellón, Coruña

(La),' Gerona, 'Guipúzcoa, Huelva, Lugo, Madrid, Málaga, Murcia,
Orense, Oviedo, Pontevedra, Santander, Tarragona, Valencia y Yiz

caya.

4.& ha venta .de trigos especiales estará sujeta, a lo dispuesto en

el O. O. 98/12969 de 14 de septiembre actual. .
< •

5. a Todos los trigos viejos que toda-via quedan en almacenes del

S .. N. T., incluidos los depósitos de provincias' deficitarias del litoral,
podrán ser adquiridos mediante aval bancario. sin prima, pudiendo

-

s,er
utilizados para molturación a voluntad del fabricante .comprador, pre-

.

vio pago efectivo de su importe.
-

·1

El plazo para poder acogerse a los beneficios que se conceden . por
este artículo terminará el H� de octubre del actual.

6.& Subsh¡te lo dispuesto para la operación especíaf de '\f�ta de
. trtgo en las provincias castellano-leonesas, O. O. 33/5441 y O. o. 39/'
5904 con las bonificaciones concedidas (acarreo por cuenta, del S. :ij.: T'.

,

desde almacén hasta e��-ción-orige� más próxima) para las cantidades
_ aprobadas por esta D.,N. para cada provincia" y que son las 'reseñadas
,en �l 'O. C.�'63/9976�

, ", '
..

/

'I



'�e concede huevó plazo para poder acògèrsé � estos beneficios,
-

que
.

terminará ,el dia 15 �e octubre 'próximo. '
'

-, ,.
.

.'

7.8. Se reitera la conveniencia de que por los fabricantes compra
dores. de trigo se realice la retirada, de éstos de almacenes del S. N .. 'T ..

con la máxima urgencia, y se recuerda el contenido delO. O. 91/12536
de 9-9-55.

x
1

,.1

·:
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·í



'tNSTR.tiê:C'íÒNES .·DEt s. N'. T. SOBRE Lt
. QUIDACION � DEL PRIMERO Y SEGUNDO

( e� r

DE'POSITO .:CON� 'AV'AL·UANCARIO
'.

../
l

,

Se practicarán los pagos
·

,

complementaríos.a que haya lugar.

La Delegación Nacional del ,S. N. T.; mediante oficio núm. 77/10085,
dispuso lo que sigue:,' , ,

' .:

.;:
La modalidad de entradade trigo con aval-bancario establecida para

la campaña 1954-55, 'permitió, a esta Delegación .Naclonal regular el al

macenamiento de la cosecha y 'situar adecuadamente el .stock que en

final de la citada campaña existía.'
.

.

Por la colaboración prestada por lá fabrica-ción de harinas en este

cometido se acordó conceder unR! bonífícación de 70 pesetas por vagón
y mes

_

de almacenamiento a -aquellas fábricas que hubieran retirado

una cantidad de trigo equivalente, al menos, �l triple del stock mínimo

obligatorlo.
Ir

.

.Al liquida-i" -estabonificación en cuanto al pzimer aval, se han pro-
ducido diferencias de criterio en algunas Jefaturas Provinciales', y �'on
objeto de unificar esta cuestión y aIa vez justlprecíar la' colaboración

prestada por los fabricantes de harinas, esta Delegación Naciona-l esti-
o ma que el procedimiento a seguir para la Iiquidación dé bonirícáción

correspondientes al 1.0 y 2.° aval debe ser el' siguiente:
'1.0 . EI cómputo del tiempo, a, efectos de bonificación, se determi-·

nará partiendo de la quincena siguiente en que e� trigo fuera retirado

d'e almacén: es decir, que el cereal retirado durante los primeros
quince días de un .mes cualquiera devengará' bonificación a partir ò del

16 de dicho mes, �. el retirado en la. segunda quincèna, a partir del

.prímer día del mes siguiente.

Igualmente, en cuanto 31,1 pago de trigo avalado y su paso a moltu

ración, se consíderará- bonificable el período de ingreso, de tal modo



que 10 ingresado en la primera quin�ena de lin mes" êüalqurera deven

gará boníf'icaeíón en esa quincena, y lo ingresado en. la segunda, Ia
devengará durante todo e. mes.

2.° Siempre que la cantidad avalada' y retirada haya, -sido igual
. o superior 31 triple del stock minimo .obllgatorro <le .1a:.fábrica, se

devengarán estos reembolsos aun en aquellas fechas en que no se llega.
ra al mencionado triple. Es decir, que se le liquidarán estos reembol

sos al fabricante por las partidas .dc trígo avalaçlo -qüe hay'a 'retirado
en final de cada quincena o mes.

3.° Si algún fabrtcante, reuniendo ,las condiciones anteriormente

expuestas, no hUbiera.-'tenido en ·a.lgu��' de lo� �e's'ès que comprende
el aval, constituido èl stock minimo obllgatorio, no. se le liquidarán
los reembolsos correspondjentes a esos meses, pero si los 1 que afecten
a aquellos otros en que tuvo. ,�on.stituído 'el :st�ck 'i avalado trigo por
el triplo de éste'.

4. o Siendo ohligaciónHe los 'fabricantes �irigre-sar y pasar a moltu
ración' el tr-igo avalado, ,'pOll' cuat-tas partes,' 'a partir' de los meses de

diciembre a, enero, según que el depósito se hubiera constituído hasta

31 de octubre, o hasta 30 de noviembre, acogiéndose a; la prórroga, de

las existenc,ias cou aval en cada, uno de las euatro meses en que se

debió pasar a molturación, se -deduélrá, a efectos del cálculo. de boni

ficación, là· cuarta parte, _ aunque el- ingreso real, y correspondiente
paso a molturación del trigo. no se hubiera, efectuado con esta pedo
dicidad, 'e incluso se hubiera dejado 'pendiente de íngreso'<hasta¿ fin

de abril. Ejemplo: Fábrica X" Stock mínimo obligatorio : ;L� va.�one,si·
Trigo avalado: 40 vagones.

•

En la primera quincena de 'octubr-è tenia .retfrados 8 vagones ; Len ·

la, segu,�da retiró, 12,; en la segunda de 'novÍembre, 6, y en la primera
�

de diciembre, 14.

. Ingresó y pasó a molturación 10 vagones en 20 de diciemtlmy" y
otros tO. en 12 de.enero, y el' resto en abrtl. '

_,.

lEn el mes de febrero la �itada -rá15i'ica>rÍo tú�o formaÜzado �l� stock
minimo obligatorJo. \

La liquidación de los reembolsos por aval bancario de esta fábrica
sería:

,\



, '\
'2.à quíncena �e_ octubre

Mes de, noviembre .... . ...

. ,

. �.J'.

l. a quincena diciembre ...

'I 2.· quincena diéiembre

1.& quincena enero

2. & quincena enèro ...

"

Mes de febrero: Nada, por
no tener el stock mínimo.

Me� dè marzo........ , ... , ...

.ya que; si bien tenía 20 va
gones", debía' haber ingre.

TOTAL' •••

8 x 70

--= 280;-
.2 ,

20 x 70 = 1.400,-
-.-_"--0

---- - 910,,-
2

40 x 70

--__,_,� 1.400,-
2

30 x;70
-.....,--__, = 1.050,:-

2

20 x 70

__,...---;::: 700,--""
2

10 x 70 = r.700,-

7.440,:-
'

,,5.° La� anteriores normas afectan el 1.� y 2.° aval; por tanto, si

la liquidación etectnada por esa Jefatu:ra no se adaptara al contenido
de este. asunto, procederá V! S. ar practicar las liquidaciones comple- .
mentar-ias que procedan, extendiendo los oorrespondientes A4-AO�1 para
el pago de .lars diferencias que resulten, Estos A4-AC-1 se registrarán
como un más importe de compras sin ,figurar' quintales métricos.' Por

lo' que se refiere al tercer aval, se seguirá el procedimiento establecido

por oficio-circular número 318/32317, de esta Delegación Nacional, de f

fecha 3() de abril (le 1955.
'

6.° Quedan anuladas las instrucíones anteriores dadas sobre esta

metería ql3:-e se o:pongan al contenido de este escrito,

.l .lc

,
\



Existencias de trigo, por. tipos y províncías..
en 'poder del S, N, T,'

Datos de l� últim'a decena de agosto'

II III IV V

Alava ... '

," 590
Albace;'�'

.! •.••• . ..

... ... . ... . .. 120 320 800 360 20
Alicante ... .. ,.' . .' ..

,

... 500
Almería

.

40 20 400... .... ... . ..

Avila : ..... .

'

..: ... ... ... 2.000 250
Badajoz, .... ... ... ... ' . .. 500 2.700 790 1.590 ,700
Baleares ... ... ... . .. ...

3D 20
Barcelona ... ... ' .... . .. . .. 60 ,40
Burgos ....

... ... ... . ...
70 .300 3,000 '

Càceres ... ... .... . .. . .. 130 30 1
.

.400
Cádiz

.... .... , . .. ... "',
700 830 10'

Castellón ... '" ... ... 80 40
Ciudad Real ... .... ... 900 260 490 1.300
Córdoba

(L�.)
... ... .... 2.200

'

4.140 80 800 100 "

Coruña ... ... .. � "/'
- -

Cuenca ...

�
.. ... 620 1'0 420 800

-

Gerona - ·40
... ... . ...

Granada
.....

50' 140 350 " 70 4.000

Guadalajara ... ... 70' ,10 790 500
Gulpúzcoa ... ... ...

Huelva ... ... .... ... 60 200 3.0 200,
Huesca ... ...

�
'" ... 680 400 1.140 600

Jaén ... ,
.... ... ... ', ......... 750 1.800 20 600 1.200

León ... ... ...
'

... . ..
100 530 1.200

Lérida ... .... ... "e;
120 '1.200

Logroño .. ;. ... ... ' 11 80 1AOO
Lugo .. , ... ... ... ... ...

Madrid .. � ....
900 230 '500 400

Málaga ... ... ... ... 120 1:;100 60 300
Murcia ... .. , ... . .. 10 250
Navarra ... ... .... ... 90 90 1.500 1.230
Orense ...

... ... . ..
--- "_

Oviedo
... ...

..!- 200
Palencia

'
.

630 ,'_ 830
.'

2.300.,. .... . ..

Pontevedra 60
-

-

... ...

Salamanca .. , ... 2.500 70 380 900
Santander >'

••• ••• t 40 _. 270 1 80
Sezov'a .... ... ""; 300 1.190 '150
Se�j.JI¡{ .. ,

... ...
1.800 4'.100 270 60

Soria '" .... ... ... 20

Tarragona .. , ....
180 10 60

Teruel', :.,. ... .... . ..
40 40 100

Toledo
.. , ... ... ... ...

700 '300' 1.800 400
Va''encia 50

..

560' ,650... .. , ...

Valladolid ... ... . .. "4.000 20450 ..... 700,

Vizcaya. ... , ........
'."

...

Zamora "', '" ...
340 700, 400

Zaragoza , .. ... .. , .. � . ...
1.600 120 1..300 , -2.300

...-"..---.

TOTALES.
, •••• : •.• 22.111 17.070 18.300�5.680--,

\,
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D_epósito à. disposicián. de
----I

--�

la . Delegació.n .� Nacional
Rebajas en el cánon. de transporte

para los de Alicante y Sant�nder. .'

Como se sabe, la Delegación Nacional: del s..' ":N".". T.' tiene constí-:
tuídos depósitos de tr-igo en zonas de. COIl&Umo. Esto:s tr1g'Os.lpr:oee�den r

tes de almacenes del, interior están recargados en sus precíos con un,

canon por quintal métrico' en eencepto d'e transpcrte , :Bu,es bien � :61ti

mamente se ha dispuesto paraIos 'depósitqs de Altcante (3!lO 'vagones)
.

,y, ele- Santand.et (400 vagones) una rebaja en aquel canon que queda e:á

19 pesetas para las adjudicaciones contra depósito ,de �licante y en

nueve p��etas para las' de ,santander.

,Pod'r�n ad¡udicarse a Intendencia tri·gos nuevos, tan pronto· cada Jefatura,
. agote los de la onterier.

-Las Jefatnras Provinciales del S. N. T. han -quedado autorizadas

,parà' cumplimentar adjudicaciones 'a Intendenda �oÍl t�igós .nuevos tan

pronto agoten las existencias de la campaña anterior.
, '-'- '"

Se aclara que el suministro a Intendenda se efectuará con trig0S' de

Iosfípos II y III, si bien, en caso necesario y de' conformidad' con' la

Intendencia, podrá efectuarse cen trigos ·,de los tipos I y' IV, mezclados:
en justa proporción para. qu� 'sur;precio y rendimiento sea el. corres-

. pondiente 3¡ Ies tipos II y IIl..

/.

Peslbles benifkedenes en los predos para los trigos- mal emplazados, en

.. . algunas' provincias.
.

,

Se observa en algunas provincias que determinados almacenes .mal
emplazados y con un gran costo de transporte hàsta

'

fáb,rica o 'ferre-·

carril, apenas registran' sa.lidas por libre petición de los índustr-iafes.

Para obviar el problema' de almacenamiento y para compensar Bi 10.S'

adjudícatarios del gasto extraordinário o fuera Ide lo' normal que les

supone el desplazamiento de estos trigos" nos dicen que es posible qj1le':
se estudie la conveniencia de, .al igual que en ocasiones anteriores, se

ñalar, en concepto de, transporte" 'uI{as b0'I})ificacio1}.es 'que deducidas '(Lel
grano es.timul�rl�n l� venta, de éste, fi,

,
,



Existencias de centeno. o.

disposición det Servido

\ o

Albacete ... ... .., ... .... 632 Qms. ,Madrid 126' Qnt�.
Alm,eria ... .... .... ···1 ... 23 ») ·Murcia . .. . ... . .. ... 25 »

Avila ... .... ... ... .�. ... 22 » óNavaœra .. . ... ... . .. . .. 40 »

Badajoz ... ... . .. ... . .. 44 » Orense . .. .., ... ... . .. 30 »

Burgos .. , ... ... ... � .. � 5(') » Pa,}e�eia ..... . .. ... . .. ... 180 »

Cáceres .... ... .. . ... 50 - » ,Salamanca .. , . .. 30 »

Ciudad Reàl .... ... 370 » Segòvia . .. .... ... . .. 140 »

Cuenca ......

.'

98 Teruel 240... ... » . .. . .. ... .... »

Grariáda ... ... ...

- 286 » Toledo . .. ... 300 »... . ... ... ....

o Guadalajara .... ... ... 205 » Valencia .... . ..

.... . .. . .. 48 » �

Huesca 57, ,Vanadolid
\

328... ... ... ... »
... ... . .. ... »

Jaén ... ... ... ... ... . ... 15 » Zamora . .. ... ... . .. ... 25 »

Log�oño ... ... .... ... -137 » Zaragoza ... ... ... ... . .. 141 »
-

.¡

\ ,

I
\

,
,

o I,
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Se define la harina del
l· ,

.'. . '

. 77 por ciento de eXtracción
, ,I

t' I

Orden del Ministerio' de Agr.icultura ,de
20 de Julio d�, .1955 (B.' O: riel, Estado' .

d� 3 de septieqJ�ret
. . . .

..l'

I"

Ilmo� Sr:': El grado de extracción de los .trigos'para ,ta' obtención
de 'harina.:s panificables ha sidovariado, a �10 largo del tiempo, ,según
Ias convenienc'ias nacionales, habiéndose definido' en' I::ts Ordenes Mi
nisteri�les de '. 14 ·de agosto de 1947, 29 de julio, de' Ú}5Ó y '19' de' agosto
'de '195f (re�t1fiCada por la dê 31 del mi�mo mes y afio) las':caractêdsÜ
ca� y composiciones de las ha inas de 90, 84, 80, 72 Y 70 por 100 de ex

tracción. Como en las últimas campañas está autorizada la fabricación'

de harinas del 77 por 100 de extracción, todavía no definida" interesa

proceder a dar �us características.

En consecuencia,

Este Ministerio ha tenido ai bien, disponer que la definición legal
de 'las harinas de trigo correspondientes al. grado '�de extracción, del

,

77 por 1�0, así como su composición analítica, se precisarán en los tér

minos siguientes:
Primero. Harina del 77 por 100 de rendimiento. Definición:

Deberá entenderse por harina 'de' trigo del 77 por 100 de rendírnlen

to el' producto de la molturación' del trigo (previa separación de -ím
,

purezas en las operaciones de limpia y complementarias de las fábricas

de harinas), con el ¡grado de extracción' necesario para obtener el ex

presado producto del 77 por 100.

'Las harinas obtenidas al grado de extracción indicado resultarán .
1

suaves al tacto, «con cuerpo», blancas, de olor y sabor agradables, sin
�" resabios dè rancidez, moho, amargor y dulzor. Presentará a lit compre

sión una superficie mate de granos, finos, sin puntos �egros ni P5trd?s.

I

'1

/,

\
.
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Oom{Josiai6n.-Las citadas harinas deberán contener , como máxi-:

mo, el 15 por 100 de humedad; de 15,5 al 40 por 10"0 de gluten húmedo;
'de 5,5 a 13 'por 100 de gluten seco.; de' 700 a 800. milésimae por 100 de

ceniza (referidas' a materia seca); mentis dc tres décimas' por 100 de

cenizas insolubles al ácido 'clorhídrico al 10 por lQO (re.feridas a ma

terias secas) ; de 1 a 2 por 100 de residuos sobre cedazo metálico nú

mero 120 (45 hilos' por centímetro 'lineal), luz de malla, y 139 mitras,
'I

recogido al extraer el.gluten ; menos dècínco-décímas pOI' 100 de celu

losa, y. acidez no superior a 2,5 décimas por 100, expresada. en láctico

y . refe;idàs a materias secas..

.
. ,

.

"

Segundo. Estas composiciones de las harinas reseñadas en ·el apar- \

tado primero se 'pueden conseguir con trigos comerciales, . �uyo eonte-.

nido de impurezas no rebase el 5 por 100. '

/

I'

.
,j: ,.��

" :!
.

�'

1
,
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HARINERAS
Sin 'ma'icia� amIgos, sin mali'cia,

No lo volveré a hacer. Además, aconseja a, euamcs escr-iben q:ae' no

hagan lo que yo he hecho.

Cuando escribí mi. articulo «Revalorización de un Omega»),' decía, al

final que después de acabado' �Q' me había gustado, que no tenía ganas,
de escribir otro y que si algún lector precisaba una explicación que
me 'la pidiera. I i

'

/

En mala hora 1.0 hice .. Han llegado a mi poder cartas abundantes; .

no diré tantas corno, .311 decir ,de la gente, le llegan a Arburúa pidién-
,

dole automóviles, pero sí que han llegado.
Mi artícu�o nOI podia ser más inocente. Yo, que \�oy su autor, con-

.

freso paladinamente que no había en él nada más ni nada menos que
10 que decía su texto: f' I

Que Pepe, mi relojero, es ambicioso; �ue cuando presiente una co

yuntura favorable, sin parar mucho ni nada en Üt justicia de sus pre

tensi?nes, sube hasta donde puede y estruja, estruja, hasta er'extremo

de .que su joyeria 'parece un lagar. Todo el cliente que entra, le deja'
«mosto». Eso es lo que' hizo conmigo' y por ello me atreví a comentarlo.

Contra toda justicia-es mi crlterío-c-me sacó unas pesetas. Lo senti

sr me desahogué-tontò desahogo=-sacándolo a luz en el periódico ..

�lies bien, una cosa tan inocente como ésta" un, articulo cuya, cla

ridad es m�ridiana, hay muchos que han querido ver en él 10 que no
'había. Ni en su texto ni en su -íntención.

Unos dicen que si lo publicado, imaginariamente va contra uno� con

siderables aumentos-comentados por la prensa diar-ia-e-habidos en el

mercado de frutas y en el de las carnes estos últimos días. Otros pre
guntan 'si me refiero a que algunas entidades u organismos oñciales _ o

particulares han revalorizado 'sus productos 'o mercancías con un alza
, '

-

considerable. Alza que tales señores .estiman injusta e improcédente.

«
.



Varios, en ibi, éstos son Íos que han acertado, han tomado :to ápà.
recido bajo mi firma en TOL;VA, en su verdadero signíñcado : .Han acu

dido a SUIS relojeros, y por sí mismos han comprobado la veracidad del

aumento 'de, precio de los Omegas,
' .

También he visto, en relación con -este artículo, que el Sindicato I

Vertical de Cereales le reproduce en su «Boletín Sindical», nada menos

que en primera plana y a grandes titulares. Se lo agradezco.
En otras ocasiones solicitó mi colaboración pa,ral., su Revista, y con

'mi modestia y lealtad se la 'presté.
... ','

Ahora, al -reproducir «Revaloí-ízacíón de un Omega», no creo que
10 haya heeho por .enteuder que hay en sus- líneas una intención dis
tinta de ia que su contenido expresa. �á;s bien creo que habrá iddo un

poco, �omo de elogio, casi epitafio, ya q'le hace po-co me .destituyó de

'Jete Provincial-del citado Sindicato en Toledo y ha querido compen
sarme dándome bombo, al publicar mi escrito, de aquella destitución.
Esto del Sindicato no me preocupa; 'lo he tomado como elogio neero

Iógleo d'e «agradecimiento 'Ro lo� servicíos prestados», y en paz.

Me preocupan más las torcidas interpretaciones de mis comuní
cantes.

Sin malícia, amigos, sfn 'malicia.
"

'

" '.'
,

Pensad que puestos a bascar torcidas .interpr'etacioneaa las cosas,
de un Crucifijo-lo más sublime por '10 que representa" que existe 'en
la 'I'íerra=-podemoa llegar a 'UR mal pensamíeato, y si'Q. embargo El es
el símbolo de la bondad �su:tria.

-

Estad 'seguros de que en mis notas no había nada que se hubiera

qu�r.ido decir y'no se haya dicho. .No admito erróneas ínterpretaciones .

.

' Pretendí afirmar que p'epe, mi r-elojero,' muchas veces sacrífíca, por
hinchar sus balances, un eficaz y justo servicio a Ia clientela, y lo he
afirmado -. Eso es todo. No da, más 'de sí la cosa.

'

Toledo y septiembre de 1955.
, -,

,

"

.

,.:"
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l�·· NORMAnARA LA VENTA OfTRIGÒS ES�'
\;..,1 PEClAlES Y FABRICACION Dr,'SEMOLAS

.� . (Oficio-drcular dél S. N. T., núm. 98/12.969 de 14

.. � del aduaï).

De acuerdo con 10 previsto en el articulo 10 de la Oiroular 5/55 de

_

O. A. T., Y como continuación a las normas dadas por esta Delegación
'

Nacional en la' campaña anterior, reflejadas, en el oficio-circular 153/

15236, de 11 de noviembre de 1954, se �utoriza a los industr.iales hari

neros la fabricación de sémolas en las condiciones siguientes;
. ,

1.0 Se utirízaa-án, exclusivamente, variedades de trigos duros: re

cios o semoleros, y bajo la, garantía de producir' a.Jo sumo dos clases
r

-

fle sémolas, a. 'saber :

_ a) Sémolas superiores, que para el trigo de tipo II responderán a

una extracción medía 'del 60 por 100,' pudiendo esta cifra experimentar
- aumento o .dismínución en consonancia -eon el peso específico del trigo .

.

-

b) Sémolas corrientes, que 'para dicho trigo', de tipo II responderán
a nna extracción media del 70 por 100, que podrá' experimentar aunien

.to o disminución por- la misma causa que -se señala en el apartado an-'
" terior.

f
l'
I

2.° Las clases de sémolas reseñadas deberán' satisfacer las condi
ciones técnicas siguientes:

'a) Sémolas superiores:

Cenizas (sobre sustancia seca) : comprendidas entre 0,5() - y 0,80-
por 100�

,

•

Humed�d: como, máximo, 14,50 por 100.

-

Acidez' (expresada en ácido láctico y' referida a. sustancia seca) :

como I máximo, 0-1 por iOO.

,
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': b) " ��mptag' corrientes,:
"

-
.. , ..

'
, ,"

"

'r :'t�.,"'':'" .��:. ,:,
..

. � I' f"'�

Cenizas (sobre sustancia seca) : comprendídas entre 0,80. y,l,30
por 100. ';;

"
.. "

cf' )

.' Acidez. (expresada como. en el apartado 'anterior) : corno máximo,
·

0,15 'por 100.
"

"

'," .
.

",'
".,'

'. ",-,'

. .:�
'�" j:',',"

. 3.°, � o se: autoriza la elaboracíóri. y comercio der, séll;lOlas(,:y 1. p�r
tanto, no podrán salir a,� .1ller:�����;las que �o .cumplanIas. condícíónes
anteriores, pues :se 'considerarán como producto de molienda de trigo
blando, las que, aun siendo ofrecidas en el mercado como producidas
con trigos duros, contengan un porcentaje de cenizas; referido. a ,sus·.'
tanda seca" inferior a O,�O por lOÓ.,

En lo concerniente a pastas alimenticias, se precisa que el conte-
o ••

'
,

• "

nido .porcentual de cenizas de' 13!s' tituladas de «calidad superior» no

difiera del mercado para las, sémolas 'sll;periores', ni el de Ias pastas de

calidad corriente del de las' «sémolas corrientes».
• -.

I
•

f:

Las denominaciones «sémola de calidad superior» o «sémola de ca

lidad corriente», habrán, de 'ñgurar en las facturas, vales de entrega,
'etiqúe�� y demás: documentos .'comerciales.

'

·

4.° Las solicitudes de adjudicacíóri de granos se efectuarán por ·los,
'

industriales a la Delegación Nacional det Servicio'del Trigo, a través

de sus jefaturas Provínciales, en las siguientes' -cendicíones :
. \

.

a) Para panificación:

Los trigos especiales «Ámbar 'Durum» y «Florence Aurora» ,y SImI·

lares, serán adjudicados previa petición de los interesados, lIero con la

condición: de que en la misma operación de venta se' adjudique una

cantidad igualo do'ble, según' sean laiS' existencias r-ela.tivas de ambas
"

clases de trigo 'en la província, de t:igo deltipo y almacén que la Jefa·
tura 'Provincial estime más necesario. a ,efectos de ordenación provin
cial de .recogída y conservación dé Ia eósecha; bien en la misma pro
vincia, o de otras. que señale la Delegación' 'Nacional.

•

0(,.. <
f'!;,

b) Para usò� industriales. (sémolas, etc.).
, .

La' Delegación Nacional del Servicio Nacional del Trigo' ordenará

'la adjudicación. de ,grano a ·la,s fábricas, previa. comprobàción de que
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.....

ta industria. posee los elementos. técnicos p-t'eCi�os 'pa"ra la elaboracíón
_perfecta de sémolas.

'I'eniendo �'ll -dfen.'ta hI, a-pilicación para usos 'índustríaêes ,de los pro
ductos obtenidos de la molturación de estos. trigos, sobre los precios
normales de venta se incrementará la. prima de 70 -pesetas quintal mé

,

tríco,

De las adjudicaciones que vayan ef'eetnando las Jefatru'.as Provin
ciales del Servicio Nacional del Trigo, darán cuenta ininediata a 'las

DelegacÍ'Oll"e'S Pr6vincia�e'S ,de Àbast-ecimientO's y -'frall�poTtes -de Ja pro
vin�h\ donde radique lit indu:stria' rnolturædoea,

"
.

.� ,/
,r

,.

"

'/ .
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¡ Concurso pa'ra instalar enIe I, ;1
[ 'provincia de. 8adajQz: une industrià :".-1
æ

.

u. §

i de;' fabrkadón de sémòlas" i

\..HlIIIHlIIHlII' '

Para no aumentar'la capacidad; tendrán 'I'
•

\ I •.
'" pfeferencia' las Jábricas de barinas: y� -I

� .v existentes. ....)'ílllllllllllllll!lllllllllllllIIll1llnllll"ltlllllllIllI.IIIIII�1I111111It11l""III11III1Ulllllilll;¡IIII1I1ItIlIllUIIIIIIIII- ..
,

Por Ordim de 8 de agosto último se ha abierto un' COn()11/r��
pam, la instala,óión en la prooincic. ,�Ie Bocajo« tie una industria

de fabrica'món de' sémolae, dentro del Piasi de Obras,' Coloniea

oion, Indus'trializœoión y MZBotrifiicación de la oiiada. provincia..
" .

,

Diae así la -rZisposi(Jión a que aiusiimo«:

Ilrno, Sr.: La Ley de 7 de abril de 1952 pür la' que se aprueba el

Plan de Obras, Cülünizadón,' Industrialización y Electrificación qe Ia
provincia ,de Badajos, de conformidad con el proyecto redactado por
lla Oo�isión Técnica Mixta designada por Orden �e la, Presidencia, del

Gobierno de 11 de septiembre de 1951,'dispüne en S11 artículo 8.0 que por
- el Ministerio de Industria se 'convoque el oportuno concurso para ad-.>

judicar, las' industr-ias que en. el referido Plan se especíñcan, O' aque-
, llas otras que para, ,la mejor ejecución del mismo estime conveniantes .

. Acordada por la Comisión Permanente de la' Dirección del Plan la

conveniencia de instalación -de
.

una fábrica de elaboración de � sémolas
de calidad superior, .'

,
.

,

.

Este Ministerio' ha tenido � bien'. disponer .:: i
,

L° -Por' el Ministeriò de' Industria se abre "un concurso entre las

entidades y partícularee españoles. que deseen acogerse a los beneñ

cíos de esta Orden, para' instalar en la provincia de Badajoz una in

dustria de tabnicaoión . de sémolas de .superior calidad que responderá
á una extraecfón media del':6O por 100, pudiendo ésta sufrir- aumento
O' disminución de acuerdo con elpeso êspecíñco 'del trigo.

j
,

• ..

¡ ,



'I'

La fabrica, podra ser de nueva instalación o procedente del traslado
de una' fábrica de harinas ubicada en otra' provincia donde exista \�X!c�só
de capacidad de producción, debiendo en este caso introducirse las mo-.

difícacíones y perfeccionamientos correspondientes para adaptarla al

fin, propuesto de fabi-icación de sémolas.
'

2.°' Al objeto de no aumentar, la capacidad de producción nacional
de las, fábricas de harinas, tendrán preferencia 'en este concurso ,las

solícítudès de traslado sobre las de nueva instalación, siempre què la
,

fábrica. que se,�'trasla.de reúna las condiciones' neeesaria�
..

en _cufl:uto' at

capacidad y, demás .círcunstancíàe que aprecie este Ministerio.

3.° El e�plazamiento, de la fábrica deberá hacerse, preferiblemente
, en la ZORa cerealista .de la p!,ovinçi.a.

'

,

4.° .Lá, capacidad dé producción Lerá" aproximadamente, de 25.000
� "".. .

kilogramos de molturación de trigo e1:1 veinticuatro .horas. '

, .

Las' condiciones técnicas de las sémolas' a .productr serán las si

guientes :.

Cenizas- (sobre 'sustancía seca), comprsndidae entre' 0,,5 Y 0,8 por

ciento; .humedad, corno máximo, 1'4,5 por 100; a-cidez, e�présada, en

ácido láctico y refe�id3:..

a sustancia §-eca', como máximo, 0,1 por 100.

,
5.° Como 'èstím�IÒ� a la iniciati�a privada, disfrutará 'el particular

o empresa 'Conce�iona,ria, de los siguienteà beneñcíaríos.
"

a) . D�recho á 'li:L, expr?piación forzosa de terrenos' para la instala
ción de' la ,!ábrica. y servicios, en los casos y circunstancias detalladas

.

en el artículo 6/� del Decreto �e 10 '�e febrero de 1940 sobre concésión
de auxllíos para la implantación y desarrollo de las industrias decla-:
radas dé interés naeional.

.b) Preferencia 'en el suministro de materiales para la construcción

'de la rábríca.

6.°
. La Administración podrá exigir al adjudicatario, 'caso de, con

siderarlo necesario, el:(Ie"¡>óslto de', una fianza para responder. de la-s

cOhdicion�� de la concesión.
'

7.� En él plazo-no superior a cuatro meses, contadosa partir de la

fecha d�' publicación --de 'esta' Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
los interesados presenta-rán en la Dirección General de Industria ori

ginal y cinco' copias de un anteproyecto súñcíentements detallado, en el

. que ñguraráncon la posible aproxímàción los siguientes datos:
.

702

'l'



"

,a) Memoria descriptiva -con Íos planós eorrêspondlentes, haci_endo-'
constar el lugar' de emplazamiento. de la fábrica-o. indicando dístancía

,

a las fábricas de harinas más próximas, comunicaclones y transportes.
,

.

.', '

,b) En caso de tratarse de traslado -de una fábri-ça de' harinas ya
existente, se especificará el emplazamiento actual de dicha fábrica, de

tallando asimismo. la' maquinaria existente y, la, que .haya qe modiñ
carse o aumentarse para �,dap�rla a, Ia.fabrícacíón de sémolas.

'

/

"

' '".

c) Relación detallada de la maquinaria precisa, especificando. las

dimensiones de los ciltndros y la eapacídad de producción expresada en

kilos de trigo en veinticuatro horas,

d) Descrlpción del woceso. de· fabricació�'� ,

e) Oíase-y cantidad de los productos a elaborar.
,

.

" f)' Servicíos y suministros auxiliares 'preciso.s,' energia eléctrica y
otros." ,r

It

'g) Relación de' materiales exigidos en la construcción de la -fàbrica

y ritmo. de, su empleo.

h) Programa del desarrollo de trabajos en fu�ción del tiempo y pla- '

zo previsto para la. entrada de la fábrica. '

i) Capital que se des�ina � laindustria y su financiación.

j) Estudio. económico.

k) Exposición de cualquier circunstancia que' pueda aducir �n apo-
. yo de su petición.

' '

8.° .R-écibida,s las proposiciones presentadas en tiempo hábil, la Di

rección General de Industria, previos los oportunos informes, entre los

que figurar�n con carácter preceptivo el de la Comisión Permanente
de la Dirección del Plan', ar que se refiere el artículo, 10 -de la' Ley de

. 7 de abril de 1952" elevarán a mi autoridad su informe y propuesta.

En' el caso de que algunas de 'las proposiciones pudieran, ser acep
. tadas, si en elia se íntrodujesen determinadas modificaciones, se cornu

,

nícará en este sentido al interesado para.que exprese su' aceptación o.

disconformidad," adoptándose la resolución definít.iva 'p;r 0rden Mi-
nisterial. " "

"
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� De�r;ninodón de lo humedad de muestras .de trigo II
I . depositadas en clmccenes del S. N. T., según v II
'ti .

datos de dich� Organismo. Il.
1!l===::::=::"lI!I�·!IilP'-====::.::::::.[!)�::::::=m====�[!JI

SE:GUNDO AVANCE, CAMPAÑA '1954-55'"

,Se . consignar; a cohtinuáción resultados de las' deterrnínacíones d�
la humedad (hechas según el Método. Oficial" es decir, sometiendo. la .

muestra triturada à; 130ó ê1urante una ho.ra);,"de muestras tornadas en
las fechas 'que se indican, de trigos depositados en los Almacenes del

S. N., T. que ¡se, dicen, realizadas en los. Laboratorios -del Instituto.
Nacional de� Investigaciones Agronómícas :

l' ;
f!.

ZAMBRANA
(Alava)

,

Muestra tomada en 27 septiembre 1S54 ... ...

-

... <.... 12,86 %., humedad .:

» » ». 25 octubra 1954, .. 14,10 % » ",

t·

» » » 24 noviembre 19M .. : 14,38 % »

» » » 23 diciembre 1954 ... ...

,.,. •. \! •• 14,63 %� »

. » » » 1 febrero. r 1955 .. · 15,37 '% »

» » » 25 febrero. 1955 ... 14,57 %' »

» » » 26 abril 1955 .... 14,45 '%! »'

ALBAOETE

1). Tipo Il.

Muestra tomada en 16 septiembre \ 19M: ..

» » » 18 octubre W54 ...

» / ) »
-

12 noviembre .1954... . ..

»' 15 diciembre' 1954 ...

-

...»
.

»

»
/-

»

» »

» . »

¿O4

'» '2�' enero.

» 17 febrero.
» 25 abrí]

1955 ...

1955 ...

1955 ...

8,53 % humedad.
. ..

\ 8.,95 % »

',' . '9',18 %
,

»

.. ' ... : -

.,

9;75 % »
..

""

;iO,29 % »
zÒ: "�o

....... :': 10,31 %' '»

. .. ' .... 10,58 %: -»

. ,



2) Tipo III,

•

Muestra tomada, en '20 septiembre 1954 ...

» » »' 18 octubre . ÜnS4 .. '.

1954 ...

1951.. .

1955 .

1955 .

.

9,28 % humedad.
. .. � 10,17 % » _

'

.

10,90 %,' »

10,82 %_' '»

11,13 % »

... : 11,OS % »

3) Tipo IV; _

"

Muestra tomada en 20 octubre 1954:..
» » ». 13 noviembre - 1954�-�.

» » » 16 diciembre 1954 ...

I

» -» » 16 rebrero 1955 ...

. AIŒVALO

.(Avila)· I

Muestra tomada en 11 septiembre 1954: .. 10,16 % humedad.

» » »
.

20 octubre 1954 .. : 12,16 % »

» » d) 24 diciembre 1954 ... 12��6 % »

4 4 » .31 marzo. 1955 ... ...

.

·12,30 % » .

4' » » 29 abril 1955 ... 13,ÓO % »

» » » 27 mayo 1955 ... 12,98 % »

AVILA

(Silo-Oelda n.� 3)' .

Muestra tomada. en 18 octubre . 1954... .10?38 % humedad. I

1954,... 12,60. % »

1954. ..

.

13,08. % »

1�55 ;.. 12,11 % ,»

1955 ,.: 11,72 % »

1953 ..

r : ,.: 11,79 %' »

1955.:} ".' ", 11,40 % »

1955 ... � .. ; ...... ,.,,: .... 10,42· % »

» » » 11 noviembre

» »
.

» 17 diciembre

» » » 17 �ebrero
» » » 23 marzo

'»

»

. » 18 ma.I'Z,O
\

» 18 'abril
,

:

» » » 24 nòviembre

» » » 24 diciembre

» \ » » 31 enero

» » » 28 Iebrero
:

» » . » 30 marzo

» » » 30 abril
,» » -. 28 mayo

. \

.•
.'

) ....

1935 .

1955 .

10,34 % humedad,

10,15 %. »

10;12 %� »

10,76 % .»

11,07 % »

11,16 % . »

7Q�
.1

.

f



 



')

Muestra tornada en 28 septiembre 1954 ... •• e) ••• 13,90 % humedad.
» » » 25 octubre 19M ... ··t 13,81 % »

» » » 24 noviembre 1954 ... 14,83 %. »

» » » 22 diciembre: i954.-.. 14,58 %: »

» » » 22 enero 1955 ... 14,52 %, »

'» » » 25 febrero 1955 ...

.. 14,67 % ».. ..
�

»
. ) » 30 abril 1955 ..... � ':.: :�.\ . 14,68 % »

\.

ARANllA DE DU'ERO
,- (Burgos)

. Muestra tomada en 19 octubre 1954 .. � ....

r

11,82 % humedad."
» » » 24 noviembre 1954... ... ' .. .- ... 1 12,70 % »

». » » 22 diciembre' 1954 ... 12,82 % »

» » » 22' febrero 1955 .. � 13,05 % »

». » » 23 marzo 1955 .... 13,29 % »

» » » 24 abril 1955 ..:. •••- ••• 1 13,34 % »

\
.

BELORADO

(1?urgos)

BUR.GOS

» » » 22 noviembre
» » » 21 diciembre

» » ) 27 enero

'» » » 25' marzo

» » » 23 abril

1954...." '13,95 %� humedad.

19.51... �.; ; i4,26 % »

1951 .. ::':,., .. : <... 14,74 %. »

1954i... 14,86 % . »

. 1955... ... 14,94 % »

.. 1955 ,..... 14,98 %. .»

1955...
, 14,78 �o »

Muestra tornada en 19 septiembre
» ) » 22 octubre

.

OAOERES

» »

» ).5 enero

» 11 marzo

9,80 % humedad .

9,46' % »

10,1�'% »

1955 \ ,..... 9,97 % . »

1955 �·¡.;:...•. �" L.,( '9,84 % »

. Muestra tomada en 22 septiembre 1954 -e

•

:.· ...

}) » » 18 octubre '. 1954: .... ·. ::"
» »,» 11 noviembre' 1951 -, � .', � .. '". ',: ..
» I»
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Muestra tomada, en 23 septiembre,
»

, » ».
.

5 noviembre
» » » 27 diciembre

.'
» » » 22 marzo

» » » 22 abrir

1954 .

1954 .

1954 .

1955 .

1955 .

9',1?% ... h�u��d�d.,
10,57 %' »

10,40 % , »

9,92 % »

11,30 % »

PLASENOla
(Oáceres)

.

'JEREZ DE LA. FRONTERA
,:

(Cádiz)
Muestra tomada en 5 octubre 1954 ...

» » » 4 noviembre 1054 ...

» » » 12 enero 1955 ...

» » » ·9 febrero J.955 ...

» » » 25 marzo
. 1955 ...

9,76 % humedad.
, 10�64 '% »

10,71 % ' »

10,70'% »

10,67 % »

Muestra lomada en 13 octubre 1954 ... 13,72 % humedad.

14,96 % »» ». » 27 noviembre 1954 ...

ALMADE;N,

(Oiudàd Real)

Muestra tomada en 6 octubre 1954 ... t· • .... ...

» » » 28 octubre 1954 ...

» » » 12 noviembre 1954 ...

» » » 15 diciembre 1954 ...

» » » 22 marzo 1955 ... - ...

» ». » 20 abril. 1955 ....

·

.. � ...
-

...

8,17 % humedad.

8,81 % » . '

8,99 %, »

8,93 %. »

10,13 % -»

10,11 % »

AL,MODOVAR DEL OAMPO

'(Ciudad Real)

Muestra tomooa en 22 septiembre 1954 .

» » » 20 .octubre 1954 .

1954 .» » » 11 noviembre
» » » 14 diciembre
» , » » 27 enero

» ,

, �) » ,/20 abrll-

1954 ...

1955 ...

1955 ...

7,87 % humedad.

7;71 % »

7,68 % »

..... 9,73 % »

...
'

.... 9,45 rO'
9,85 %

»

-»

,
,

"



," .i:.: INFANTES.

(Oiudad, B;eal)
.

,Muestra·toinada.en 28.septiembre. 1954:- .. �·.,:·:: .. :_..� ...
- 8,59 %:·huriledad.·

) . .'»
�

,'_-» - 21 octubre' 1954·:: ..

' ...... �.( .. .. , 8,94 % .».
9,19 % »

9�22 % .»

9,90' % )}

.10,26 % ,»

.»

»

',»f··' .. »·11 noviembre 1954 .. {_, .. :.,.: .. , .. : ..

·

:» '» 8 febrero i955:.:: :� :... ..

.

, » .» 9 marzo.' 1955.1..· .

, ;.» c »·15 abril . ,1955 ... " ...

»

;./
.

, . �

...

�.,.
,

,....

I
'f.

POSADAS

(Córdoba) .

"

Muestra tornada en' 22 septiembre 1954� '.' 8,4,6 % humedad.

»
.

» » 18 octubre 1954.. . 8,77 % »

» » » 11 diciembre 1954 .. : ... .9,46 % »

» » » 22 febrero 1955 ... ..... , ..

'

... 11,15 %, »
( '�

27 :tb:i'ir 1955 ... ...� :: ..

;

11,43'%» » » »

BANOLAS

(Gero�-a)

Muestra, tomada en 5 'octubre 1054 ... 12,,50 %. humedad. " L

» » » 23 noviembre 1954 ... 11,86 % »

» »: » 18 diciembre 1954 ... 13,74,% »

» » » ,29' enero 1955 ... 14,10 o/q' »

» » » 26 �ebrero 1955 ... .,'. 13,59 % »

» » » 21 marzo 1955 ... ,13,99 %:. »

}f

. �GERONA

- Muestra' tomada en. \. 5 octubre
» » » . 22 diciembre

.» » » '1'¡: diciembre
»

,

),) » 21 enero

o » .» 22 febrero,

.» . c-: » }) 21 marzo

1954 ...

"

":" '13;23 % humedad.
1954':.. .: . 13,02 % »

1954 .. ;_
. 14,8Q % »

1955 ·
" 15,17 % })

1955 '," J 14,16 % »

1955 .. ..,:. '.'
, .�

.. � (. 14,48 o/ò »



SAN PEDRO' PES·qAnOn -

(Gerona) I
.

"

» »

» »

» »

» ,')) .

» : »

r:

. Muestra' tomada en . 5 octubre 1954 .....�.,.. .

.... 12,35 % humedad."
» 18 diciembre' 1954.... .. ' 13,86 % »

» 29 enero 1955; ....•. " .. } ... '13,83 %. »

» . 26 febrero 1955·;. '.� ... ..:".. 13,24 %, »

» 21 marzo 1955 .•.:,. o" -: •• �' ... ,14,05 %: »

� »
. 27 abril

.

"_ 1955.' .. : �._,.·.l. ,v�"'" 13,21 % .»

GUADAHORTUNA
»<

(Granada)'
Muestra to"mada en 14 septiembre 1954 .

» »
. »' 18 octubre 1954 .

1954 .

1955 .

1955.� ..

1955 ...
,

PINOS PUENTE

.

(Granada)

SIGüENZA

(Guadalajara)

» » » 29 noviembre
» » » 19 enero

» » » 15 marzo

» » » 2.6 mayo

Muestra' tomada en 27 octubre

_ 7,90 % humedad.

8,82 %. »

9,53 % »

9,54 % »

9;64 % »

9,84 % »

1954... . 8,.59 % humedad.

1954.:. ",' 11,69 % »

1955... ... 11,99 % »

1955... 12,89 % »

1955.... 12,09 % .»

1955 .. r • .'. r.
'.

.... :.. 12,29 %. »



ESCAOENA DE·L CAMPO

(Huelva)

1) JJwrofino� -�,: -, �

r(
" -,

..
�. __ ,,�.' ._.�_.� _

Muestra, tornada -en 3
.. septiembre 1954:__�.: __

.: �
.: "\..':" {, 8';"40. O/? humedad.

>? . J » .» 22 octubre 1955...:. .

.

... r-", 8,64, %" »

,�( :�); .:,,�. _

» j2: ����emère. 19?! .. ;:/��::",_; . .',�� ..
, ,�' 10,2i % »

, » ».» 24 enero ,
1955... 111,12 % »

» » » 17' marzo 1955.:. 10,65 % ' »

» » 22 octubre 1951 ... ...

,» » 22 noviembre 1954 ...

-

...

» ,» '�4 enero 1955 ...

» » 15 abril 1955 ...

BINE,FAR

(Huesca)'-

1) Aragón 03:

Muestra tomada fm 14 octubre 1954 ...

» » » 12' noviembre 1954.:.
» » » 15 diciembre 1954 ...

» » » 19 enero 1955 ...

» » » 18 febrero 1955 ...

» » ». 15 abril , 1955 ...

» » » 17 mayo 1955 ...

11,22 % humedad.

11,78 % »

12,99 %' »

).2,,21 % »

i2,57 % »

12,37 % )

12,46 % ».

J. 'e

2) , 1Ií�rido L-l¡.

Muestra tomada en 14 octubre

» »
,

» 12 noviembre
» » » 15 diciembre
» » » 18 febrero

» » » '15 abril

» » »' 17 mayo

1954. � . ... 10,54% humedad.

1954 ... 11,41 % »

1954 ... '11;72 % »

1955 ... 12,22 % »

1955 ....
-

... ... 12,15 % I »

1955 ..•.
.�

.. .. , •••
r i2,33 % / , »'



3) �entan(J,. ../ .,...1 _. � •

» » » 12 noviembre
"

» » }) ·15 diciembre
-

' ,'"

IS febrero'" ,"

» » »

»
, , » » : 15 abril ',,"� ,

» » »
, 11 mayo

� < '- , ;.0"- ....
: ••

4) Pané.

Muestra tomada en 14 octubre

» » » 1,2 noviembre", .'�

» » » IS �ebrero
.» »- » 15 abril
,» '� » , . }) 17 mayo

5) Senatore
_
Oapelli.

Muestra tomada en' 14 octubre: :,;-'

I
» » » 12 noviembre
» » » 15 -diclemhre
» » » 18 febrero

\
'

5)
,

.15 abril}) »

... , ....

11,72 % 'humedad.

12,2e %., " '»

12,98 % })

13,19' % . -

,})

13,20 % »

13,1� % »

... ·.··1

1954 .

1954 .

1955 .. : .

1955 .

1955 .

12,38 % humedad.
••• i 12,73 0/'0: »

13,07 %. »

13,09 % »

13,,36 % »

1954 ... ···1 .... 10,47 % humedad.

1954 ... ... ... , 11,05 %' »

1954 ... •••• 1 11,,67 % »

1955 ... ... ... 12,39,% »
� ..

1955 ... _. .. 11,79 %
'

»

SARINENA

(Huesca)

1) ._ Arag,6n 03•. ,

:Muestra, tomada en 2S octubre 1954... f!;S7% ·hu:medad.
..»: .. w; ,'» 30 noviembre

:

1954 ...

'

'.';:.:
'

....:.. 11,87 % .»

» )i
'

» 4 ener.o _ 1955... '" .. � .. '. i2,11 % !))

» »' » ,28 febrero 195,5'.,.·.. ;.�, � .. , ...

'

12,32 % ',�)

» » , » 31 marzo 1955. .. ' .... , .,.. 12,71 %' ;»

'. ,» )?'» 28 abril 1955 ... ':... :: .... ', 12,72 '% , »

;» )L}). 28 mayo 1955 .. � �>i, �.¡. 12,92 % )



,

,2) 'Florencia AU!ro.ra.

M\!eS�l�a tornada, en \20 o�tubre �:,ó(-.• i�?���._.:�:,�.;.,: :�:"
» .»'» 30 noviembre 1954 .. ,:.. " ... ,' .

» » » 29 enero
':_.

1955:,.�; ,.: '
.

» » » 28 .rebrero 1955. .. ' .

» , » » 31 ,marzo
'

,.�
1.955 ...

" ;

: :

» » » 28 abril,' 1955. ..
,'_" ,',' .,' .

» » » 28 mayo .�., '1955. .. ... . .. , .

3) Pané,

Muestra tornada en 28 octubre

» » » 30 -nevíembre

; ,

» » » 4 enero'

» » » 29 enero

» » , » 28 febrero

» » » 28 abril
»,

'

,» » 28 mayo

,,11,lR %., humedad,
,Í1,25 %, »

.-

12,31 % �)

12,29 %, »

,12,27 % »

12,36 %' »

12,53 % »

10,91 %

10,87 %

11,27%
11,19 %

11,35 %

. .. 11,75 %

12,08 %

humedad.
»

»

»

»

»

1954 ... , 11,28 % humedad.

1954 ... 11,18 % »

'1955 ... 11,79 % »

1955 ... ••• 1 11,58 % »

1955 ... 11,66 % »

1955 ... 12,16 %_ »

1955 .. : l2,38'% . »,

�) Benatore 'Oap1elZi.

Muestra tomada en 20 ocilibr�',
.

1954,...
-" ...... ,�.i._.,; _

» 30 noviembre 1954 ...» »

» »

» » .

» »

» »

�

1) Tlipo I.

» 21 enero

» 28 febrero

,» 31 marzo

» 28 abril

............

1955 .

,1955 .

1955 .

1955 .

... 1955 .. � ,,'"

•

". e
,

....

'UBEDA "

(Jaén) ,

Muestra tomada en 15 septiembre
,

�» '» » 13 octubre':':'
»

»

»

»

»

»
,

» 11, noviembre

» 15 diciembre
» 25 enero

» 8 febrero'

»

»

» .»
,

» 16 marzo

» ,»'» 21, abril

» '» ,» 27 mayo

»

1954: .. 8,09.% humedad.
190'4.;. 8,68 %" »

1954 ...

· 8,96 % »

1954 .. ; 10,70 % »

1955, .... , ... 11,51 % »

1955 ... < ..

:
... ••• 1 11,99 % »

1955 ...

"

12,39 %.... ...
»

1955 ... , .';.' ... , .... 11,72 '% »

1955 ...

"

10,33 %.... "� . . .. »
,
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2) Ttpo' IV ..
: � ..

'/' .; .• : ,,-o

. ,-

Muestra tomada en 15 septiembre .1954.· ..

-'
·
.. ..

) » i) 13. octubre 1054: ..

"

.

1954 ...

'
.

1955." ..

1955 .

1955 .

1955
·

1955 .

7,61 %' humedad.

8,38 % »

8,68 % »

.... 11,�9 % : .

»

13,92 % »

10,14 % »
�

9,78 % »

8,7� % »

»: » » 11 noviembre
» '» » 25 enero

» » » 8 febrero

» '» » 16 marzo

» » » 21 abril

» » » 27 mayo

ASTORGA

(León)

'I'ipo TV.

. ",

( 12,55 �% humedad'.

12,33 %' »

12,96'%, . .»

.13,49 % »

13,50' % »

_13,74 % »

13,51 % »

14,20 % ,'»

'}\'Iuestra· tomada en 10 septiembre 1955 ... ,.;.; :.,�.:.'

i) » » i5 octubre 1955.... ..

. ..

» 12 noviembre 1954 .. , .

» 14 diciembre
.

1954 ... , .

» 11 enero 1955: ..
. ..

'/ .

» »

» »

» »

.» »

>¡' » .

.

�

» »

. ,

» i6 'marzo

» 14 abril

» 11 mayo

.

1955 :.

19�5
·

.

1955 .. � .

SAHAGUN

(León)

'l'-ipo ITí.
�,.. .. ',.

'

Muestra tomada en ]:0 septiembre
» » » 13 octubre

1954 ... 11,86 % humedad.
·1954 ...

· 11,64 % »

195� ... 12,21 % »

1954 ...

l'

12,90' % »
.

...
'

1955 ... ... 13,17 % »

1955 ... .... 13,35,% »

1955 ... 13,65 % »

1955 ... .-0.' 13,37 % »

» » '. » ID noviembre

}) » » 10 diciembre
» }) }) 10 enero

» }) » 5 febrero

.» .}) » 12 abril

» .}) }) 9 mayo

114
I



BELLPU1G

(Lêrída)

Maestra· tomada en 27. septiembre 1954 ... 12,06 %. humedad.
.

\ .

» » » 26 octubre 1954 ... ···1 12,76 % »
\

<,

» » »: 10 diciembre 1954 .. ·. 13,17 % »

»
. » » 20 enero 1955 ... to,,·, 12,91 % »

» » »
. 15 marzo 1955 ... 12,74 % »

Tipo {V.
'CERVERA

(Lérída)

Muestra. tomada en 21 septiembre 1954 ...

» . » » 27 septiembre 1954 ...

» » » 25.octubre 1954 ...

'» .» » ', 11 diciembre 1954 ...

.

'- .

» » » 21 enero 1955 ... � ....

.» » . ». 22 febrero 1955 .. : ...

» » » 16 marzo 1955 ...

» » » 28 abril 1955 ...

CI" 11,55' % humedad.
12,03 _%. .»

• •• 1 ••• 12,47 % »

13,12 % »
I

12,76 0/0.. »

12,17 %. »

.

..• 1 11,82 %,1 »

12,77 % »

Tipo IV. .

TARl�EGA

(Lérida)

Muestra tomada en 24 septiembre 1954 ...
... ... 12,17 % humed�d.

» » » 25 octubre 1954.:. 12,12 %. »

» .» » 11 diciembre 1954 ... 13,14 % »

» » » 21 enero 1955 ..... 13,32 % »

» » »' 22 febrero 1955 ......'. 12,79: % »

» » » 13 marzo 1955 ... �3,31 % ».

» » » 28 abril 1955.:. 11,94 % »

LOGRONO

Muestra tomada en 20 septiembre
.. » .. » » 26 octubre

» '» » 23 noviembre
'f

» » ». 27 enero

» » » 26 febrero

» . »' » 5 abril'
.

» '»,; » 9 mayo

1954 .

1954 .

1954
·

1955 .

1955 ..

·

..

1955... . , .

1:.955. ..: ..... : � .

11,35 % humedaò.:
12,26. % »

12,66 % »

14,09 % »

13,74 % »

13,61 % »

;1.3,03 % »
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•

SANTO DOM1NnOI,n}jt,�LA OALZA..pA
(Logroño)

Muèstra tornada en 16 septiembre 1954 ....

» c .) ) 24 noviembre, 1%,L ..

"
...

» » » 22 diciembre 1954.·.·,
». . '». .,» 22 enero

) .. ' » .25 febrero'

1955 .

1955,; , :.�; ..

,» .

ANTEQUE,BA
(Málaga)

1). Senatore Oopeïu:
_. .....

.

.

Muestra tomada en 2(:) septiembre ·1954.;.· .. ;.'
» » » 26 octubre - 1954.·.; '.:.

» ·10 noviembre 1954 ·

, .

» :22,diciembre ,1954 ·
.

·»'·19 enero',·· 1955.�· .. : .. ·:.:.

» ·22 marzo 1955 ...

» 29 abril .

Muestra tomada en 20 septiembre 1954 ... ... '9,22 % humedad. \

» » ». 26 octubre 1954.).. 9,96 % »

» » » 10 noviembre 1954 ... 11,03 %' »

» » . » 22 diciembre 1954 ... 11,26 % »

» » » 19 enero 1955 ... 10,73 % »

» » » 17 febrero 1955 ...

·

11,04 % »

» v »

)) '».

» " .'»' "

»: . '»
» . »

» »

2) Valenciamo .

Senatore Oapelli.

Muestra tomada en 26 octubre

» 13 mayo 1955 ...

... ).2,61'%. humedad .

. 13,29 % . ».

...... 14,21 % »

13,4-1 %

13,46 .. %

».

»

. E'STE·PONA

(MaIa,ga)

.'{

8,-60·% humedad.

9,20 % »

9,60 % »

10,95:% »

... 10,06 % »

.... 10,34 % »

10,44 % »

1954,., 10,64 % humedad.

1954' .. .« 10,78 % »

1954... {J 12,66 % »

1955 .... 12,82 % »

1955 ... : .. .... 12,41 % »)

1955 ... 11,82 % »



",BOŒlGA
,r :t�M'fEI.ooia)

1)
-

'I'ipo' �II ..

Muestra, tomàda en 27 septiembre 1054.: . 9,96 % humedad.
» » » 20 octubre 1954 ... 10,25 % »

» » » 18 noviembre 1954 ... 10,69'% »
\

» » » 39 diciembre 1954 ... 11,19 % »

» »' • » 13 'enero 1955 ... 11,31 % »

) /) . » , 10,Jebrero . ,1955 ... 10,60 % ,»

» » » 29 marzo 1955 ... 10,49 % »

» » » 22 abril 1955 ....... 11,12 % )

I» » » 17 mayo �'1955 ... ,. .. '11�27 % »

2) . Tipo'7V.

Muestra, tomada en 27 septiembre 1954: ... 10,54 % humedad.
.

» • » » � octubre 1954 ...
... 10,.47 % »

» .» » 18 noviembre 1954,;. ).0,83 % »

» » » 30 diciembre 1954 ... 11,51 % » ,-

» » » 13 enero 1955 ... .11-,68 % »

»
·

». » 26 febrero '1955 ... 12;'27 % »

Muestra tomada. en 25 'septiembre '1954 .. '- ],0,50 % humedad.
,

» » » 19 octubre '1954 ... 10,89 % »

» » ». 16 noviembre 1954 ... ... ...

:. ':::11,40 % »

» )} » 28 diciembre �1954 ... 12;05 % »

})
·

}) » 14 enero 19'55 ... 11,57 % )}

» · }) }) 16 febrero 1955 ... . � . 11,'87 % .

»

}) }} », 30 marzo 1�55 ... 11,1.2 %. »

.•
}) 24 abril 1955 .. : 11,05 % »)} .t" ». . ..

» » . '» 20 [nnío t, 1955.· .. . ... 11,16 %' »

...

�i17

"MULA
I 'TMurc.ia)

Tipo IV.



�.wr.�.LtA
.

i�.aJV:�1;'ra)

Muestra. tornada-en 21 septiembre 1954 .

»
. » » 19 octubre 1954 .

»

\)

»

»

»

,.'

» » 25 noviembre 1954: ..

» 16 diciembre 1954; .. .. � ...

12,13 %., humedad.

12,21 % »

l2,27' % .»

12,72 % \»

12,92 %. »

13,41 % »

13,10 % »

»

»

» .

» 29 enero

.» 3 marzo

» 5 junio

\ 1955 .

1955 .

1955." .

Muestra tomada
.

en 9" septiembre 1954 ...
,
..... 13,49 % humedad.

» »
. » 13 octubre 1954 ... 13,23 % »

» » » 10 noviembre 1954 ... 13,61 % »

» » » 10 diciembre ,1954 ... 14,2.,; '%:.
..

,

» .'

» » » 10 enero 1955 ... 14,38 % »

'» » » 10 marzo 1955 ... 14,16 %..,' j)

» » » 9 junio 1955 ... ... 14,22 % '»

PALENCIA -'.'

"
.

Muestra tomada én 6, septiembre 1954 .......
,. ...... ..... 11,47 % humedad.

» 13. octubre 1954... 12,09 % »

» 10 noviembre 1954... ... '12,34 %. »

» 10 diciembre }954,.. � '13,79 % »

» 5 febrero.
-Òr

'

�1955... . .;.'
.... 13,77 %. »

» 12 abril
..

o:' .

""1955... ... 13,45 %. »
.

12,83 �.!, }�";"

». »

» »

I » »
'>

» »

» � »

» »

/"

."

»

..

OARRION DE LOS CONDES
. (Palencia). '.

'I:

» 9 mayo

CIUDAD RODRIGO

• f. (Salaman�}, ':
Muestra torr:ada. en 14; oetubre

.

1954��:.. ,,'.

» .», » ;tl. noviembre .1954' .. :-::". ¡

.. �'.'
� .... ,:, \ .

\ ... "

» » » 13 diciembre 1954....
,
... ...

I
...

.'
»

" ,l) » .7 Á�br,ero 1955,·......
'-. ")

r

1.7 1955,:. -: ...t. » �"l ") » mar.zo:·' .. �
;1\

» » » :u� )IláY(f ��. 1955:;:,. Ir.,/.
í '-l· '!'�I':

» �, )
..

-

» lO jJ.l.1ÜO¡ ,1955;;.':: .¡.�; �!: ; ./.,
" �.

718

, I

10,43 % humedad.

11,,18 % »

13,62 % »

12,62 % .. »

1�,86 % »

12,38 % »

11,.99 % »



.

(Segovià)'
.

-.
,

".\ .tJ'''' .:.

Muestra tomada en.�. septiembre 19.5�,.: ;, .

» ..�),::J: » ?� ?ctll�r:e 1954;�, ..

b.,'.
'.H •••

195�.:�. .:: :.� ,':,�� .,
..

1955.,:'( t,;", ',�
•

it:
» 18 marzo 1955 '

...

» 29 abril .': ':; ',,�·.l-955 .

Tipo-l.

�Nh1;esÍI:a .tomada
( »

'f', » J

»1
• ') c ,.

» ,» "

» »

» " '»:

» »

» »

".,

;
., �. " �.

Tipo IV;::; t

)1

r

-, 1
»

»

»

� .. 10,90' % »

. ' 11,90 % »

\ 11,.23 %' »... :

... '11,12,% »

11,01 %" ,»,
.

. '

eu
.
9 septiembre )-954.;: .::

.,.

». 14: octubre : 19p4� ','i

'

•••

.>? 11 noviembre '1954 ,
..

_»), :1,.3 diciembre 1954 , ','

» 7 febrero 1955 .. -, ,'"

» 17 marzo
"

1955�,;."
» 18 abril 1955 .

», 15 mayo .t.. "1955 .

» 22 enero- .,

» 16 febrero-
»

»

Muestra (:'t6'fua�a en 21 septiembre 195�[ .::
'

: .1;, .;

'»' 2'9. octubre O'195i(: ',

·

'

.... ··t
». '17 diciembre 'i954 .. .'

,.,

• oC' ,�(Sevill3t).:, :" L'� t',;"

Muestra- t6ma'Ç1a en 14 septiemlíêe �195·4��?:'r.,'::;· :-.{ .

. .:» :':. »," .». 25 octubre.J 'l95�LJ!)Hi ê.
,

» _';' r�;)'. ...;' .», 7 diciembH� 1954; :z3Cl «: .

»
, .t

»

» »

». »'
\.

,',

) »

.�.{ J L
» »

» »

}_.d _':::,.,:t :-:- "'''':';;�'

Durof�no� r:,_.·:;

, »

(, »

.'.

» 21 enero
» 15 marzo

,

'I

» 29 abrtl

» 24 mayo

'1955' .. :.
195t>�. :

1.%5.'.:
1955 ...

,T¿TRER4, , .

9,93 % ,.,hum�dad.
10,42 % )

10,.82 % »

,
, � 'ii

•

12,36 % humedad.

13;29 % »

13,,09 % '»

13,,08 % »

13,25 % ))

13,22 % »

or-
�. ,:��..... :. � ...

1�,02 % .humedad.
11,80 % "»

12,88 %" »

12,42 % »:

13,32 % »

12,28 % »

12,20 % »
.. ,I,¿, t.,

,'I .

'.,.J. .�.....

.:

7,89 % humedad .

9;20 % »

11,00 % . »

,» 30 dicíembrê ,-195:4t;'¡-i:"�:�:: ��':¡... 11,14 % ...»

.». 18, fébrerò:-:,:: 1955r::: .sa;
.

LI .:(' 11,50 %' i;»

1955lt';r; ¡¡ lcJ::... '12,21 % I,»,» . • 4 abriV:¡';· �J

..

"

o�,r.19



T'ipo TV .

Á�;�.,GREDA.
(Soria)

.H}:lm.estw3 '\tomàJda en 18 septiembre 'm54 .. � ,... ,'"

» 2Z octubre 19M .

)} . 25 noviembre :-1954 .

» • , »'

» \_ })

» .»

» �, »

» .�.i »

P'po IV ..

»' 25 enero

» 2:) marzo

». 26 ,abril

.

!tm55 ..... ,

1955···

1955 ...

Muestra. tomada. en "l81�e.pHembre !:il954 .

» » » 25 octubre' "",..1:.954 .

» }) » 25 noviembre 1954 .

) J) »: 27 diciembre '1954 .

»: »: 26 enero

, » .». 25 ·marzo
.

» »: 26 abril

1955 .

1955 .

1955 .

, ,)

»

,

»

TipO III.

,. OOANA'

. 1To�e4o)
. Muestra tomada 'en 24 septiembre 1954: ..

» , » » 15 octubre 19.54 ...

» , » » 10 noviembre 195�L ..

» I» » 18 diciembre 1954 ...

}) , » » 15 enero 1955:,0,
») ... » » 23 marzo 1955 ...

)} , » » 14 abril 1955 ...

a) TiP9 l.

Muestra tomada en 21 septiembre) 1954 ..

» ».» 15 octubre 1 :1954 .

»

». ) . 1:7: noviembre �1954 .......

\ » .»
. 16 diciembre 19J)4 .......

,» ». 20 enero :i.9.55....

J » ».22 febrero :a..955.;. ... ...

"1 » ». 18'marzo 1955 ... ... ...

,» » .. 14: abril 1955 .. ., .�'. .. . � .....

»

..
"

, »

, »

)

a2,:0�:"%'I;Àumedad.
12,50 %. ,.»

12,194 % »

13,88 % »

13,,07 '% »

i2j81 % .»

11,71 % humedad.

12,32,% .. »

12,60 % »
.

:i2;�11_% " »

12,'40 %. '»

12;30 % . »

12,'54 % })

...... 8,88 o/J.l}1unm.dhd •

)9,49 % »

9,65'% .

»

10;07 % »

.... 10,34 %. »

11,48 % »

.,. 10,34 % »

8,23 % humedad.

8,99 % »

0.$,.7(t,.% .e»

9,.86 % »

10;81 % »

1(},.69 % ! »

10,62 % »

1Ó,.68 % »



..

TALAlLEB:A_�DE.:·:LA_.RBm3:
·(T.ólêHa)�)

b) .Tipo· IV.

Mu-éSttl--æ2Íoonadaüell2 24.. septiembr.e,·cl.9'54.!è_ ....

,

.

(
» » � » 22 ... octubra . .1954.... ;.,,; .. , .

») , » , » 16, .no.viembret1119:54v�\. . .. " ... < .

» • » 1: » 16. dícíembre.v 1954/'.·.., ,:.... ...,

» , », ,l' » .' M. .enero. . 1�55.. . . ",' .. , ..

» I » , » 22�.feh.rer9. 1955 � . : ..

» » ;"

» . 1S.marzo .. ,

» .IS.AbriL.
1955

·

... , .... � .....

1955 .

8,OO)$�lrhumedadll.
'9,16 %\ »

9,58 %� »

9,57 %� »

9,63 %�:, »

10',17. %, »,

9,89 %� )

9,78 %� »

» " » . I

•• �, -r r

R.EQUENÁ�.
(ValeIroia� )

NAvA DEL REY
. (Vallátlolid}�,

.

Tipo IV.

MRrest¡qa"ttomau.g,1.en:, 26 .octubre 195t�,.i. .... o'" .... --11;I9,,:%I�humedaœ.f1,
'

» » :. » 30, Jlov.iembr.erd954.. . . .. ', U,85 %< »

» . »
,

» 30 ..díciembeee- 1954¡.' ' :.... 12�13 %� » .

... ;.� _12:,90 %\ »

• .. ,,> ,..... 12,99 %'. »

.... , 12,42 %1 »

» » 7' » _ 28.enero . 1955'\r'
» » �. » .,15�abriL. '1955 ...

) » ;' » ; 25"marC) �
, 1955 ...

Tipo' l.

» » ,

» , )

» » r

\
)). » ,.

.» 'l) t

MR,eS!trài·¡;tomad8i�,en�
.

9 septiembr'�:'t195;t;:.l. ,llr,2(J):o/c;rPhrtm'ed:acl_:·.
» »;' » ,14 octubr-e·, 1951... .. - .. 11',19.%(' »

»
" 11 nocíembre. çil95i".1.. ... 11,83 %c # »

) . 11 diciembre J,. 193L.'., .. : .. M'.... 12,78 %. »

». �� 7 enero 1955 - � .. , .. 12,85 %': »

» �.13 .abrdl. " 1955 ." 11)85 %.� .»

» '.10 mayo" 19'55 ...
'

.. �.- ..,
.. "

� .. _12,OO O/�� ».

\ . 721:,



/

MEDINA! .D]1t,RIO'SECO...

·

(Valladolid)!
.� '_,

..

Tipo III. . ,� c: :','L

Muéstra<�támáda, en 17.septiembre 1954.:.'· I, .12,169'% .humedad...

» » .){ 13 octubre 1954:.. : 12,69 %, »

» ».: ». 10. noviembre. 1954.... 12,87 % »

» <: »:' , . » 10 diciembre . 1954.,.. 13,81 % . »

» »'. ,.:>i '17, enero. 1955 �'. d •••••••.�, 14,33 % »

» ". »;' .-�,»1 7. febrero .1955 :.'., ·.'.·�.;I�'.13,29 %-. »

» ».- .:'» 12 abril 1955.:. . ; .. ', : .. '. 13,4i % »

»" )i, : ;'v (»' 9, mayo ..... '., 1955 ��_:._;, .�., =.13,48 % » ,

,

Tipo III.

BENAVENTE,
.

(��,IilQrà):," !

. Tipo IV. : �.:

.

Muestra· tornada. en 10 septiembre 1954 ' .;;C ••.... :
•• :- �� 11,20 % humedad.

» »'. � ». 15 octubre 1954 '�.; .. �
.,
.. , .. 11,16 %. »

» »," j»' 12 noviembre ... 1954,¡ ..

'

.. �..
'

.. :.: :. �:; 11,24 -% »;( l·

» �� ».
1

» .. 14 diciembre . 1954... ..;, �.. . 12,27, %, »

»' » » � 11 enero. 1955 � , :.; .c. 13,.32 o/á; � . »

» »c� l' ,'»' 16, marzo '" 1955 c�,:;·���>� 12,21 o/'G.; » ('

» » » 11 mayo 1955... 12,18 %. . »

..... : , ..

:
1 L '_ L.

. l'

Mp.�estra-�.�tQ�d��e,n: 10 aeptiembre: lJ)54;.;�; �:.::.;< .;::.-,� .. ;;' 1l:128_:_%::hume�d.:�<:,:
» {: )�'': �

. �i 15 octubre.. 1954 .... ".;::.' ;"', "=::. 11,17 %: » Ir

, ». « )c :.� »,:')..2 noviembre, ,;J.J}.5�.y.. ,:;�.-.�:;.� ':"',' .. : 11,72 %< » l,

I
.» ii i»?

'

'» � 14 diciembre 1954: ...
'

.... : ��L .... : 12,85 %: '» i,'

» « »�:� f::2�)L" 11 enero > 1955... ..;; .; i.:"? 13,12 %, » (,

» ((., »,*' è.8¿H16 .. marzo 1!l55 ... ! ... : ¡.';:'.,.� "13,12 %;, » c:!
I

» ( )�� C0r.úI 11. may(),.. .,. 'J', 1�55:.. . .�,¡:,; ',_:_:" L.:: 12,27, o/c:�:( » {L

7220:'



'a) Aragón 0·9.
...

Muestra tomada en 3' noviembre 1954... 10.,82 % h�Il!ed�_d-.
» » » 10 diciembre 1954.... .'.

' 11,35 % �)

. '�9.55 .•.::
..

,

'
....

.r: "'J .;1f�p�:�%:::·.· »

.1955:.::,.:. .i>:»: .. ��:12,47 %. »

,1955 'u'''', � �.� :". �.: :'/'i'
. 12,,27 %" '

».

1955... 12,66 % »

1955. .. 13,18 % »

1955... .13,44%»

), �, I;» .» 8 enèro
":;::

.

» » .-

';i ": ��'- . 2 febrero
{, l" .'

» .») .: ». r: 4 marzo
{ � "

» » }) 5 abril

» » }) 11 mayo
» » » 3 junio

"-
-

LA MUELA

(Zaragoza)

DAR OCA

(Zaragoza)
b) Senaiore Capelli.

Muestra tomada en 3 noviembre 1954 ...

» » » 10 iliciembre 1954 ...

» » » 8 enero 1933.· ..

» » » 2 febrero �Ül�-, "D� ...

» » » 4 mftrzo
"

lJ)55 .. :

» » » 5 abril 1955 ...

» » }) 11 mayo 1933 .. �,
»' » » 3 junio .1933 ...

10,25 % humedad.

10,52 %- »

10,76 % »

...

� 11,39/%' » .. ,

11,54%» I

12,03 %' »

12·,lG % »

12,73 %,� »

, ,

\

c) �ojo basto..
,

'

Muestra tomada en 3 noviembre 1951. .. .11,83 % humedad.
» » » 10 diciembre' 19:',t .. 12,20 % »

» » » 8:enero 1955 ... '12,51 % »

» »
"

» 4 marzo 1935 ... 12,37 % , »

» » » 5 abril 1955 ... 13,02 % »

» » » 11 mayo 1955 ... 13,18 % »

» » »
.
3 junio 1955 ... 13,29 % »

.

Aragón 0-3.

Muestra tomada en 24 septiembre

»
!

»

» 8 octubre

» 17 noviembre
» 30 diciembre

1954... 10,14 % humedad.

1954 .... 10,72 % »

1954... ... 11,60 % »

1954 ... 12,99 % »

»

»



\ QUINTO
(Zaragoza)

"

Muestra tomada en- 27 'septiembre- '1954 '

.':

» » » 23 noviembre- 1954 .

» . » » ':29 'diciembre' � 1954 .

.'

10�80 %_' humedad.

12�67 %' »

13�32 %,. )

·t ,

'.

"



Ile.nuestms .campOS'f triAuerOSF.t_'_
� !La�rotación .. de�cosechas ensecano

Es -necesario producir, más-.

, trigo,
pero también .críar más .ganado

1 ... ¡¡;·,41

y lómb-cis cosas 'se �conseguirán 'mediante"

op�rtunas ,.olterAati,aJ.de culti.vos '

Ha-sta ahora, la, tendencia de

economistas y agricultores, para

conseguir producir más trigo, se-:

gún es la mayor cantidad que 'exi-.

ge -muestro 'nacional consumoj- . se,
dirigial,'a, ampliar" el área del cul

ttvo-rdel .ceread rey, o del rey -de

los -cereælès; como '<iJ.y.eráiis.

Afor-tunadamente, se h� cambia.
do' ese rumbó, y. actualmente 'se

busca ese aumento de
I producción

por la intensificación del cultivo,
y no, pqr su mayor expansión.

Contra- esta -expansién se cem·'

ciertæn vaeíos .íntereses, entre és-:

tos,' .sobrïe todo, el de la ganadería,
Y est cosa' .euriosa .pensan que este

inter·,és¡hie la:.ganaderia' por :pros
perarserr TI uestro, país � debe sec -tam

bién interés' demuestra agricultu
ra;' y-:má-s',,�U'e� nadà, de' nuestra'

agrdcuitura-: t:dgu�r.a, de' secano,
PO�l1�,;>ya.' ..sarhêis que' 'este cultivo'

.neeesíta :-1deV estiércol .como. todos' ,

los seres vivientes- necesitan del'

Por ANGEL" LERA, .DE ISL� .• ,

aire para respirar, o ,del agua los
\

peces.

Es indudable que una condición ,

necesaria para, intensificar, el cul
,tivo del trigo es disponer de sufi �

,

ciente sstiércol. El estiércol . será
. siempre, con abonos .qnímicos o

sin ellos, el mejor' abono para nues

tros secanos.

M�s no olvidemos. que.para :prp-,
ducir mucho .estlércol, el- campq..

tiene que mantener .una abundan"

te ganadería .. ,Y una, abundante ga
nadería ..necesita .pastos y pienscs..
en abundancia.

Mirado .el, .prohlèma. .asíc.de.mn
. modo.isuperficial; a .Ia.Jígeræ.: .. pm,::
dría parecer .que.noævamrrs: a en-; .:

cerrar- .en-.nn .x<circul'O .viciosæi; Ja 4

saber.r si queremósi.producir más. �

trigo; -necesitamos eniar' másgæna-: .

do,:y si queremos' !lá�iar .más' gana:-�'>.
do, 'nos' veremos- obi�ga;dos a restaær

al ,1(\ml�ivo del' trigo' las' tierrae;ne- !.

_

..



,
,

��saria.s \ para producir' los patsto� El cultivo, según. el sístema' que

y piensos: que. esa, ganadería de- actualmente s'e sigue, se dis.tr-ibl!ye "
.manda. OAsi que o. �embram,os trigo. del modo siguiente :

� ....

o criamos ganado. ¿No es así? Hoja sembrada: de cíen hectá-
,

Pues no, 6S así. ,podemos produ- reas, ochenta van de trigo, diez de (

rir más trigo, intensificando este cebada y 'diez, de avena o de cen-,

cultivo" y criar, al mismo tiempo, teno.

más ganado,' prècisamente, �ntr�. .Hoja de barbecho: de cíen 'hec
otros ñnes, para' disponer ,dè más táreas, ochenta quedan de' barbe

estiércol con que 'hacer posible el cho y las veinte restantes'! se stem
cultivo intensivo del trigo. La so- bran de legumbres para grano, ta

Iueión del problema está en 'un' -Ies como algarrobas, sembradas 'so-' '

cambio de orientación en el actual bre pajas en septiembre, o vezas

sistema de rotación de cosechas. para grano -en igual forma, 0., bien

se .slembran de centeno, para que

como el' gana:�o lanar en el mes de '.

En torno a la solución' de este

pr?bleJ;Ila, qU,e ,j��g�mos de capita
lísíma 'importancia, 'vamos a reco-

,

;ger,.aqui dos valiosas opiniones :' la

una procede de la, experiencia de

un, agt,icp_ltor inteligente; la otra,
de' la ciencia de un docto ingeniero
agrónomo.

"
'

,

marzo.

'Pero" en el sistema intensivo que
preconizarnos - continúan las nd

'tas del señor Fernández .Arías->
"

habrá que calcular sobre .las dos

cientas hectáreas de ',superficie to-
, tal-hojas' sembradas y de barbe
cho-c-setenta hectáreas sembradas'
de trigo, quince' de cebada, y' Ótras
quince de avena, y. en las den .hec-"
táreas de barbecho, en lugar de las

veinte hectáreas. que, en el .slstema.
actual-se siembrançse deberi sem"; �

brar cincuenta, y de ellas, la mí-
Debe. caínbtajse=-- dice el señor . tad de -Iegumlnosos de grano.. De

.

'F'ernández Aríáe=-el actual siste:' estas siembras : podemos' Obtener'

ma .de-. rotación ",de' las' cosechas, dos suertes de- aprov-echamientos :
.

,

disminuyendo .al, mismo tiempo el �orraje para la alimentación. del

área de barbecho; 'que, en el siste- ganado y abonoxíe. plantas ente-.

ma deaño y vez, que es el general- rradas en verde, -ambos, por cierto,:-::
mente 'empleado � en nuestra :a�i-.

--

utilísimos -para la Intensiñcacióa -

,

.eultura de séèanò;' suele .alcanzar-: del cultivo del ;trigo; que es 'la fi-

el 90:por 100, del.terreno cultiva'dQ., nalidad primordiad.
-

,', ,., .

. La primera nos llega en forma

de � unas notas. que, n'ós facilita don,

Ramón Femández Arias; la se

gunda, de Ias que nosotros mismos

entresac.anios de un breve ',trabajo
sohre-eAltérnativas de seeano»,: de

don Leopoldo Ridruejo:
- ,�

,



Por su parte, el señor Ridruejo el lugar, de la esparceta, íniclán

afirma que el problema se resuel- "dose otra rotacíón..: ,

ve por si solo cultivando legumíno-} ,

.

Las tierras malas pueden produ- ,
sas forrajeras: en l� mayor. c'anti- cir buenos beneficios si se las cul
dad posible. �Para' la explotación tiva después de haber roturado una

racional d.e las tierras' se necesita legumínosa prat�nse, como la es

una planta tempora! y' ot�a an�aL parceta, ¡porque entonces hay - en

y el señor' Ridruejo señala la es- la tierra materia' orgánica y, 'en
parceta y la veza como las plantas ,cambio, casi no habrá, malas híer

ideales p�ra alternativas. -de seca- ba.s.

n,o .. Con estas' plantas, afirma, se
Claro está, que no puede esta-

resuelve el problema ae la. alimen- blecerse un sistema de rotación con
tacíón 'def i�an�do Ianar durante' el

,.: '
...

-

Alternando con- estas lezurnino

sas, .deben entrar los. cereales: et

'trigo,- la' cebada, el centeno y la '

avena. Pero siempre de modo que
en toda alternativa entre un cereal

Pero entendemos que, mediante
de primavera, si ,el clima 10 per- los, procedimientos indicados u

mit:e:,,,claro,·es�á.,,íPqr. ejemnlo, -en otros análogos, es rácil resolver' el
una supé:i:iÏ'cie .sembrada, dividida- doble problema de intensificar'
'en-cinco.hojàs; en.una hcja.setiene nuestra producción cereal, princi--',
esparceta .durante' enatroáños _� 'en. palmente la de- trigo, y equilibrar'
otrath(;)jàr;'/trig()-;' eÍ).� otra., avena; Iasdos explotaciones fundamenta
en<_;6tr�, ceiiteri.o;: ',3' ,én-la: -últíma. ' , les e' inseparables -de nuestros seo, -

yeròá, . aÍgar·rolias .o - almM�as para canos: el cultivo 'triguero y la, ga
gra:tiU@.' Míeñ-fI'às· ,la espárcéta, per- nadería..
maneee �èüàltyó: años' 'en Su e parcela ,

.

las otra:S: p.làJ;1títs· 'r'ealizari una ro- " '

taeióIL.p_or· sepaæado: .Paeados ·IQ's'

cuatro- a�:ús;, la: æsparceta pasa .a
'

otra par:eélá ,y; .el trïgo_va a,' ocupar . .

invierno y se asegura. una remune

radora., producción de "cereales,

puesto que, después de ambas 'p,lan
tas forrajeras, la cosecha de cerea

les es: mayor 'que, después 'de ba r

bechà, ,

carácter. general, pero en cada zo

,

na dè nuestros secanos, la técnica

agronómica puede aconsejar- el

plan más conveniente. , \

Ei marqués de Casa Pacheco de�
cía. que la agricultura debe ínclí
narse más a-producir más carne,

aunque haya de producir menos

pan, y 'que, por consiguiente, es

necesario que nuestra agricultura
sea más forrajera.



. ¡

Cònrra.lo. prevísto.Ja cosecha ,\ .

Norteamericana dé .este .añó

será una 'cosecha .�IIRtecoraUIJ'1

Notas sobre-las e-.predíleeeíones.en.los.. .

.
'

grandes ·pafs'es prodnctorès.s.

Iritercambíoder-comísíones �gríC:Qla.sd
entre Estados Unidos y Rusia. PEi· ... "!

sibilidad de expçrtacíoneæ.de..ce..
-

reales. norteamericanos '�al, bloque«
soviético.

Po': LUIS 'MlRA IZQUIERDO

Mientras .una Delegación: sovié ...

tica acaba. de recorrer' las .ínsta-.
. laciones agrícolas: norteameríea

nas, y :n0. por. mero turismo, es.de.

suponer, r el problema ·de..los. exce

dentes.cagrtcolasr. vuelve a, cobrar- ,

categoraa, Uruguay lo plantea co

mo grave ante Ias Naciones. -Uni-;

das, y' el.' Japón, ayer vencido y
terrible enemigo de Nortea.móri

ca, parece dispuesto a convertlr

se en el principal cliente de los

Estados Unidos y a absorber esos

, .

excedentes' que;1 por-rpæradégícb.o
camino, puederr -acærreaæ ja¡æuina�:ti

econérníca de: urr-país. =Nò.tolvíde-c
mas que. 'fué' .preeisamente ..aaii;su�·�·�,
perproduccíón la« que.dlevóea : lO:Sh�

Estados. Unidos, ·¡end.929j'Ja lád2ar·r
tástrofe ...æcenómíca 4. pzesídída Ilqr.>':',
HOOJT.:eri'y de, Ia, que*,sóio�,'Pl!dQ.·'sa\,ty
lir .. gracias .ra .las- -medídas, ,._dRásti"= t�·

cas. .�el:(ŒfmT: -deal» roosreltiano..
.
A I pesar-íde totlas:flas "medida�h/' '

tomadææ pararrlmpedti-lo; ....y �a 1>p,eh�·
san .tambiérrrdetdas opreyisimresl! eU·n.-



� . .sentído .eontrarí« hechaæ ,e:Qj junio. " de. .Ias
_ .gnandes ciudades; y¡ que

.l lJ ..[alio, ..último.. los ,;mst3ld�'� LIni- viene. a ·crear un problema a Jos
'

� .doæ.están ,r.e.cp;giendo una .cosecha /
.ïabricantes de harinas :;tI hacer

.,' «record», .sólo. snpenada .por una disminuir el valor de los subpro-
.1 "æn.t-erlor .en , la historia. -del.opaís. ductos; ahora muy cotizados co

A'�.Al .. m,ep.Qsj.,ésta ¡,es,.la ·_s(fnprenden- mo excelentes piensos para el des-
. lt,te'"nove.dad .anuncíada l .hace '.8.ólo nutrido ganado; que ,no encuentra

-

\.
L) ;,üno�:dia�: pon el Deparnamento de en los resecos campos-incluso en

Agricult:u:['a:·,.de ilos.Æstados- Uni- los del Norte�el sustento necesa

dos, y cuyo detalle todavía no co� ria., En cambio, los excedentes en

nocemos. s.Q.ll'ru·�ndente novedad
_

nuestra cosècha' de arroz nos per
mitirán mantener .en 'vigor la hace

'dos años iniciada exportación
.

de

éste cereal, del que el .Jap·ón nos

comprará éste año cuarenta" - mil
. -toneladas.

. ,q�e alii no es, una buena, sino' una

niala
.

noticia, r pOFqu� . viene a

!1grandar. 'el .problema de los ex

.cedentes, a 'obligar quizá, a una

�

..postura
.

claudicante en la reunión

.' .de 'otoño-del
.

Consejo Internacio

.nal
"

del·�.��igo-c.edieÏldo en', los

.. prooios-y a hacer rebosar los ya

" ·pletóricos. graneros,'. incluso los

flotantes habilitados en los- prin-
cipalea puertos.

-

Bueno 'es tener

en cuenta estos factores a la ho-

.

Ml proceso roe; tas pY'Bdí'Òaiones

... Las> predicciones .de la F ...A .. ;' O.

. en julio, último sobre. la. cosecha

_ de . los Estados Unidos, basadas

-encestímaeiones .oñciales.i.læ.cífæa- .

, -,ban en. 17.400.QOO .toneladas .. .imé-

.ra 'de medir nuestras p�opias . trlcas que, en comparación .con.Ias
fuerzas. y 'de conocer hasta qué, -21.5.00.000 de -Ia campaña anterdor

puntó nos veremos 'obligados, en .parecían denunciar 'el éxito de-Ias
un:" futuro más 'O menos próximo,

.'
medidas T�strictivas tomadas .: por

a- pensar en" importaciones «le ce- .el Gobierno y. seguidas por.. los

"�e'ales:- paníñcables.t'Por lo l'ron- ,.agricuUores. Incluso con la. ædi
.: ·to; la- ··s.�qnia -prolongàdæ 'qué -he- . .ción de las 5.200�000 toneladas .del

.,1'mos- padééído- este -verano, 'sólo ¡'.trigo de, primavera se calculaba el

···tllrbád.a; 'pOF aguaoce"l'oS' 'tormento- descenso, de ..la, ..producqíón, �
en

",rS'o's�'Uàdaf'JÍtHes;'·"·cuaÍrdo�no··pèrju- .cornparación con 1954, en un .. 13

diciales, nos-ha 'obtigádo li 'ir .en por 100� Sin embargo, como' deci

v,basca darIaa.dmpoataciones-de ce- mos ..
al principio .de estas líneas,

i.·b.a-.da;'i .destínadas .u , remédiar, la
"

una .. mejora inesperada .en Jas

'-...esG.a�lez!fdE1).p;¡lsioswq,ue� se .ha tra- condiciones de humedad hizo au-

_,�.duci.ào.""en :w:ia . .t;eley.aeión1..sqrpr.en· .. mentar �gl�andemente el rendi

l.l.de.n.t�"d�J,a..cal'.n(iLen .Ios mefeados . miento p.or hectárea, hasta el

729
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J ' ,

'i punto -de 'el�var l�,cosecha' de este' la','Umi'tacfón dertérrenü;' èu�ttva.
año por encima de fa del æntericr.

' do y se obtuvo Ia màyÒrü:�>necesa- .
Por ello, es necesario calcular . ria '-en�favor'de Iescupos,' asícomo

muy por encima de los cincuenta
°

el que no entre' en 'el comercio el

millones de toneladas- métr ica.s las trigo. pro'du�ido en la. -superficíe \

reservas .de trigo' de los Estados
�

anunciada, 0y los· ágricúlt�Tes -que

Unidos para 1955/56, ya que el .no Iimiten-su ,cosecha al terreno

remanente en ·1 de julio de 1955 a�ign3ldo 'para el cultivo del trigo
se estimaba oficialmente' ep 27 mi- . están sujetos à sanciones.'

llones de toneladas. Los amèrica
nos esperaban poder consumir,
durante la campaña 1955/56, 17

millones de toneladas y' exportar,
como en 1954, 'T.300.000) con lo

que, sí las condiciones de hume

dad no hubieran elevado la cose

cha ,sobre los cálculos previstos en

junio, hubieran tenido, para cu-
.

brir el mercado, que recurrir a
,', -

'

las reservas .de: là campaña ante-
.

I

rtor,: ideal máximo hacia el que
,

se orientaban las medidas' restric

tivas, de' caracteres casi draco-

-nianos, tomadas al comienzo de la

campaña.' Del carácter .draconia
no d�. estas' medidas puede' dar

idea el que,
_

para 1956, sólo se
autorizará-la siembra dé 22 mi

llones de hectáreas, que el3 el mí -

'

nimo autorizado por la ley; fijf¡tn
do el precio ép el 76 por lOO. de

la paridad, es decir, en 1,81 dóla

res 'por bushel, cifra pequeña ya

que. el Convenio permite vender al

extranjero hasta dos dólares por En el
'

número próximo -ncs-re- "

bushel. En un referéndum cele- feríremos, con datos ya' eompletos
brado el 25 de junio de este.raño

'

=-hoy no han sido. fftcilltàdòs_':_a
• • • '. ''', '';':.r' :.,. �':., �. " l'-

entre los agricultores sobre 1<? que' la evaluación de 'las cO:sèéhás' eu-

M de, hacerse en: 1956, se 'acordó : ròpeas, 'muY-;'ret:rasad�s�:èst(fj'faiñ().

_,

/,
'

730
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Gasuuiá

En Canadá, como 'yà 'ànuncia
mos, se' retrasó la' síembra. 'del ''tri-

'

go, pero a ,prine.ipios de 'j_uilió ha-'I
bía casi terminado.' S:e 'esperaba'

'.' .� .•
t", "

o" •

seJJ;lbra�' una superf1c�e ,m�!lor, ��ue
la del año pasado.. pero, como.)as
condiciones .de -h úmedad 1;'esulta-'
ron muy' sat,is�a.ct���ias ,:- y "Ios 'e�- :

tragos de la raia 'n'o f!!ef,án: graves,
es muy posible qll:e sèTogre una

cosecha 'superior a ladelaño pa�'
sado, que se cifró e�, 8.1ÓO.000 "tQ
'neladas., A finales, de' a.g��to, )as
reservas del C�nadá ',se' Cifraban
en casi t�eG,e millones' de tonéla-

"

"

,',; ',' u.,

das, menos, de 13¡s que h�pía ell, la

misma fecha dei año anterior, que
r'

,
'.

",'; "

se elevaba a casi .dieciséis millo-..

;

.

,.J I..

•

nes. Tanto -la demanda interior
r

,

� • • •
,

-'

• � .: 'c-:
�

.

.,

corno las' exportaciones se ya::loran
en cifras análogas a las" de, la .cam - .

paña de: ,19'$3;' a l�51=. ., ':; .. ,



-, �"': Asrimbelt 'oenqf(J;l cLe� Ootwen:io 10�, países defícltéríos, -volumen

'L�' Asamblea General del Trigo que, por ahora, parece-lo suñcíen-
" 'temente elevado como para. no te-

se. reunirá 'en la, segunda quincena - ,

ner que depender, 'con angustia, de
de octubre próximo, A ella .acudi-

las importaciones. Francia consi
rá España, que pasó a formar par- guió exportar e 1 a ñ o pasadote del G. I. T.,en 1950 y que en la

2.000.00() de toneladas métricas;'
última reunión de Londres fué de-

cifra no superada, después de la'
signada para formar parte del .00-

guerra; Italia, va hacia arriba, ga-
· mité Ejecutivo. La reunión, de oc-, nando cada dia su «batalla del tri-
tubre no puede dejar de ser consi -

.

'. I
.

\

gO»; por 'su parte, España díspo-
derada como muy interesante, ne en la actualidad de reservas
tanto desde el punto de vista es-

'da a la se ha actual noque, unI s
" co c -

· pañol como en el general, respecto tan mala como se temió hace me-

al .porvenir : del Convenio. En la. ses, sino normal, aunque inferior
, citada reunión se hablará sobre la

. a, la excelente ,de 1954-, le 'permi-
posible 'renovación del 'Convenio

.

ten' mirar con' cierta confianza el·

p�ra la c�mpaña 1956-57, .r(:mov�- porvenir. Así, los, excedentes de

ci�n que tendría como principal los grandes productores tendrían
objeto, el conseguir la integración que orientarse necesa-riamente ha,-.,
en' el mismo, mediante la fijación cia Gran Bretaña, la Alemania
de precios razonables, de todos los

Occidental, Yugoslavia y. Otl"08 pai- .
países grandes productores y de

ses eurqpe�s.
los principales consumidores: la

ausencia actual de Argentina, en

t�e., los productores, y de Gran

Bretaña, entre los consumidores,
resta, indudablemente, i1Ílpo�tan�
ciris y eñcacía al Convenio. Pero la

.resolución de este problema, ínti

mamente ligado a. los precios, aun

que "no, dejan de tener, importancia
los factores' políticos e incluso la

especial idiosincrasia mercantil

británica, depende en gran parte
de la precisión en que se vean Es-

, .tados Unidos y. Canadá, así como

Australia,' de dar salida a sus ex

cedentes, y ello está ligado, a su

vez, al volumen de las cosechas en

I

Lo que si resulta eviçlente es que
el Convenio Internacional del Tri

go puede prestar grandes .servícios
en el comercio mundial. Sol)re to-'
do, representa un intento loable

de nO, someter el comercio del trigo
\

-que es el pan nuestro de cada,
día=-a, los avatares' de �na espe
culación que pueda ser ruinosa
tanto para los paises con super-pro

ducción como' para.Ios deficitarios.
Es por, este camino del comercio

,

por el que los 'hombres sehan en

tendido a través de los siglos, y
un comercio 'efi�ientemente orde
nado ;p'uede ser, acaso, el mejor

'·'111
"

.

r . , \



"

. .nemedio .:p a 1:, a ¡evitar "disputas
".,en;Qjosas, e Incluso la guerra. Una

1 posición, egoísta o autárquica fren-

te" a estos.Intentos de ordenación

,'- económica mundial no deja de ser

'o, una' postura N�gativa. Esperemos
, q .u e los refractarios al, Convenio

.: piensen.

.
-c- .. � Uruguay .;ha, .promovído, de

« nuavo .ante la. Comisión' Económi

:.' ca;, para "Iberoamérica de las Na

. .ciones. Unidas el 'problema, de' .Ios

',;_excedentes agrícolaa y pedidos qU,e
� se .requiera a los .países- con exce

dentes: para ,que encuentren :I1ó1'

.r.mulas que no .. perjudiquen la' eco

::, .nomía. individual de los países
pnoduetones. El jefe de 'la' delega

,-".ciónl uruguaya "expresó la preocu-

pación ,de su Gobierno por el pro
.

blema de los excedentes de cerea
¡

les, y ia' posibilidad de un' empeo�,
- �ramiento de la cuestión en un

<! futuro .inmediato.

� Se cree que las' compras. de

,'ieX:ce:'dentes agrícolas norteameri
:,cano� por. pacte del -Iapón .se ele--'

,-var{¡.iI1 a. 70. millones de -dólares.

-; Para trataœ de estas compras ha

-llegado' a.'Wáshington -el ministro

,.japenés de J Agricultura y, Bosques
'j ·];cllo .... Kono., El Japón .importaeía
<: .prmçípalmente.. cereales.

.

!

" �-� El. Bpasil <, \�o:pl:pr:arrá t" medio
millón de toneladas de trigo alòs

"Estadds' Urïidos,': pero "pagá,rá en
j moneda 'brasileña." El' 30"por' 'lOO

de 'la cantidad "invertida- por Bra

sil será empleada 'por �7 Estados
.

Unidos en el propio Bràsil'y er 70

por '100 restante se considerará

como préstamo paira 'financiar; pro- .

. yectos deC naturaeza económica en

relación con 'el NàtionaFBalnlf for
. Ecorromíc Development.

� La delegación . soviétíca,» de
carácter agrícola, que, -ha, «perma
necido 'varios' meses -estudiando, la

.

agrlcultura de los 'Estados: Unidos,
ha terminado su-visita, a este-país.
.Por su parte, un gI:Upo de, doce-es

" pecialistas norteamerlnanos c,�.an
.visitado Rusia con- el mismooñn.

,

- Se habla' de l� posibilidad- de

exportaciones masívaa de .ceréales

estadouriidenses al 'bloque :soviéti
co, al amparo de Iadisminuélóri de

la tensión ínternacíonal." Debe .te- '

nerse en cuenta q�� países' p'e' di

cho
-

blo,que,' 1C0mo
.

Polonia antes

gran productor de. trigo, se' han
convertido en países importadores'
por haber 'variado la oríentaéíón
de sus cultivos; _quiz�; por ímpósi-.
ción l'usa ...

Lais !.MARIA. ;IaiQlUERDO
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En América, Inglaterra y' Alemania, los químico cerealistas están

agrupados en Asocíaciones p�ofesiQnales, cuentan c�n órganos cien,"

tíficos propios y se reúnen' anualmente para establecer un intercambio

de experiencias,' comunicaciones, nuevos resultados y métodos de in,

vestigación en, el campo de la química de los cereales. '
."

,

, Las investigaciones en, el campo alimentar-lo y dietético no escasean
en Italia, pero s610 incidentalmente se ocupan de la química, de los

cereales, de sus productos y de los problemas derivados.
Ahora acaba de constituirse, en el serro de la Alta Oomisarta de la

Alimentación. un" 'Comité con finès de divulgación, Al 'mismo tiempo
que numerosos laboratorios químicos, instituciones públicas de la' In,

dusti-ia y del comercio, molinos y fábricas de pastas alimenticias rea,

,liz.an investigaciones- pero éstas .se hacen de una manera, individual, \:

sin proceder al intercambio de experiencias e informaciones, tan útil
� " ,(

y diríamos que esencial hoy' día para alcanzar resultados científicos

apreciables.
/

�ara .suplír esta deficiencia, un grupo de famoso« eruditos, en la

materia adoptó la iníeiativa de convocar para los días 12' al16 de sep
tiembre, en el Consejo Naciona.l de Investigaciones y bajo los auspicios'

,

,

de.Iao-evista «Técnica, Molitoria», el Primer Symposiúm de Químieos.
Oerealista italia�os. �

, ','
,

Los temas tratados en esta asamblea fueron.Ios siguientes :

Puesta al día de las leyes sobre alimentación.
Mejoramiento de Ias harinas.
Pnoblemas de' química y de desinrecíón de, cereales y harinas.'
Métodos de investigación en la química de los cereales.
Oonstituclón de la Socied�d Italiana de Químicos Cerealistas.

Par-ticiparon en el symposium técnico de la, materia' de diversas

nacionalidades. "Durante los días en que la asamblea tuvo lúgar, estuvo

abierta una exposición de, aparatos científlcos y de productos químicos
de alto interés para las industrias alimenticias.

(



.\

La· Técnica 'de la Alimentación
•••••.••••, •• : �•••.••• $ •••••••••

'

••••••-

ACTIVIDADES n[ tA soe.tDAD.

ES.PAÑ01A DE BROMATOLOGIA

l.

Del «Bolettn de Informaèíón Bromatológíca, editado por el Depar ,
tamento de Investigaciones Bromatológieas elel Consejo Super-ior ,'de
Investigaciones Cdentíricas, reproducimos los originales que: siguen, por
consíderárlos de alto interés para nuestros lectores.

.

.

La represión del fraude en los alimentos èstá reglàmentada en nues-
,

tra Patr'iá en el Real Decretó' de 22 de diciembre de 19D8. Dicho. Decreto'
'

considera primordial para 'la' represión de fraudes 1fL creación de L,a-",

boratorios _ Ínunicipales, ya, previstos en, 1ft· Industrià General de Sa

nidad pública de 1..0 de enero de 1904 en su artículo '191, 'Para las poo'
blaciones de 'más de 10 .. 00-0, habitantes. EI Reglamento de Sanidad:
Municipalde 9 d.e febrero dé� 1925; además de la obligación de sostener,
Laboratorios municipales en; ias poblaciones de. más de 10.000 habitan- 1

'tes, aconseja' en su artículo 61 a toda población que pueda inantenerê

, un Laboratoríò .munieipal;,lo haga por sí o .mancomunadamente ..Y en
_

'

su artículo 62 en?arga a los facultativos abscr-itos a poblaciones -que
no puedan disponer de Laboratorio, de las má..s esenciales investiga
ciones analíticas.

'I .'

Por último, en el Reglamento d�l CU�Tf)Q' de Inspectores f'armacéu
ticos municipales, de 14 de junio de 19315, en su artículo 9.° se,especi�,
ñcan .las nbligaçiones y servicios, cuyos apartados d), e) y f), hacen alu

sión a su misión .inspectora ¿fe "a.limentòs y anàlíti�a en cuanto a los

análisis y la represión de fraudes.

EL REL DECRETO DE 22 DE-DICIE�lBRE PE �1908�'·'
"

I'

�!.
- ..

r )

Ele Real Decreto de' 22 ,de diciembre de 1908, consecue cia obligada
de l�s' reuniones. ci�adas en' el párrafo anterior �e compone 'de' tres

partes principales: ..
r

a) .
La definición del concepto .de fraude.

\ J

.

.
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•

b)" ta organización de 10s Laboratortos tntIhiclpa1es., . ;'''�
\ .

c) Las aclaraciones técnicas necesarias' p'ara la buena marcha ue
los trabajos.

DEFINIOION DELI OONOEPTO DE FRAUDE'

Y ARTICULOS DEL OODIGO PE,NAL EN

QUE SE OASTIGA

El Real. Decreto que: comentamos prohíbe en su artículo 1.0. una

serie de manipulaciones en interés de la salud pública:
Articulo 1.° Queda' prohibido en interés de la salud públíca :

, .

'I. La fabricación, alrnacènamiento y venta de sustancias alimen- /

tíclas falsificadas o alteradas,
'

•

II. La fafrica.c.ión, almacenamiento y venta, así c0l!10 el anuncio, "",

en cualquier forma, que sea hecho, de productos destinados exclusi
va�ente a la fatsificalCió'n de las sustancias alímentícías o a encubr-ir
f'raudalentamente sus verdaderas condiciones.

Ip., Toda maniobra e�caminada a dificultar las operaciones una

líticas o sumiJiistrar falsas, indicaciones con el mis�� ñh..

"

..

IV. Todo e�gaño o tentativa de engaño sobre el nombre,' onigen. '
naturaleza, uso, peso, 'volumen y precio de los. alimentos .,0 sustancias
que se relacionan con los al�mentos" I, .'

V. El empleo' de pesas, medidas ò instrumentos de conipiïóbación
falsos o ínexactos.,

VL-EI empleo de papeles de estaño, apar_atos,. ütens,i,liç._s. ,y vasijas '".

que conten�an proporción superior a la toler�da: de plomo y arsé�ic.o ;

de, los aparatos, utensilios y vasijas que, oohstr'utdoe con metales de

acción tóxica, no deben utilizarse para, contener Ò, preparar- alimentos',
>

,

y de las, que pudiéndose' .utilizar-, según los casos, no se erïeuentren-en
.

el' necesar-io estado d� conservación.

VII. El almacenar y vender- $1lim�ntos en' locales' que carezcan. de
las debidas condiciones para su conservación.

"

¡"";
VIII. El empleo de agua que no r-eúna las necesarias fcondi:éiolièEr'

de potabilidad y ,pureza en la preparación de· alimentos' y la;vati¿ ·�e'·;
recipientes _o vasíjas destinadas' a contener bebidas y ·produc·tQS!�ál�-
menticios. t

, �J'" I
(:I; ... i :f1.J ... I,,·J

.

\
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IX. El empleo "de papeles y envases metálicos usados para envol

ver Q contener sustancias alimenticias de cualquier clase' que éstas sean.

X. No, adoptar las necesar-ias precauciones, utilizando, gasa�, vi

tr-inas, fanales, '0, cualquier otro medio, adecuado' para impedir la COll

tamínación de los alimentos en los est,ablecimientos públicos.
El delito, cometido -por un cümercia��e puede Sel' simplemente pOI'

engaño' sobre la cantidad o, cualidad de un producto alimenticio; ejem
plo', pan falto, de peso', aceite de' infima calidad por aceit�. de pr-imera o,

engaño' en peso' a medida. La sanción de esta clase �e 'delito, cae de lleno'

en la acción penal y policíaca y no, ·se necesita de un técnieo para
eonoeer-lo.

- .

,El articulo' 2.Q del ,R.. D. de'22 de diciembre de 1908, define la faI:
-/ . sificación �el siguiente modo.'

'

Art. 2.° Se considerará, como, ralsíñcacíón toda' modificaóión que
se haga en la composición nomial de las sustancias alimenticias des

tinadas a l�. venta, sin que el comprador sea" advertído sobre ella .de

una manera c�ara. y terminante.
"

� Las sustancias al,imenticias, así como, lü� papeles,' aparatos, uten-

silíos y vasijas que se relacionan, directa o indirectamente, con -Ia

pr-eparación y venta, dé las mismas, deberán responder en sus. condi

.

clones a las que se consignan en cada caso, para definir el producto puro.
. .-

.Excèpción hecha d� las tolerancias establecidas para mantener' la

posible eoncoidancia entre los intereses de los consumidores y las'

exigencias de la industria y dei' comercio, no" :se admitirá ninguna otra,
'

considerando como fraudulentas 'aquellas que se evidencien y no estén

expresarnen te autorizadas .

.

Igualmente se considerarán como falsificados' todos los productos
imitados que se toleran en casos especiales cuando no aparezca su con-

.

díción claramente consignada en etiquetas,· impresos o, anuncios.

Se castiga también el fraude en los artícuíos correspondientes del

Código' .Penal vígente.. que es el de 23 de tlÜ�iembre de' 1944, corcigiendo
y de�ógandü el antiguo de 1932. El Código', llamado gubernativo, de'
1928 no rige ya en ningún caso ; Iué derogado por la República (De-

,éretü de 15 de abr-il de 1931).

El Oódígo Penal de '1944 rige desde el 3 de ·febrero de 1945, según
el. artículo' 2.� del, Decreto de .23 de dícíembre de 1944.
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I _.

'mI Código Penal vigente èas�iga, en dos lugares, las infracciones

_

contra la salud, pública. A�i,' en et capitulo 2.° .del titulo quinto del
libro segundo, los expone �n' varios I

articulos, bajo el epígrafe de «De
litos contra la salud pública», y-en los artículos siguientes: .

- .
.

.

.
�

,

Art. 341.,' El que SIll hallarse autorizado elabore sustancias nod

vas a la salud, o productos, químicea que puedan causar' grandes es

tra.go�, para expenderlos, o los despachare o vendiere, o comerciare con

ellos, será castigado con las penas de prisión menor y multa de 1.000
a 5.000 pesetas. ,

Art. 342. El' que hallándose autorizado para el tráfico de' sustan-
, _ cia� que pueda? ,ser nocivas a la salud, o productos químicos de la clase

expresada, en el artículo anterior, los despachare o, suministrare sin

cumplir con las formalidades prescritas en los reglamentos respectivos,
será castigado con las p�na,s de arresto mayor y multa de' 1.000 a

5.000 pesetas.
Art. 343. Los que despacharen medicamentos deteriorados o sus-

, tituyeren unos por otros, o los expendieren sin cumplir con las forma

lidades prescritas en' las Íeyes y, reglamentos, serán castigados con las'

, penas de arresto mayor y multa de 1.000 a 5.�OO I?�setas."
'

Las penas de este articulo y del anterior se 'aplicarán en su g'rado
máximo a los farmacéuticos y a 'sus dependientes cuando fueren los

culpables.
.s

Art. 344. En 19s, casos de los tres artículos anteriores, cuando se

trate de drogas tóxicas o de estupefacientes, se impondrán ,al culpable
las penas inmediatamente superiores � las señaladas 'en' los mismos.

Art. 345. El que exhumare o ,trasladare restos, humanos "con infrac

ción de Jas disposíeiones zanitar'las, incurrirá' en la multa, de ¡.OOO a

5.0�0 pesetas.

Art. 3:6., E_l que con cualquier mezcla nociva a. la salud alterare

las, bebidas o comestibles destinados al consumo público .o �e'l1diera
g('neros corrompidos,' o fabi-ícare o yencUere. objetos cuyo' uso sea ne- ._
cesariaments nocivo-a la salud, será castigado con las penas de prisión
menor y multa de 180 a 5.COO pesetas.

I ,

Los', géneros alterados y los objetos nocivos serán siempr-e .inuti.

lizados.

Art. 347. Se impondrá; la perta señalada, en el .artículo anterior:



.
,

.

1.(1 ·At QU \ ocultara o sustrajere .etectos destinados a ser. inutili
· z;ldo� o desinfectados; con "objeto dè venderlos o comprarlos:

'2.0 Al que .arrojare en fuente, cisterna' o río, cuya agua sirva de

,bebida, algún objeto que la haga nociva para Ja salud.

Art< 348." Siempre. que' por, consecuencia de cualquiera de los he
.

, ch?s 'compre�di?os en' este capítulo resultare muerte, incurrirá el cul

, pable en la pena de' reclusión menor, además' de las pecuniarias ,estable-
-

'ciqàs ,im' los respectivos Casos ..

' ..

'_; En todos .Ios. artículos precedentes declara delitos los hechos a que
se refiere, que se diferencian de las faltas en que los delitos t.ienen ma

yor ,gr�yedad' y las penas son más graves. En cambio, Ias faltas se èa-'
,�aeÚrlzan\ por sti. menor importancia y, por tanto; la menor gravedad

· :'de
�

�u casti�o. .

'
.

'.

Las faltas las define y castiga el Código en el título segundo del li

bro tei'éero� bajo el epígrafe «De la� faltas contra los intereses genera
.

les y régimen de las poblaciones» y en los artículos siguientes:
· �. ,

. "

Art. 573. ' Ser�n castigados con las penas' de uno a diez días, de

arresto menor o :r_nulta de 50 a 50Ò pesetas:

I -

, '. .

1.0, Los que se' negaren � recibir en pago moneda legítima.

2. o Los que habiendo recibido de buena fe moneda, billetes o títulos

falsos, .después de 'constarles su falsedad, las �xpedieren en cantidad

qué .no exceda' de 250 pesetas.
3 I)

"

Los traficantes o vendedores que tuvieren medidas o pesos dis,

puestos co:n artificio para' defraudar o de cualquier modo -infringieren
. las' leyes 'establecidas sobre c.ontraste para el gremio a qU,e pertenezcan.

I '.

4.ò Los' 'trañcantes o vende"dores a �quienes se' aprehendieren sus

tancias alimenticias que no tengan el peso, medida o calidad que co-

f'

�
.

·

-

rresp,onde.
,

Art. 574: Serán castigados con las penas de cinco a quince días
.

de arresto menor y multa de 25 a 500 'pesetas :

1. o; Los que de modo no gr�ve esparcieren falsos rumores. o usaren
de cualquier otro artificio ilícito para alterar el precio natural de las.

cosas.

2.° Los que infringieran las reglas de Pòlicíá, dir�gidas a asegurar
el' abastecimiento: de- las poblaciones.



Art. 5.76.' Serán eastlgados (Ion lit pena de. cinco aquínee días d€t
arresto menor y multa de �5' a 500 pesetas:

1.0 Los facultativos que notando, .en una persona a quien asístíe- , I

re�:o en un cadáver, señales de envenenamiento -o de .otro delito, no

diesen parte a la autoridad inmediatamente, siempre que por' las cir-

cunstancias no incur-riesen' en resp6Iisàbilidád' mayor �
,

2.° Los farmacéuticos que expidieren medicamentos de mala cali

dad, siempre que p'o� làs ciœu��tancias no incurriesé� en responsabi-
lidad mayvr.

'

>
., ,

•

. ,

3.Q 'Los dueños o encargados de f'ondae.. confiterías, panaderías u

..otros establecimientos, análogos que, expidieran o sirYÏeren bellidas o

comestibles adulterados o alterados, ò no observaren en el uso o COll

servaéíón de las vasijas, medidas y útiles .destinarlos 'al .S(ú�·v:�io las re

'. gllÍ.s, establecidas o las precauciones de costumbre.'.
\

_ 'Diaposlcíones comunes a las faltas" título quinto, Iibro tercero del

,Código penal dé 1944.

Art. 602. Caerán siempre en comiso :

1.0 Las armas que Iievare el ofensor al cometer un daño' o inferir

una ,injuria, las hubiere' mostrado o n�.
,2.° Las bebidas y comestibles f'alsifíeadrrs,' -adulterados o perver

fidos.
3. ° Lla s monedas o efectos falsificados, adulterados o averiados que

,
'\

se expendiere:n corno. leg�timos. o buenos.

4.° Los 'Comestibles con que se- defraudare, 31'1 .público- en cantidad
,o calidad.

, ,,5.0 ,L.as medidas o. pesos falsos�

'6.° Los enseres que sirvàn .para 'juegos prohibidos.
"

'

'r"
'

,',

7.° Los erectos que se empleen para; adívinaoiones u otros engaños
semejantes.

.'.

,

r

",

"

Art. 603. En las' Ordenanzas Muriicípaleá 'y' demás' reglamerítos ge
p

nerales ó par-tieulares de la .Àd�inlsirad6n, que' se' publicaren 'en lo

,
sucesivo. y en los bandos de Polida y buen gobierno que dictaren' las

..

' autoridades, no se establecen penas .mayores que las, señaladas en. este
. libro" aun-cuando hayan de imponerse en virtud de atri'buèiones gn·

, bernativae, 3¡ n? ser que se determlnare otra cosa por leyes especiales .

.

:_ 7S9

J"



Conforme a este principio" las disposiciones de esté libro" no, exclu
yen ni limitan las atríbucíones que po,r las' Leyes' municipales o, cu�l-'
quiera otras especiales competan a los funcionar-los de la Administra

,ción para dictar bandos de Policía y buen gobierno, y para corregit gu
bernativamente �lals faltas, en los caeos en que su represión les esté

I encomendada por 'las mismas leyes.

LA ORGANIZACION DE, ,LOS LABORATORIOS

MUNIOIPALES
•

Los Lafioratortos' municipales qued�n' organizados de modo que hay
unà misión inspectora de las 'fábricas y tiendas donde se manipulan
o, expenden, alimentos ; y, de otra misión técnica, en la cual se demuestra

el fraude, denunciando, a la autoridad competente. Se le asignan tam�
bién otras misiones relacionadas con la higiene pública' y la prívadet

,

.

La, misión quedafijada en él artículo, 3.'° del R.. D. de 22 de dicíem-
I

bre de 1908.

Art. 3.° Paræ el debido, cumplimiento, de cuantas disposiciones se
relacionan con la. calidad dé los alimentos, los Municipios 'que sean ca

pitales de província y Ayuntamientos con población de más de 10.000, al

mas deberán disponer ineludiblemente de laboratorios convenientemente
instalados y dotados de personal y medios 'ql?-e les permita realizar,
independientemente de lGS demás servicios sanitarios que les están en

comendados, toda clase de reconocimientos y. análisis químicos, ñsícos,
micrográficos y bacteriológieos de sustancias, productos u objetos que
se relacionen directa o, indir€Ctame�te con la aliméntacíón.

'

Los Munícípíos inferiores a 10.000 almas o, que no, tengan grupo de

población con ese número,', deberán asociarse para costear, entre todos,
un Laboratorio. La .Iunta Provincial de Sanidad determinará en cada

caso" el número, de Municipios .qu;e han de agruparse a, estos efectos,
así corno la .poblaclón donde haya, de Instalarse aquél. .

"Los � Laboratorios han de funcionar ·bajo la res'pons,wbilidad y m[fl
la/noia de ún, director técmico , se,grúr: ,rezœ el' .art�ClUlo 6.0 q;.e� comentado

Deoreto .ó

Art. �.o, Los Laboratorios municipales funcionarán bajo, la direc

ción y responsahilidad de un director, q p.e' anualmente redactará una

Memoria, en-la que .dé cuenta de los trabajos realizados, de 1013 nuevos
.

,
'
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: I
"

procedimientos' de falsificaèión, evidenciados por el examen de
..

las mues

tras y de la composición, con, cifras' media, mínima y máxima de los ali

mentos de toda clase que se consuman y produzcan en el término. Di
chas memorias, impresas, serán r�mitidas por los alcaldes a la Ins-

, (
. "

peccíón general d'e Sanidad en todo el mes de enero de cada año ..

Dos clara« misiones tienen los Laboratorios:
.

una, de irisp�èión y

vigilancia; la otra, técnica analítica; así lo establece el R. D. que nos

ocupa en. su articulo 8.0

Art. 8.°' 'Los servidos de los' Laboratorios municipales serán' de dos

clases : unos, de ejecución de cuantos análisis y reconocimientos sean

dispuestos por su jefe director; y otros, de inspección de las sustan
cías alimenticias.

l',

LA MISION INSPEOTORA

La misión inspectora del Laboratorío
'

está ordenada en dos partes:

una, ."que corresponde a los inspectores químicos, y otra, ar los inspecto-
I: res, veterinarios, a tenor de lo dispuesto en los' articulos 10 y 11 de]

R. D. 'de 22 de diciembre de 1908.

Lá inspección debe ajustarse a las siguientes normas:

AArt. 10. Será misión de los inspectores veterinarios de sustan

cias alimenticias:

,

La inspección de los Mataderos.

La. inspeecíón en f'ielatos, mel'cados 'de todas clases de. carnes, pes
cados y demás alimentos de origen 'animal, así' como de las' frutas ..

verduras Y: de la lech�.
La inspección de las carnes, capa, aves, pescados, embutidos y leche

expendidas .en toda CIase de establecímíentos y puestos; así como de las

verduras y frutas.

La inspección de las mondonguerías, ,casq:uerías, fábricas de esca

'beche y de embutidos y de establecimientos o casas 'que, sin ser fábri

cas, se -dediquen a �a elaboraciên y� comerció, de éstos.

I;A1 inspección de cabrerías, encierros '·de ovejas y cuadras de bu

rras de leche.

La fnspecciòn de vaquerías, -comprendíendo :

,\



. \

·
1.0 El' reconocimiento, reseña y contraséñado d� las rese� que se

encuentren estabuladas' en todos los establecimientos y�, de las que .se

trate de estabu"lar .

- -
....

\
'. �

2:°. La vígtlaneía de. las eondícíones de Jos alimentos que se em
.

pleen en cada vaqueria para la nutrición de -las reses,"'asi èomo .sobre.
el cumplímiento ,de la higiene, en los establos,

3 ..

0 La áplícación de los medios de diagnóstico que la cie�cia aè�n.
seje para comprobar el estado de sanidad de 'las reses.'; : " ..

-, �
, c' ,", �

4.° El estudio de la normalidad en �31 producción de la leche.

Además, estará a

.

carga de los .inepectores vet'eri�arios :

"
L,a inspección de paradores donde se albergue ganado' de mataderos

'0 productor de leche.

La' inspección de .las fondas, casas de comidas, bodegones, cafés, et

cétera; de las. carnes, aves, pescados, caza; embutidos; de las frutas

y.verdU:ras.
La inspección de los desolladeros y fábricas de aprovechamiento de •

animales muertos.
.

La inspección de las demás sustancias alímenticias debe realiearse
con arreglo al R. :r:L de 22 de diciembre de 1908 :

Art. 11. Será misión de los inspectores químicos de sustancias ali�
mentíoías :

·

La inspección y vigilancia en las rábríeas de alimentos y bebidas
en cuanto concierne a éstos,

)

IJa inspección y vigilancia en los almacenes, tiendas y puestos. d'On-

de se' venda. toda clase de productos alimenticios, excepto las carnes,
.' " ... ", . .,"

.
.

. \"'.. .

aves, pescados y demás alimentos procedentes del reino ahima;l, de las

.trutas y de las .verdurae.

'.

La inspección y vigilancia �e _l�s- fondas, cafés, cafeti,nes,. cervece

rías, horchaterías, establecimientos de gaseosas' y de bebidas refres-.
cantes,

'
.

,
- '.

·
"�a inspección de la fabricación y' venta de ut�:n:sili9's' de cocina por

"io que-respecta a los barnices y esmaltes, así como de h;t.s fábricas de
\ . -

.

� '"
.

papel de estaño, cápsulas metálicas, utensi.lio's," vasijas y'<envaees me-

tálicos. _ ",._ ,.'



La vigilancia de la potabilidad y pureza de, las agnas en .las 'fnen'·
tes públicas. . z.

" Es útil para el inspector conocer el Reglamento de 17 de noviembre

de 1925, que clasiñca los estableeimíentos en incómodos, insalubres y
(

\

peligrosos.
'.

Art. "2.°' Serán considerados como establecimientos, talleres, etcé

tera" ino6modvs) todos: aquellos que pòr sus' ruidos. o vibraciones que en
{

. , \

ellos se produzcæn;: o poi' los hUIIlOS Q los, olores que de los, mismos se

"dèsprendan eo�stituyan una .molestia p��a los vécinos de his .ínmedia-
, ciones del lugar en que se encuentren emplazados.

'

I

Se incluirán en la clasificación de industrias o establecimientos in:

salubres los que,' a consecuencia. de las manipulaciones en ellos reali

zadas d�m lugar a la" formación. de líquidos y gases que al entregarse al

suelo, mezclarae con la atmósfera, contamínen aquél o ésta, eonstítu-

ye�ndo un peligro para-Ia: salud de las personas.'
,

Se estimarán, por último, como peligrosos los locales o estableeí
micntos dónde se almacenen productos en los' que puedan involuntaria

-mente origir1a�se explosiones o combustiones espontáneas, dando lugar
,

a Incendios o proyecciones que supongan riesgo para personas o in

.muobles; así como las fábricas y establecimientos .donde dichos produc-
tos' se elaboren o' transformen.

'

-

,.
Son, pues, industriæs fibres las tiendas de comestibles, lecherías, ta-.

, bernas, panadertas, confiterías y pastelerías; cafés, cafetines y cerve

cerías, dentro del ramo de ra alimentación 'que nos ocupa ..

Son industrias incómodas dentro de las alimenticias aquellas que
producen olores fuertes, agradables o desagradables (molinos de cho

" colate o' almacenes de bacalao), ruidos o humos densos' (fábricas' de'
,

conservas :y safazones).'.
Son 'Industrias insalubres aquellas que producen aguas residuales

nocivas (conservas 'de .aceitnnae, ,fábricas de erveza), residuos putres
cibles (fábricas' ae almidón, azúcares) o 'pol�os nocivos (fábric�s 'de
hárma)." ,

y so� industrias peligrosas las rábrteas que emplean productos volá-
� ....

.
.,

",.
•

., "'1'" \ .
_

. •

ttles en cualquierfase de' su fabricación (rectificación de alcoholes, re-

fina.ción de aceites, extracción del aceite de orujo, fábricas :de' hielo, si

'enfrían por 'medíos deIíqnidos inflamables ,;_ fæbrlcación y 'tratamiento
de sebos), por' ·eLpeligl�ü"' da jncendío quepueden . suponer. '

.,

,

l. '

1-
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�e considera beneficiosa a los fines perseguidos la acción pública:
autorizándola expresamente:

.

Art. 5.° Como necesario complemento de la acción oficial en la ins-.
pección de alimentos, ,queda autorizada la acción (pública. A este efecto, .

'

toda persona podrá denunciar
/

cualquier infracción de 10 dispuesto y
reclamar de las Autoridades y deIos Laboratorios la prestación de los

servicios que a ellos se encomiendan por el 'presente R.' D.
. �. '.

�

,

La, Autoridad o Laboratorio requerido deberá entregar al recla-

mante un resguardo expresivo' del día, y bora en que, se ,haya instado' su

in tervencíón.

Deja, la Ley un margen .. discrecional al técnico parat cumplir su de

licada misión, pero regula 'en lo' posible las relaciones que ha 'de tener
,

.. I

.con el comerciante; suponiendo al técnico en funciones d,e inspección,
según la norma de ahOITO de tíempov y de suprimir, en lo posible el tra

bajo inútil (art. 14) ; en, el caso de una sustancia a.límenticia impropia
"para-el consumo, debe proceder .así ': I

Art:, 17 .. Cuando los inspecto�es se encuentren en presencia de �i1'
,género manifiestamente desprovisto de condiciones para el consumo, .or
donarán en el acto su inutilización,. previa. toma de muestras para la

necesaria, garantía¡ de su resolución y redacción
-

de la oportuna acta,
que sé firmará mancomunadamente por el interesado e inspector, signi
ficando la. firma de aquél su conformidad. Si el comerciante se opu

siese, �decomisará el género y adoptará las medidas necesarias para evi

tar de todos' modos que sean vendidos alimentos stn condiciones, ampa-
w

rándose el comerciante en una disconformidad real o supuesta" eon 'per
juicio siempre de la salud pública:'. (.:.véase también el art. 21 y art. 597

del Código Penal.) ,

Puede, suceder, y es lo más frecuente, que el inspector sospeche con

más o menos fundamento que una sustancia destinada a la venta no

cumple con las condiciones que "exige la Ley. Entonces aplicará los ar-

tícul�s 15) in y 18 de riuestra, come�tada disposición:'
,

Art. 15. :EI acto de. toma de muestras, bien sea de' oficio o a. Ins.

.tancia de parte, tendrá efecto siempre ante el dueño; representante, de

pendiente del establecimiento o, testigos, sí se negasen a intervenir 10s

, anteriores.

La cantidad de .muestra que sea, necesaría cuando no este contenida

en recipientes y cajas o 'paquetes de origen .�e volumen o peso convé-



niente ',se dividirán .en tres partes, iguales, que se empaquetarán 'o en

vasarán, lacrarán, sellarán y etiquetarán en forma. que no haya posi
bilidad de hacer sustitución de .nínguna clase. Una de estas muestras

se dejará al interesado para 'que la utilice 'en caso de disconformiéla,d,
con el fallo del Laboratorio, y las otras dos serán entregadas en el La-,
boratorio municipal, empleándose una en Ja. ejecución dei anállsis y de

jando otra en depósito como garantía paI;'a. el.nuevo análisis a, que diera

. lugar' cualquier protesta por parte del interesado sobre los resultados

analíticos comunicados a los alcaldes.
'

La toma de muestras sê�á seguida del levantamiento de un acta por
duplicado, que, se firmará, mancomunadamente 'por el dueño, represen

tante, dependiente o testigos que presencien aqué�3: y por 'el inspector
encargado de'l servicio, entrêgando al interesado uno ,de los ejemplares
y depositado 'el otro en el Laboratorío, juntamente con las muestras. "

En dicha acta se hará constar necesariamente �l.nombre, y apelli-
,

dos, calidad y residencia. del inspector, la fecha y hora en que ha sido

hecha la toma de la muestra, el nombre; apellido, ocupación, domicilio
o residencia de la persona en cuya fábrica, almacén o establecimiento
se ha hecho la visita, y si la, muestra hubiera sido tomada len la calle;
iguales antecedentes.. así corno et\ nombre. y domicilio de las personas
que ap,arezcan .consignadas en los paquetes, cajas o exterior de los' co

ches, o sean conocidas como expedidores o destinatar-ios.

En el documento de referencia se, hará constar de una manera su

cinta 'todas las observaciones que se crean pertinentes por el' inspector
o interesado, especialmente en cuanto se refiere a' las marcas y eti

quetas que aparezcan en las envolturas o recipientes, uniéndolas .siem

pre que sea posible al acta que ha de entregarse en el Laboratorio; tam
bién se hará' constar la, cantidad existente de mercancías, así como toda,
clase de indicaciones útiles que permitan establecer-Ta autenticidad

de las muestras tomadas.

Negándose los dueños, representantes' o dependientes a suscribir las

actas, serán invitados a ello los testigos, los agentes 'de Policía Urbana

o de Segurldad, cuya presencia se reclame por el inspector con dicho fin.

Los inspectores de subsistencias adoptarán toda clase de precaucío
nes para evitar cualquier error y conseguir que las tres muestras que
se han .de tomar, sean iguales en c�daca.so.

'

Art. 16. Siendo hecha la toma de muestras a petición de parte, 'en

ejercicio de la acción pública, aquéllas. se dividirán en cuatro .porciones

745



t,

r;

igúalès ,j' las ,aHas Se "lev:tntará,ll:,p�i-: t'ripH�ado�. débíéndose' entregar à�
la' -persona

'

reclamante una ae ella's Y, una muestra, que' podrá utilizar,
,

èn el-caso en que no se halle conforine con el fallo del Laboratorio, en"

.ignáldad de derechos que el vendedor, y cumpliendo las formalidades

que para los análisis contradictorios establece' él articulo 19 del preo
sente R D.I,

, ,

Art. 18. L�� cantidades q�le aproximadamente deberán tornarse en

concepto de muestras, según la, naturaleza" y condiciones de los alímen

tos, .serán, como mínimum, l�s siguientes: '

'
.

Vinos, cervezas, sidras Y vinagres: Medio litro o una botella por,
. muestra de capacidad aproximada. '

.>

.A,��rdientes, toda clase de bebidas al�ohóli�as Y jarabes :, Medio li-
'

tro o una botella de equivalente capacidad por .muestra. '

<

Aceites: .Un cuarto de litroo una botella ,de.equivaJente capacidad
. 'por -muestra.

,

Leche: 'Medio litro o' una botella de equivalente capacidad por mues
tra si, se. tratase de leehe esterilizada.

'\

,

\ BebidfLs gaseosas: Una botella o sifón por muestra,

Pan': Trozos o panecillos dé 125' gramos por muestra..

Pastas alimenticias: 125' gramos por muestra.
"

,
Productos de confiteria:' '125 gramos por muestra o' cantidad equi

�alente en cajas, paquetes, tarr,o�' o frascos...
-

'

, .
.

Azú.cares: 125 gramos pormuestra. , ._

.

. _.,-
"

Mieles: 2"00' gramos .por muestra,
. ',�. .

.

�
.

. \

"

..
�

.

"- .

Productos de pastelería : 12,5 gramos por muestra..
.

-

'í

Mantequilla, grasa de cerdo' y grasas adimentícias díversas : 200 gra
mos' por muestra.

.

Que§Jo�: Siendo blandos, '200 grámos por muestra, y 125;' si 'son secos >

Bebidas r�fl;escantes': Medio' litro 'por �u�str�.
i:{elado� : 200 gramos por muestra.

'.

:

'. ;

·Hielo:. Un kilo por muestra..".

Aguas: 'Dos litros por muestra,

746 .
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"

:" 'Cafés v:erdès y tostados; .en grano �' mòlletos : '150 ';grariios por "mues-
,

tra o paquete o caja de equívaíente.peso. '.
"

" "Tés: ,lOO' gramos por. muestra o paquete o' caja de equivalente peso.

Sucedáneos del café y del té: 200 ó 225 gramos, según l�s casos, o

paquete o ({aja de peso aproximado.

,Choc�lates Y' cacaos :' 200 gramos por muestra.

Sal de cocina: 100 gramos por muestræ o paquete o caja o frasco
de equivalente peso.

Azaf!a:nes: 10 '�ramos por muestra.

-Pimentón.i 2.00 gramos por muestra.
I

Pimientas, mostazas, canela, clavo. y, en general, todaclase 'de es--'

pecias: 30 gramos por muestra,

.; Oonservas de todas clases: Un bote, caja, tarro o frasco poi mues-

tra, procurando que sean elel tamaño menor.
'

Pescados de todas clases, �arnes, embutidos, jamones en dulce o al

natural" tocino y ,pl�Oò.uctos ele, salchichería: �50 gramos por. muestra.

-: P�oductos de supuesta aplicación antiséptica ; .Biendo líquido-s, m'e- _

dio Iitro o' u.na botella de origen, y', si f�eran sólidos, 200 gramos 'o UIÏ

paquete de origen. , I �
• \,'

1

.' ." ".

, .

Papeles para envolver alimentos: Cantidad aproximada,' 200 :g,ra-
'

mós de peso;
'�Ó�anào no se disponga de.' muestras en botellas, sifones, botes, ta-

rros, cajas o paquetes de origen, se deben recoger:
.

Los 'líquidos, en botellas bien limpias y' secas, enjuagadas, con 'una

pequeña. parte de los mismos, que se verterá, para llenarlas después,
. f:' .'. .'

"
.'

_� \

u�.giia::p.d? tapones. Las materias grasas, las \ materias pastosas y las

'semifl'líidas; en 'frascos o tarros. de boca. ancha, bieri limpios y seco&,.,
tapándolos con una hoja de papel pergamino parañnado, sujeto con un

brafuaiÍte a 'su cuello. Las materias cuya desecación deba evitarse; como

l6s;ca�ês, ha�inas y sal,' en frascos de boca ancha, bien' límpíos y secos;
y provistos de un tapónde corcho limpio y recubiertos después bon una'

hQjl3t� de. papel 'pergamino. o paratínado,
.

bien sujetos a 'la boca del mis

mo con, un. bramante .. .'Los demás productos sólidos �o en polvo, en papel -

blanco nueyo o en saquitos de papel de pergamino., Las muestras -de
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aguas se tomarán en 'botellas esterilízadas, provistas de tapón -de er-is
talo de cor,cho que sea nuevo y esté parafinado.

Deberá tener' muy en euenta el inspector lo dicho en los. artículos

13 y 14' d.e la disposición. que comentamos,

Art. 133'. La inspección de subsistencias deberá' privar a sus actos

de.todo carácter vejatorio o abusivo, evitando la suspensión de las trans

aociones' comerciales y empleando la necesaria discreción para impedir
':que los comerciantes honrados sean objeto, por parte del público, de

.

suposiciones injustas.

La Inspección podrá llevar' a cabo a cualquier hora de las dedica-.

das al trabajo en las fábricas, y en loscomercios durante todas las que
. se encuentren abiertas al público, sin que el dueflo,. representante o de-

,

pendiente pu�da oponerse a aquélla.

Art. 14. Los funcionarios encargados de la. inspección deberán acre

ditar su personalidad,
I

siempre que sea, necesario, por una tarjeta de

ide�tifiéaoión y llevarán à todas las visitas un sello para, lacrar, impre
sos para' extender las actas, más los medios necesar-ios.para recoger las

. muestras y practicar ri:r{ examen preliminar de 'las mismas, a fi� de

evitar, en cuanto sea posible, el envíoa los Laboratorios de muestras de

alimentos que se 'encuentren en buenas condiciones, acumulando eri los

mismos un trabajo inútil.
.

;Es decir, que debe omitir, en lo posible, t()do aquello que pueda, in.

fundir al comerciante' la depresión moral del perseguido. El Inspector
debe aconsejar la provisión dé alimentos en ias debidas condiciones,
haciéndole ver que' de ello dependen su crédito y la-salud del consumi

dor. Y/nunca debe el perito comportarse de manera, que :dé lugan, du
rante la inspección, a suposiciones' injustas �por parte del público que
la presencíe ; en suma, debe proceder �on, mucho tacto. y discreción. '

Sólo en cas�s de manifiesta rebeldía, y después de hacer ver la rein

cidencia, se debe poner en conocimiento d� la autoridad la falta co

metida.

Como regla general, 'hay que obràr con energía co�tra lru malicia y
mala fe; nunca, contra el' hombre honrado, que pudo ser la primera, vic

tima de un error.

Has aquí, es como se procede generalmente Em España. Pero hay
.

,modalidade� en la Inspección, dentro de nuestro país y en el ext.ran

jero, que' v�mos a .dar a conocer.
J '.
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En. San Sebf1stián, las multas per in!:ra6cioMs 'Visi�$· por _el 'ins-
'

pector tienen carácter ejecutivo; se cobran; y después quedar el derecho

a reclamar ante la autoridad municipal.

En Francià hay, además dé Ja Inspección 'altmentícía,
I
en un todo

análoga a la de nuestro país, una Organización especial para la repré
sión de fraudes en los productos agricolas, dependiente del Míntstèrío

'

de, Fomento; una' Instítucíón análoga empieza {li funcionar hoy en nues. ..

tro Ministerio de Agricultura.

En Alemania, los ir;spectores de alimentos dependen de la Direccíón
de Seguridad, y la represi6n tiene carácter policíaco. El servicio eom,

prende el aná,úsis de sustancíassoapechosae, vertñcado por técnicos es

-peciadizados, y la j.nspección, verificada por los. inspectores no técni

cos; son agentesadiestrados por técnicos en' la toma. de ni�estras.
La toma de .muestrae se verifica de dos maneras: por orden .del La

borato-rio para una sola, muestra. en todos los comercios de .lacíudad en

un 'mismo dia. Tiene la ventaja de que todos 10.s técnicos se 'dedican al

�nálisis de la� distintas muestras de la susta.�cià perseguida, v de esta

{manera se persigue más' a, fondo el fraude 'posible. ", ;\,'

'. I ,

L�, seg�nda forma de realízaœ la toma de muestras consiste en que

mujeres desconocídas compren la sustancia sospechosa y, en el momento

de, ser 'despachada, intervenga ta Policia, tomando el producto servido
como muestra,

r'-- : ;"
'-, -

'I '

"',1 ""t;� ... '

r -L'

I ',;;;1.
!

��¡:

LA MISION ANALITIOA

T,rámite8 teqaies de un análi8is.-Una vez tomada la' muestra,
'

se

remite �1 Laboratorio, donde se procede a su análisis .despuês de 'com

'probada la integridad de sellos y lacres ?-e garantia. ,E,fi eæpítulos pos
tei-lores se- detallan las operaciones que hay que" ejecutar eli cada caso.

-

Aqui no hemos dè' hablar sino de mecanismo legal, " '

"

El Laooratorío emite por su director el informe que merezca la mues

l tra analizada y' Ida cuenta' dé ello a ias autor-idades para .qne 'ella� adop
ten las oportunas medidas, encaminadas a que la, falta ci l�elitO', se san-

cione y nuse produzca.
_'

-'

En :1018- informes los 'Laboratorios .lí�n de ;ser claros, para que no haya
.Iugar . a dudas y comentarlos. ,

'
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<·�·"A_rt. '7.�· ,Los Laberatcríes deberæn .emttír
.

SUS': ínfoi-rñes, ·êla.ro;� y

é¿ÍiCl':etòs;) e'ti' un ,�spa�ió;'de tiempo que .no excederá dé ocho .días a par.
tir de la fecha, de Ia recepción ,d� ·l�¡_.· muesfra', 'Es'tos informes serán ele

vados a 1\)8 �¡�a.l4�;s., para ,.q1}-� .. por"e�,tas autoridades s.e proceda .como
corresponda en .cad'a: uno de elios.

" 1

\',
' e.."

. �.' -{,.�-:' ...

'

�

=
;"- .

,

' ',; �.
' ",

,

o'"

Pero' puede sUéeÇler. que el; denuneíado-no esté de acuerdo con el-in
, f()rme' 'del Labqrato>rio'.; =entonce» la Le-y" le permite Impugnar el ·dic�,

tamen en la siguiente forma ;

,
,','::,- Art·:19.· Si �i{ et ,0080 de ínfracción no 'estuvíese conforme, Ja per

sblta. acusada cén .. el dictamen del Laboratorio, podrá. reclamao-.ante Ia

.uutortdad. locil/f -lá ejecución .de 'uri ,anlUsis contradictorio en término
de' .tercero dcítL" a partir de la; fecha' en: que-se �le' notifique aquél.

.

"

Dicho ��áÚsi�' �ontra,dictóriò' .s� il.e.và�á a' cabo �ti1izando 'lá mri�s�
\ tri que :tlejó .;el ServiciO de Inspección en' poder del interesado por el

facultativo que libremente .designe como 'perito .de parte ..

'(';I /' ��". ,.., ; -v s .... � , -. .1

,

El' procedimiento seBá' él siguiente: una. vez demostrada ante 'la. Au-

to�>L:l�d 'la capacidad' legal 4el p�rit¿' de. parte, �e personará 'éste en el

Laboratorio con la muestr� 'qfre ha de' �tilizar�e 'en ei nuevo an'�Ú.sis; è1-
director "dêl mismo le facilitará el expediente a que haya. dado' lugar. el

análisis 'en Iítdglo.: asi como cuantas. Indicaciones le sean pedidas, po;'
nléndole en 'rél�çión con :eL profesor 'que Ia hubíére practicado/y exten
dido la eertifkación. El profesor del Laboratorio deberá hacer 'nelæcfón;
al perito de parte, de los pro_cedimientos de análisis por él empleados;
y los trabajos 'de investigación contradictorios, .previa comprobación de

la integridad de ius precintos y selio� que 'tgng� la �uestra.; 'se r�alizar�
por aquél a presencia d�l primero, que tendrá el deber de proporcionar- "

Íè êua�to� 'eH��ênto� �de :trab'aJo' sean '��e'sarl?s�
'. i"'" -

: ;.�

.

'.
-

'.�� �l.
'

�
."

• ,; I" :.
•

t

; \" '," '
..

,_

t. , "
,.'; �

M

��<" EJ� resultedo de .este- segundo análisis se hará constar, pO¡J ei perito
d� pacte en: certíficaeión circunstanciada; e�(la. qug, juntamente, con: los

I "'
..

'

datos obtenidos, deducidos 'dei .análiels. se :eon�jrgn,e clara y-;conc-reta-
'mente l,a calificación que ep su conceptp merezca, la muestra a, analizar.

"','" s: .:'
.') ',:- '�", '.'

_

."'."
,',

,'.:
'" "

, :
. ';, 'I' -. '�,

I
.'

'''''' ,�<'�_"'" <' ">, ',:, -.. :' .. '�
,·

.. ·"�a: cértificaoiÓn. será. :êntire,gadat al director de1 Laboratonío.; p�ra
que. éste, 'derLtJ{o de' Uts' v,eintieua.tro ht)�a's, .la tramite: como norreeponda.:

.
Si existiese desacuerdo 'entre los dictámenes 'd-el profesór d�l Labora

,

-torio -y;�pèrito':-de. paf;te�.!se;�@n.lb-!!ªrá! Ull: tercero; designado por el-señor,

Gobernador Civil de la provincia, que re�J����"s�:t�a-baJ�:_�p: l� �qF�a
<Ç '\...... ,

•
'

I'

/.
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prévenída, teniendo a 'la vista toda erase 'de antecedentes-y utilizando
la' 'muestra triplicada existente en el Laboratorío. / >

'.
'

...

\- >. ."

Art": 20: Si la, disconformídad det Interesado estuviese motivada
por decisionea de los ,serYicios" de Inspección' Veterinaria, Jos, peritos
segundo y tercero habrán de ser asimismo veterinarios, procediendo haf.
èer su nombramierito cuando 'se trate de resolvet: sobre el destino 'de'
reses sacrificadas, carnes o pescado tresco, ,deritro '-de .Iae veinticu'àtro

"horas en que' aquél soa debidamente notificado .:
,.\ ,"""

_'

,'.- '... �

Los trabajos relacionados con' el �stado de sanidad dé las reses se

llevarán a cabo en los G�binetes de .Inspeceiórr.. qu�, debidamente do

tados de material, existirán en los mataderos púNic,os.
,

Desde el punto de vista de las relaciones de los ¡técnicos con .Ios
tribunales que han de juzgar Ias ínfracciones, el Decreto de 22 de di

,

ciembre de 1908, de que nos venimos ocupan,dG; establece uThaI novedad
en el procedimiento judicial. "

I

- Ordínariamente, cuando el juez tiene un asu-nto de '.cuarlqúier clase

que .resolven, .como BUS conocimientos- no. Rlied�n, ser, enciclopódicos, en

ca�ga a un perfto de su confianza .la �'esol�G�'ó'n de. v'ri E�nto concreto
de la 'causa.'

, ..

' ,.".'" ..,. - ,,,.' ",. __ , . ..

,

.
. .

' �

.

Hemos 'de hacer resaltar que tanto el .Iuez, puede .nombrar elpertto
Iibremente, como Iíbremente puede er..;��i��.n(/,a���ta� ��. enp�rg�,j�lv?
en casos _e,special�simós.

',/ ,

Por tanto, hasta que el- perito nopresta juramento. g.e ,.sèrvir a la

Justicia, es libre de aceptar o no el ofrecimie:Q.to.. .
..

'

. \.'.
..

\

',� ':. 5,'" (;,
\

'�, �:r'. 5.......
,

�

rÒ,Ò,
A pesarde ello" el perito no es nunca un ,árbitup,,; "s�J�I.Jlita, a,�ar ,:_lI

juez Su opinión honrada sobre el punto para,��s�l:v'yrel çU!1llÍ� sido -re-
\

querido. En caso contrario, absorbería las atribuciones del Jue�';�'d,)'
, '

, Muy .al contrario, el Juez; es libre de, "compal;t.ir '�lit qffinlpn p:�1... pe
- .rito;· y puede fanú con 'árreglo a .sn c9n�ie�cia',';)iO J,elíi��'do,v�n >�n�p.ta

'

para nada eldictamen perícíal..
� ,

.
"

.

.�':",'-- "',":,'� ; ",:" '_,;.� _.

Lo anteriormente dicho es, en general, aplicable eiIT:,pr(j�edtinrent())
jurídico a todos los casos, pero en ,el pærtícular de los Laboratorios mu

nicipales el perito 'es permaner:te" eleg:��do¡medi�:_q�� �l�,�, ,�or/�{ts: ,fL�e�se
establecen en �J. Decreto regulador' de esta: materia. Y el concejal dele

gado ,p-or"el 'Ayurrtamiento actúa corno 'jue?i,�ejerciendo}a !jtlstic�a.:-�qui.
��t�va y bondadosamente, '1 ,':, ',i •. :j L '. _¡:.y:,;;,� i;", . ¡ '�!.1·:')
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z:

'E)sïnteresante' eonoeer una -Sèhtelíefa -del ,Trltnillá.I Contencioso-Ad
ministrativo, dada en 5 'de 'junio de' 1908. Mantiene la .opinión de que a

IQs Laboratorios municipales corresponde la oompetencia exclusiva 'para'
,

la .�9mp�obación de alimentos; bebidas y sustancías destinadas' al con

��I)lO público, sin que sus, informes puedan ser combatidos legalmente
por ningún otro emitido por peritos o Corporaciones distintas, por res

p�tap'l<t� que sean y, dignas de crédito 'las personas que los emitieron.
'J";¡ : ... ?. ,'j'" l.,'.

.

I .

_. SANOIONE�

y cuando ia, faJta adquiere ya' los caracteres de delito, el Reat De

creto de 22 de diciembre de 1908 ordena :

.

Art: 21. Cuando de la inspección" resulte comprobado hecho que re-.
vista caracteres de' delito o falta, con 'arreglo æl Código Penal vigente,
en' relación con )a.s 'dtsposíciones de este Decreto o cualesquiera otras,

vigentes, será el interesado sometido a Ios Tribunales dé Justicia y de-

comisados los .géneros. .
'

También serán decomisados 'lo.s productos 'destinados exclusivamenL

te' Si la falSifieaciolí' o it 'encubrir fraudulentamente las condiciones, de
, .

. .

"

'los alimentos.
-

Él d�coinis'o-'se �art.,"'exúmsiv� ,a las pesa�, medidas o instrumentos
de comprobación falsos e' inexactos y a los aparatos, utensilios y vasi

jas cuyas malas condicíones sean irremediables u óf�ezcan algún me
eánêsmo- que puedæ 'suponer' tentativa o engaño realizado.

Además, se procederá a la publicación en Io.S «Boletines Mtmicipa-
. lès'�) ,de los' nombres-y señaadomíctliaa-ías de 'las personas 'que sean' cas

tigadas p�r .íncumplímíentó d�, 10 dispuesto en los artículos que' pre_-
ceden,':"

e

r: O�arid'o un producto denunciado corno sospechoso resuit� por el

\ �náns�s de'·: b�êna calidad, los Laboratorios expedirán la oportuna cer-;
tíñcacíón para satisfacción del interesado; quien podrá hacerlo público
si 16' .eonvinieres- -

-

,

'\

..

La 'Ley ae 'Coordix:..aci6n Sanitaria y' sus Reglamentos dan: disposi
ciones qué depositan en ma;nos deJos inyectores sanita�iosr'd� las tres



ramas, la misión analítica e inspectora que compete a .los�Lab.QratQrios
municipales donde por cualquier raión no la hay.

¡' '.

. . .

'. ,\ . \
.

CRITICA DEL TI, D. DE 22 DK,DICIE)!DRE'DE 1DOS

El Real Decreto de .22 Ue diciembre de 1UOS sancíoría como delitos

come�}dos contra la salud P,úb�j� la venta .. de allméntos adulterados
o alterados, así romo la falta en el peso y la medida. .Peru uno de su�
mayores defectos estr-iba en Ja forma' en que s'e verifica la Inspección de. '

sustancias alimenticias. 'El Iegislndor habla �e l� inspección' de los

,

. alimentos dentro del término municipal, \ sin considerar que el comer

ciante de -mala fe cambia de lugar los alimentos qu� entran' y' salen de

los Municipios hasta encontrar. un lugar en que seburle la 'vigilancia y
allí �e cons_uJlle un producto soñsttcado (1 'alterado, desechado :�n otros
lugares donde la inspección. fué más rigurosa ..

" '.

De hecho, se p'lántea it diari� la onecesida� de vigilar el alimento
a la, entrada d(ü término municipai y dentro de él; a 'la. entrada, para
certificar sus buenas condiciones para el consumó, y dentro, para perse

guir al comerciante que conserva el alimento en malas condiciones, dan-
·

do lugar a que se altere, que lo adultera con' fines fraudulentos o que
los. despacha con merma de la canti��d pedida.

�

, ;

CURSO 'DE 'ANALISIS BROMATOLOGICO . f

La Facultad de' Farmacia de la Universidad rde Ma&ri-d anuncia nn

.curso .de análisis bromatológíco para postgraduádos, que, con éará;Cter

·
eminentemente. práctico y con plazas Iimitadas, tendrá lugar �en .Ia Cá

_ tedra de Análisis Químico y Bromatología de esta Facultad, .con arre-
,

.
,

'(

· glo a las siguientes' normas :_
I

.

1.& Comenzará el 4 de octubre, y constará de seseIitah�;�si01i�s de
-Iaboratorlo de cuatro horas �de duración cada 'Q.naj desde ras 'nueve de

'

la mañana.
.

'

.

"f" 0(.' �

�
. '\

•

2.& Queda limitado a doce el número de plazas, Ias que, se asigna
rán por riguroso orden de ínscrípcíón.

3.& La inscripción queda abierta en la Se'cretaria de �sta Facultad
-de 'Farmacia (Ciudad Univeraítaría), .dcsde el 15 de septiembre, t�dos
los días laborables, de onee ar doce� Ell importe totaLde �la'- matrícula,



,
-

505';25 IH:iietàs,.�e..;ab()Ilàrá¡' .en e_l acto d� .veriñcar ]31 .ínscripción, que .se

efectuará exclusívamente. en:·la:- ventanilla, :qe .. Caja .. -; ,. - " .,"

'I
.'

4;3. Al terminar el curso, a aquellos alumnos que hayan asistido
con asiduidad s. demues:�ren, sl! �u�iciencia,,: les: .será entregada certíñ

cación-díploma en la Secretaria de la Facultad, abonando los derechos

correspondien tes. "

.
..' -" ..

k
_ 5_.�· , :Dicho Curso se co�sidera de -mérito a los erectos de concursos.

Ue 'los ínsp.e�tores �a:r,macéutico,s muníelpales,' I
....

,

"

MATRlout;Á P'ARA TEONIOOS BROMATOLOGOS
}

"

-.

:,
! ';,

•

__ ::- f..
"

•

,

.

t� E:Sdu�l� '�� Br.om;atolülgía de Mádríd nos comunica que el período
de matricula pa..:r� las enseñanzas de técnico bromatólogo, durante �l
curso 195'5�19'56/ estará abierto (por las tardes) del dia 15 al 30 dé sep,'

tiembre p�ra los .alumnos 'oficia-les" Y. del 10 de enero al 10 de febrero

'para, Jos -alumnçs 'no oficiales. Las enseñanzas comenzarán a primeros
de octubre, el dia <lue òportuiiamente s� indique. Para' cualquier' otra

información diríjanse' al señor Secretario d�" la, Escuela de Bromato

JÇlgia·· (Oiudád ·Univ.ersitária).
\ I

AUXILIARES BROMATOLOGOS

EI! la Escuela de Bro Iiültologia
'

se' abre unjieríodo- de' inscripción
para los exámenes de ingreso de Auxiliar Bromatólogo, del 3 al 7 de

,

octubre; de seis a" siete 'y media de la-tarde', siendo condición índispen-.
'sable haber cumplido' dieciocho años y la presentación 'de los ,siguientes
-documentes :.

'1�o· Extracto del acta, de nacimiento.

<. :Z.O -Título de eps'eñanza �secunda,ria.
. .

:8�O, .� Oertifié�d�. médico; de aptitud tísica y no padecer enfermedades'
infect<;>.�ontagiosas.·

..' -

,

'o",
•

'.�'. •.••• _ ._

'Ï
Jf_

'4.0 Dos' fotografías' tamaño carne�;, -s

, ,/5�� , .Cíento .seis· -, pesetas con cincuenta Y.. cinco .céntimos (106,95)' en

.!IH;;tá,líq:o_, . po.:, �:�recho�:, de examen.
,

I� ">:ELex�mehce�c:¡ito; quecconsistírá.en un ejerciéiQ escrito .de.cúltura

'.



,

" I

generar, relacionado eón temas generales de alimentación, tendrá.Iugàr
'

el.10 d'e octubre a las cuatro de lar tarde.. -:

, "Las' enseñanzas, 'que tendrán un carácter eminentemente práctico"
dunarán dos. ?uat�ime,stres, distribuidos en la .siguiente forma :.

- Primer cuatrimestre: 'I'écícas y material de laboratorio, I; Eleme�7
,

, � t'os de Química brom�,tQlógica; E:1ementos de Biològía: avlieada:._:,:,_ '" '\ ,J;"

Begwndo cuatrimeetre: Téchica� y material de laboratorio, II; Ele-'

mentos de .Bromatclogía ; Elementos de Administración. '.

Al final de cada cuatrimestre se efectuarán lÒ8 exámenes corres-

pondientes. SÓl,à' h�b�ár "�Iis�ñan�a;� ó'f!Ç'i�l� ¡ r:»
.

";

Madrid, 28 de julio de 1955.-El Se-aretario ..

\ .

�, ,;

e:
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-
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NEVROLO.GIA·

Ha follecidc en Madrid el padre de don Tomás de ta' Vega
Morán, ilustre dirigente del Servicie -Nacio.nal d�1 ,Tli�o,. al que

la industria harinera en general debe gratitud, por la ponderación

y sentido humano que han presidido siempre sus ,actuaciones en

los altos cargos que, en -relación 'con Iq harineríc:i, ha desempe-'
ñado ,en aquel Organismo.

,

·Reciba don' Tomás de' la Vega la 'expresión de' nuestro sin-

cera condolencia que �on estas 'líneas Ie ènviamos' en ,norrlbr,e
r

,

propio y en el de nuestros. lectores.

'�'.

'j
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SE NECESITA maestro" molinero p.ara fóbricc de harinas
de 8.000 kilos en 24 -horas de ccpecldcd, siendo impres
cindible referencias.

·x···.··.'

I
-

\ .'
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SE VENDE: 2 puriflcodores de sémola (SASORES) s�.I1Ji.:-
'nuevos I/MORROS" dobles con dos tamices, modelo' ."D·3Í1
por a�pir�dóri __ central., Regulació� independiente 'del aire

en ça�a, tamíz, 4 ,tamices,
-

cada une de: .J,�9 x
..
535 mm.

.'
• I

,

r ,
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FRANCISCO' 'MARTIN' MUNOZ'
I , .

�
. " ",I,

SACOS NUEVOS, ,USADC;>S,: ARPILLERAS. E HILOS

Arganzuela, 10, •
Am pa ro ,

94

, Teléf. 274933 ' Teléf. 27 57 16 .

M A D ft I 'D

Señores fabricantes:

Tengo el gusto de ofrecerles', solvo varia'ción 'y existencias' sobre esta ÉS
TACION DE FERROCARRIL o AGENCIAS DÈ TRANSPOSTES, recibidos sus pedidos
en el más breve plazo, los artículos detallados a continuación:

'

I

SACOS N U EVOS HARI N EROS PESE fAS

Lino puro .. o «Extra» Inglés 600 grs o ' . o'. 68 x 118 cm. . .. .•..• 24,60
Mixto. ".' •. «Extra» .• o .•. l.000 »

'

68 x 118 » ••• � .

» «Corriente» .. 1.1 00 , .-........ 68 x 118 » 18,40
» «Especial»... 775/', 68 x H8 » 18,00

SACOS USADOS HARI N'EROS ' �

Algod,ón.'o •• «Primera»- o •..• � 70 x 116 cm......... 20,00
Mixto o.; «Especiol» o '6a x,l18 » 0....... 15,50

,» «Primera» ; 68 x 118 » 14,00
» «Sègunda»· .' ; .- o 68 x 118 » 12,00

SACOS USADOS P,IEN'SOS

Esparto •..•. 1.o,algarrobayyeros 68xl18 cm .....••

»1 .1.0, cebada y avena 68 x 118 »

» 1.0, salvadiJlo y hoja.. 73 x 140 »

Textilosa .. o 1.0, solvcdillo y hoja ...........• 73 x 140 »

Mixto; .'. . .• Con remd.", harinillas y tercerillcs 68 x 118 »

li) Con remd.", salvadiJlo y hoja .... 68 x 1l0na »

Verlos .•.... Conrernd.", sctvcdillo y hojo . . ,'� 73 x 140 »
,

�
_ ... i" \-¡ ",'� I,

•

SAICOS USADOS .IMPORT AÇION

Lioo,gruesoo TRES RAYAS 1.o,legumbres •..•• � 70x 112cm .. :· .•....
." ». TRES RAYAS La, coco 70 x 112 » '0" ••.••

» fino .... Inglés, extr:a ..•••.• :•....•.••... 70 x 114 » ••..•••.

H L O S

12,00
9,00
7,50
7,00

)1,00
.

9DO
ÚO

2250
'

'J�70,

I

Manual B ..• 1 c], pc;tra .bocas de sacos, 375 m. apr. en kllo . . .. .•...•. ,33,75
Lino ..•.•... 3 el,» », 11 »,275»» » , • ;. 0..... .. 27,60
Extra ..••••• 3 el, .» » » » 275» » » » .•......... �2,95
Mixto "�"o 3c/,» �> » » 170» :) , » .••.••••• �. ,15,00
Lino ••..• ' .•. 2 cj, para zurcir sacos a mano número 6 ..

�. o.... . .•.•. 36,00
»/ 2c/,·» ��.»», _» ,5 � ..• 30,00

Algodón •.•• 2 el,» :) )>> máquina (blanco) número 15... 104,00
,

» ..•• 2 el, ):) -

.

� »-»,» (morenob,' :. 12.. . 109,75
Si precisaron algún otro tipo no detcllodc en la presente relccién, pueden

.

ndicdrmelo y, muy gústoso les. pasaria oferta.

FABRICO SACOS DE ALGODON EN TODOS LOS TAMAÑOS

"
ANTE� ,p� HACER sus COMPRAS CO'NSULTEN, � ESTA .�� __ ÇA�A

,
.

�
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, I G.R.UP.OS ,.ELECT�,OGENQ,S I
1 Maqumarla de, tO,das cla.se.s' I
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'
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i Villanueva, 16 (esquina a Serrono)
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COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS

FUNDADA_EN 1864.
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I Antes de acometer (ualq�ier
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"

reforma en s'u ��brica de ha'rinas\

"

CONSULTE SU P.ROY�CTO CON:

�, '

,

OflC'INA·' HAR'NE�A
,

ZORRILLA, 23 - 2. o DCHA. ' •
-

r
TELEFONO 215039"

. '

" 'l'

.

,

SAL�ADOS
,

'CONSIGA BUENOS PRE6IOS EN UN IMPORTANTE' MERCADO'
EL DE- VALENCIA

Le gestionará, con rapidez y' eficacia

MARIA·NO NOGUE.RAS I,

AGENTE DE FA·B'IUCA

i Camino 'Campanar, 62 - Teléfono 52171."- V A L E N·C·I A

. z

..
.

J
. - ,OFRECE AMPLIAS REFERENCIAS ",

.
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Gráficas INFANT E. S. A. Madrid


